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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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Pliego 17 délas sentencias de la Sala segunda, correspon
diente al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador de Lugo y el Juez de instrución de Chan
tada, de los cuales resulta:

Que en 12 de Mayo último, D. Manuel Cedrón y Ro
dríguez denunció al Juzgado que D. Manuel Esté vez 
T ila, Alcalde interino, no le quería dar posesión al de
nunciante de la Alcaldía en propiedad, de la que había 
sido suspenso en 17 de Abril, y en cuyo cargo debía ser 
reintegrado el 9 de Mayo, puesto que no se le procesó 
y las elecciones generales debían celebrarse el 19 del 
mismo mes, según convocatoria publicada en la Ga 
c e t a :

Qué instruido el correspondiente sumario por él de
lito de prolongaciones de funciones, de que aparecía 
como autor D. Manuel Estévez, acudió éste al Gober
nador manifestando que fué nombrado Alcalde interi - 
no por Real orden de 20 de Abril; que en 8 de Mayo 
había consultado al misino Gobernador si debía ó no 
reintegrar en su cargo al suspenso, al que ofició el 
día 16 para que acudiese á la Casa Consistorial con el 
fin de hacerle entrega de la Alcaldía, lo que no pudo 
efectuarse porque no concurrió D. Manuel Cedrón:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por la mayoría de la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que, según el 
artículo 179 de la ley Municipal, corresponde á los Go
bernadores conocer y decidir en el asunto referido:

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su ju - 
dicción, alegando: que el art. 179 no puede invocarse 
en este caso, porque se trata de un hecho comprendido 
en el art. 385 del Código penal, y el mismo Goberna
dor había dirigido un oficio al Juez, reconociendo que 
é l Alcalde interino D. Manuel Estévez había infringido 
el art. 36 de la ley Electoral, y además, conforme al 
artículo 101 de dicha ley, la jurisdicción ordinaria es 
la única competente para conocer de los delitos electo
rales, siendo evidente que el hecho objeto del sumario 
está comprendido en el art. 190 de la ley Municipal, en 
consonancia con el ya citado art. 385 del Código penal; 
citaba también en su apoyo varias resoluciones de 
competencias en cuestiones análogas:

Que el Gobernador, de acuerdo, como antes, con la 
mayoría de la Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Tistes:
El art. 385 del Código penal, que dice: «El funcio

nario público que continuase ejerciendo su empleo, 
cargo ó comisión, después que debiere cesar, conforme 
á las leyes, reglamentos Ó disposiciones especiales de 
su ramo respectivo, será cast’gado con las penas de in

habilitación especial temporal, en su grado mínimo, y 
multa de 1.250 pesetas»-:

El párrafo último del art. 36 de la ley Electoral vi
gente, que dice: «Las suspensiones administrativas de 
Alcaldes y Concejales contra quienes'no se haya dic
tado auto de procesamiento, cesarán diez días antes del 
señalado para la votación»: 1

El art. 3.° del Real decreto de 8 de; Septiembre 
de 1887, «que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar»:

. Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por virtud de haberse instruido el correspon
diente sumario en averiguación de si por parte de un 
Alcalde interino se había ó no ofrecido resistencias á  
reintegrar en su destino al propietario, prolongando de 
este modo indebidamente sus funciones de Presidente 
de la Corporación municipal:

2.° Que en relación con tal hecho, que se supone 
constitutivo de un delito previsto y castigado en el Có
digo penal, el Gobernador, á quien no reserva la ley el 
perseguirlo y penarlo, tampoco tiene que resolver cues
tión alguna previa de la que dependa el fallo que en 
su día deben dictar los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo* 
de Estado en pleno,

Tengo en declarar que no ha debido suscitarse estar 
competencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mí I  
novecientos tres. ¿

ALFONSO ,
El Presidente del Consejo de Ministros.

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
 :—  *

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenef ¿entes á 
los reemplazos que se indican, te  redimieron i leí servi
cio militar activo por propia iniciativa, sejrún acre
ditan las cartas de pago que obran sus efec,tos legales 
en la zona de reclutamiento de Santiago, b- abiendo sido 
redimidos á la vez y por duplicado por la/Fundación de 
Ramón Pía, Marqués de Amboage,, la cu? .1 segunda re
dención no ha podido tener efecto*, por Liaberlo surtido 
la primera;

El Rbt IQ. D. G.) se ha servido dif,poner que se de
vuelvan al Presidente de la citada Fundación las 1.509 
pesetas que ésta consignó para redimir á cada uno de 
los indicados reclutas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, coa los números y  por la Delegación de 
Hacienda que en la mencionada relación se expresan.

De Real orden lo digo á T. B. par» su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde k T . B. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero d& 19C3

LINARES i

Sr, Capitán general de Galicia,
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R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

NOBMRES DE LOS RECLUTAS REEMPLAZO

C T J P O F E C H A
D E  L A  R E D E N C I Ó N NÚMEROS 

de las cartas de pago.

Delegaciones de Hacienda 
que expidieron 

las cartas de pago.PUEBLO PROVINCIA Día, Mes. Año.

T m  m « «  T7 M &  r \ C ií’ A  ^

1902
1902
1902

Santa Comba..................
Idem. ........................ .. •

C o r u ñ a ...................
Id e m . . . . . . . . .

o
o

o
CM Octubre . . . . . .

Idem, o............
1902
1902
1902

246
145
245

Coruña.
Idem.
Idem.Francisco Vázquez Blanco........................................................... Idem................................. Id e m .......................... Idem................

Madrid 19 de Febrero de 1903. s s L i n a r e s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Visto el expediente relativo á instancia en que Don 

Rafael Fernández Calzada solicita la concesión de una 
marisma, situada en la margen derecha de la ría de 
Navia, inmediata á la carretera de Villalba á Oviedo, 
kilómetro 120, cuya marisma, que pretende destinar al 
cultivo, comprende una extensión superficial de 46 
áreas y 85 centiáreas, y linda al Norte eon el desagüe 
de la alcantarilla de San Francisco (hoy marisma, pro
piedad del peticionario); al Este con dicha carretera, y 
al Oeste y Sur con la playa fangosa de. la citada ría:.

Vista la Real orden de 29 de Septiembre de 1900, 
dictada de acuerdo con dictamen emitido en 11 de 
Abril de 1899 (respecto del mismo asunto) por la Sec
ción 4.a de la entonces Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, en cuya Real disposición se acorda
ba se redactara por la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia el pliego de condiciones que hubiera de 
servir de base á la subasta, motivada por afectar la 
pretensión formulada por el Sr. Fernández Calzada, 
no sólo á terrenos de dominio público, sino también á 
una parcela de 14 áreas 24 centiáreas, que fué en tiem
po expropiada por el Estado para atender á la cons
trucción de la carretera de Villalba á Oviedo, la cual 
Roy no es necesaria, y á la que fué asignado, previa 
tasación, el valor de 284 pesetas 80 céntimos:

Vista la Real orden de 6 de Diciembre de 1901, apro
batoria del oportuno pliego de condiciones, y por vir
tud de la que se autorizó á la Dirección general del 
ramo para disponer la subasta:

Resultando que autorizado V. S. por orden de 9 de 
Enero de 1902 para disponer la subasta, previos los re • 
quisitos legales correspondientes, ésta tuvo lugar el 10 
de Abril siguiente:

Resultando que, según el acta remitida por V. S. en 
7 de Octubre del mismo año, la única proposición pre
sentada fué la suscrita por el peticionario, quien se 
compromete á ejecutar las obras de saneamiento de la 
marisma y á abonar por la parcela de referencta la 
suma ya iudicada de 284 pesetas 80 céntimos:

Resultando que con fechas 1.° de Diciembre de 1902 
y 31 de Enero último fueron remitidos á la Dirección 
general de Obras públicas la proposición suscrita por 
el interesado, un ejemplar del Boletín oficial de la pro
vincia, el resguardo del depósito constituido para to • 
mar parte en el acto de la subasta y la carta de pago 
del importe de la cantidad en que la parcela fué tasada: 

Considerando que en el presente caso se han cum
plido todas las formalidades prevenidas en las vigen
tes leyes de Obras y de Puertos, así como también las 
que se determinan en la instrucción de 20 de Agosto 
-de 1883:

Considerando que por el interesado, como único 
postor, ha sido satisfecha en debida forma la suma en 
que fué tasada la repetida parcela:

Considerando que el acto de la licitación tuvo lu
gar con todas las formalidades legales;

S. M. el Rby (Q. D. G.) ha dispuesto aprobar el acta 
ya indicada de 10 de Abril de 1902, y adjudicar, en su 
consecuencia, á D. Rafael Fernández Calzada la con
cesión de la marisma de referencia, con sujeción á las 
siguientes condiciones: j

1.a Las obras de saneamiento se ajustarán al pro- I 
yecto presentado por el mencionado Sr. Fernández Cal- j 
zada en 22 de Julio de 1893, sin otra modificación que 
la de sustituir la tarjea proyectada para el desagüe del 
arroyo de San Francisco por otra de 80 centímetros de 
luz y un metro 20 centímetros de altura.

2.a Antes de dar principio á la obra se hará por el 
Ingeniero Jefe el deslinde del terreno que comprende 
la concesión, dejando á lo largo del pie de los taludes 
de la carretera, y hada la ría, una faja de dos metros

de ancho, que quedará para servicio de la carretera. 
Siguiendo el contorno de los muTos de cerramiento de 
la marisma, se dejará una zona de seis metros de an
chura para camino de servicio y vigilancia litoral. 
Del resultado del deslinde y replanteo se levantará acta, 
á la que acompañará el plano detallado correspon
diente, de los cuales documentos se redactarán tres 
ejemplares; uno de éstos se elevará á la aprobación de 
la Superioridad, otro ss entregará al concesionario, ob
tenida la aprobación, y el tercero se archivará en la 
Jefatura de Obras públicas de Oviedo.

3.a Las obras de saneamiento darán principio en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que se 
apruebe y  publique la concesión en la Gaceta de Ma 
drid, y  quedarán terminadas y completamente saneado 
el terreno en el plazo de cinco años, contados desde la 
misma fecha, debiendo ejecutar en los dos primeros las 
obras de fábrica y en los tres restantes el terraplén de 
relleno á prorrata por lo menos de su volumen total.

4.a Transcurrido este plazo, y terminadas las obras, 
serán reconocidas por el Ingeniero Jefe, y si las encon
trase ejecutadas con arreglo al proyecto, y cumplidas 
las cláusulas de la concesión, lo hará constar así en 
acta, de la cual se redactarán también tres ejemplares, 
á los que se dará el mismo destino indicado para las 
actas de replanteo.

5.a El concesionario, antes de dar principio á las 
obras, consignará en la Caja general de Depósitos ó en 
la sucursal de Oviedo la cantidad de 50 pesetas, que es 
próximamente el 1 por 100 del presupuesto, como fian
za para garantir el cumplimiento de las obligaciones, 
la cual cantidad le será devuelta, aprobada que sea el 
acta de reconocimiento.

6.a Las obras se construirán bajo la Inspección de 
la Jefatura de Oviedo, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que se ocasionen con esta inspección, 
asi como los de replanteo y reconocimiento final.

7.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando los terrenos saneados de propiedad del concesio
nario, pero sujetos á las servidumbres de salvamento 
litoral, como se previene por la ley de Puertos.

8.a SI el concesionario faltase á alguna de las con
diciones anteriores, procederá la declaración de cadu
cidad de la concesión, siguiéndose para esta declara
ción los trámites prevenidos en ley general de Obras 
públicas y  reglamento para su ejecución, y  siendo las 
consecuencias las que en los mismos se indican.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y  el del Interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febre
ro de 1903.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

Habiendo aparecido en la Gaceta  de ayer con algún de
fecto de forma las listas de Vocales natos y suplentes de esta 
Junta, s® reproducen á continuación, salvados ya los defec
tos padecidos.

Acordado por esta Junta que se publiquen en la Gaceta  
db Madrid las listas de Vocales natos y  suplentes formadas 
por la Secretaría del Congreso de los Diputados, y que se ad« 
mitán reclamaciones de inclusión, de exclusión y de orden 
de colocación en las mismas, se insertan á continuación, en 
cumplimiento de dicho acuerdo.

Las reclamaciones sobre rectificación de estas listas han 
de hacerlas por escrito los mismos interesados, dirigiéndolas 
á la Junta Ceatr&I, que tiene su domicilio oficial en el Pala
cio del Congreso do los Diputados.

Presidente.
Exorno, Sr. Marqués de la Vega de Armijo, Presidente del 

Congreso de los Diputados.

f o c a l e s  n a t o s .

E x Presidentes.

Excmos. Sres. D. Nicolás Salmerón y Alonso.
Alejandro Pidal y Mon.
Raimundo Fernández Villaverde. 
Segismundo Moret y Prendergast.

Ex Vicepresidentes prim eros.

Excmos. Sres. D. Joaquín Gil Berges.
Francisco Silvela y de L@*VielIeum,
Gaspar Nuñes de Arce.
Fernando de León y Castillo.
Lorenzo Domínguez.
Trinitario Ruiz C&pdepón.
Manuel de Eguilior y Llaguno.

Duque de Almodóv&r del Río.
D. Manual D&nvila y Gollado.
Marqués d@ Teverga.

fo c a le s  suplentes.
E x Vicepresidentes prim eros.

Excmos. Sres. D. Francisco Lastres y Juiz.
Antonio García Alix.

Marqués de Figueroa.
D. Tirso Rodrigáñez y Sagasta.

Félix Suárez Inclán.

E x Vicepresidentes segundos, terceros y  cuartos .

Excmos. Sres. Conde de Maceda.
Duque de Mandas.
D. Félix García Gómez de la Serna.

Eugenio Montero Ríos.
Manuel Llano y Persi.

Duque de Veragua.
D. Buenaventura Abarzuza.

José Echegaray.
Pedro J. Moreno Rodríguez.
José Fernando González.

Marqués de Campo Sagrado.
D. Santos de Iaasa.

Francisco de los Santos Guzmán.
Pío Gullón.
Aureiiano Linares Rivas.

Marqués de Valdeterrazo.
D. Enrique Fernández Alsina.
Conde de Villanueva de Perales.
D. Antonio Maura y Montaner.

José Canalejas y Méndez.
José de Cárdenas y  Uriarte.

Barón de Sacro Lirio.
D. Francisco de Laiglesia y Auset.

Andrés Mellado y Fernández.
Cipriano Gárijo y Aljama.
Francisco Bargamín García.

Marqués de Ibarra.
D. Francisco Aparicio y Ruiz.

Juan Alvarado.
Antonio López Muñoz.

Lista de los Sres. Diputados de las Cortes de 1901 no com
prendidos en las listas anteriores, ordenados según el nú • 
mero de legislaturas en que han ejercido dicho cargo, 
empezando por el que lo ha desempeñado m ayor número 
de ellas.
Sres. D. Francisco Romero y Robledo.

Adolfo Merelles Caula.
Ezequiel Ordóñez y González.
Joaquín López Puigcerver.
Tomás Castellano.
José Muro López.
Juan Montilla y Adán.
José María Celleruelo y Poviones.
José Cotoner Allendesalazar, Conde de Sallent. 
Francisco Javier González de Castejón y Elío?

Marqués del Vadillo.
Rafael Prieto y Caulas.
Vicente Quiroga Vázquez.
Manuel Benayas y Portocarrero.
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Sres. D. Enrique Arroyo Rodríguez.

Demetrio Alonso Castrillo.
Miguel Villanueva y Gómez.
Antonio Ramos Calderón.
Antonio Garijo Lara.
Diego Arias de Miranda y Goitia.
Angel Urzáiz y Cuesta.
Lorenzo de Codes y García, Marqués del Romeral. 
Alfonso González y Lozano.
Juan Cañellas y Tornos.
Senén Cánido y Pardo.
Vicente Pérsz y Pérez.
Benigno Quiroga López Ballesteros.
Alejandro Mon y Martínez.
Carlos Testor y Pascual.
Alberto Aguilera y Velasco.
Antonio Barroso y Castillo.
Gabino Bugallal Araujo.
Lamberto Martínez Asenjo.
Juan Navarro Reverter. '
José Messía y Gayoso, Düque de Tamames.
Eduardo Viacenti y Reguera.
Manuel de Vereterra y Lombán, Marqués de Ca- 

nillejas.
Pablo Cruz y Orgaz.
Rufino Mansi y Bonilla.
Ricardo Fernández Blanco y Moral.
José Diez Macuso.
Miguel López de Carrizosa y de Giles, Marqués de 

Mochales. j
Antonio Molleda Melcón. I
José Sánchez Guerra Martínez. i
Gumersindo de Azcárate y Menéndez.
Aurelio Enrique González.
Sinibaido Gutiérrez Mas.
Emilio Sánchez Pastor.
Emilio Drr.kí y de la Cerda, Marqués de Cañada 

Honda.
Carlos Groizard y Coronado.
Federico L&viña y Laviña.
Julián Suársz Inclán.
Alvaro de Figueroa y Torres, Conde de Roma- 

nones.
Matías Barrio y Mier.
Eduardo Dato Iradifr.
Laureano García Camisón y Domínguez.
Miguel Ageíst y Basa.
Miguel Manuel Gómez Sigura.
Manuel García Prieto.
Javier Gil Beeerril.
Federico Raquejo Avedillo.
Joaquín Becerra Armesto.
Antonio Domínguez Alfonso.
Federico Arredondo y Ramírez de Arellano.
Ramón Cepeda Montero.
Eduardo Cobián y Roffignac.
Casimiro Lopo y Molano.
Manuel Prieto y de la Torre.
Trinitario Ruiz y Valarino.
Juan Fernández Latorre.
Luis Espada Guntín,
Antonio Torres de Orduña.
Gumersindo Díaz Cordovés y Gómez.
José Moncasi y Cüdós. *
Joaquín González Marrón.
Ezequiel Diez y Bánz de Revenga.
Miguel Moya.
Angel Eiduayen y M&thet.
Lorenzo Domínguez Pascual.
Eugenio Esteban y Fernández del Pozo, Marqués : 

de Torrelaguna. f
Guillermo J. de Osma y Scull. I
Ramón Martínez de Campos y Rivera, Duque da ] 

Seo de Urgel.
José María de la Viesca y Roiz.
Fernando Merino Villarino.
Gaspar de Atiénza y Tello, Marqués de Paradas. 
Pedro Rodríguez de la Borbolla y Amoscótegui. 
Lorenzo Álonso Martínez.
Salvador Bérmúdez de Castro, Marqués de Lema, 

Duque de Ripalda.
Rafael Gassét Chinchilla.
Ramón Fernández Hontoria.
José Joaquín Herrero y Sánchez.
Alvaro Qaeipo de Llano y Fernández de Córdova, 

Conde de Toreno.
José María de Lizana y Hormaza, Marqués dé 

Cas a* Torre.
Calixto Rodríguez García.
Valentín Céspedes y Céspedes.
Manúfl de Burgos y Mazó.
Bmígnó Chávarri y Salazar. ;
Alfonso Sala y Argemí. '
Angel Azuar y Butigieg. f
Bernardo Mateo Sagasta. |
Ramón A uñón y VíHalón, Marqués de Pilares* I
Manuel Gamo. 1
Francisco De Federico y Martínez* f
Eduardo Gasset y Chiq^hilla. I
Timoteo Bastillo López. |

■ Joaquín Chinchilla y Diez de Oñate% * |
Justo Tomás Delgado y Bayo. *

Sres. D. Estanislao García Mcnfort.
Benedicto Antequera y Ayala.
Pablo Rózpide y Bériz.
Tomás María Arjmo y González, Conde de Albay. 
Gumersindo Gil y Gil.
Eugenio Silvela y Corral.
Juan Acedo Rico y Medrano, Conde de la Cañada. 
Francisco Javier Ugarte y Pagés.
Romualdo Cesáreo Sauz y Escartín.
José Marenco Gualter.
Mariano Ruiz de Arana Ossorio de Moscoso, J u 

que de Baena.
Torcuato Luca de Tena y Alvarez Ossorio. 
Vicente López Puigcerver.
Jo£é Gutiérrez Abascal.
Emilio Díaz Moreu.
Guillermo Rancés y Esteban, Marqués de Casa 

Laiglesia.
Juan López Chicheri.
Carlos Mana Cortezo y Prieto.
Javier Bores y Romero.
Juan Gualberto Ballestero y Mochales.
Manuel Iranzo Bmedito.
Joaquín Lloréns y Fernández de Córdoba.
Andrés Ochando y Valer a.
José Aurelio Larios y Larios, Marqués de Larios. 
Pedro Pidal y Bernaldo de Qairós, Marqués de 

Villavicioga de Asturias.
Fernando Paig Mauri, Marqués de Santa Ana. 
Nicolás Vázquez de Parga y de la Riva.
Juan Tomás de Gandarias y Durañona.
Joaquín de Axteaga y Echagü^, Marqués de San- 

tiilana.
Juan de Dios Roldán y Nogués.
Tri&tán Alvarez de Toledo y Gutiérrez de la Con

cha, Duque de Bivona.
Vicente Romero-Girón y López-Pelegrín 
Tomás de Ibarra y González.
Valentín Gayarrey Arregui.
Ramón Nocedal y Romea.
Juan Antonio Sánchez del Campo.
Marcelino Isabal.
Antonio Aura Boronat,
Enrique Fernándiz Vili&verde y García Rivero. 
Eduardo de Torras Toboada.
Luis Pérez de Guzmán y Lasarte.
Alejandro Mon y Lauda.
Pío Abdón Pérez García.
Lorenzo Moret y Beruets.
Julián Muñoz y Miguel.
Raimundo Ruano Blázquez.
José Garzón Pérez.
José Ortega y Sáenz-Diente.
Luis Ojeda y Martín.
Martín Etíriqua dé Guelbenzu y Sánchez. 
Augusto Comas y Blanco.
José Luis Gallo y Diez Bustamante.
José de la Bastida y Fernández.
Angel P ulido Fernández;
Juan de la Cierva y Peñafiel.
Angel García Rendueles y González Llanos.
Pedro Poggio y Alvarez.
Leopoldo Larios Sánchez.
Juan Pcveda García.
Francisco Bástelo Sánchez.
Rafael Andrade y Navarrete.
Julio Seguí y Sala.
Imeldo Seris Granier y Blanco, Marqués de Villa- 

segura.
Fernando Sartorius y Chacón, Conde de San Luis. 
Francisco Peri i Mencheta.
Víctor Dulce de Antón, Conde de Garay.
Jcaquín Tenorio Vega.
Ramón Sáinz García.
José Simón Caballero.
Pedro Gallardo Calzadilla.
Mariano Aisa Cabrerizo, Barón de la Torre. 
Raimundo Ruiz de la Torre.
Antonio Pacheco Lerdo de Tejada.
Estanislao Urquijo y Ussía.
Ramón de Ibarra y Arregui.
Tomás García Guerra.
José Ortega Munilla.
Abilio Calderón Rojo.
Vicente Blasco Ibánéz.
Joaquín Ruiz Jiménez .
Fernando Gasset Lacasañk.
Plácido Allende y Plágtro.
Francisco Sáinz Trápaga y Zorrilla.
Eugenio Montero Villegas.
Indalecio Abril y León.
Conrado Solsona Báselga.

Marqués do Portago.
D. José Elias dé Molíns.

Jesús Casanova y Moreno.
Alberto Rusiñól Práts.
Rodolfo del Castillo y Quartiellers.
Ramón Castillo García y Soriano.
Ramiro Alonso Padierna de Viilapadieína.
Luis OanaLjas y Méndez.
Adolfo Súárez de Figueroa y Ortega.
José de Suelves Montagní *

Sres. D. José del Prado y Palacio.
Bartolomé Bohorquez y Rubiales.
Mariano Muñoz Rivero.
Augusto González-B asada Mein.
Faustino Sil vela y Casado.
Adolfo Rodríguez de Cela y Martínez.
Luis Marichalar y Monreal, Vizconde de Eza. 
Pedro Marichalar y Monreal, Marqués de Mon

tosa.
Santiago Mataix Soler.
Isidro Valls y Pallerola.
Carlos Castel y González.
Juan Ferrer y Vidal.
Ramón Godó Lallana.
Enrique Abella y Casariego.
Juan Víctor Pradera Larrumbe.
Augusto Suárez de Figueroa y Ortega.
Carlos de Campo y de Olzinellas, Marqués de 

Campo.
Antonio Santa Cruz y Garcés de Marcilla.
Juan Isása y Echenique.
Fernando de la Cuadra y Sáinz de la Maza, Mar

qués de San Marcial.
Jerónimo Montilla y Adán.
Cristino Martos y Llobet.
Roberto Robert Suris, Conde de Serra.
Luis García Alonso.
Arcadio Albarrán y García Marqués.
Tesifonte Gallego García.
Diego Fernández Arias.
Domingo Seit y Badía.
Miguel Irigaray Gorria.
Eduardo Aznar y Tutor.
Agustín Retortillo y de León.
Lorenzo García Bravo.
Juan Cervantes y S&nz de Andino.
Javier Gómez de la Serna.
Manuel Antonio de la Riva y Pomar.
Francisco Dorado y López de Zárate, Conde de 

C&mpomanes.
Buenaventura Ruiz Martínez y Sánchez de Lama- 

drid.
Leopoldo Serrano Domínguez.
Celedonio Rodrigáñez y Yallejo.
José Millán Conde, Marqués de Villafranca de 

Ebro.
Joaquín Peyrona Túdury, Marqués de Urrea.
Luis Montesino y Espartero, Conde de Morella. 
Clemente Sánchez Ramos.
Gabriel Martínez de Aragón y Urbíztondo.
José Fiancos Rodríguez.
Daniel de Iturralde y Mac-Pherson.
Agustín Aleixandre Ballester.
Manuel Uría y Uría.
Joaquín Miravete Escuder.
Juan María Forgas y Frígola.
José Orga S&ns.
José Roig Bergadá.
Federico Travé y Escardó.
Daniel López y López.
Luis Silvela y Casado.
Antonio Cortijo Zip&tero.
Angel Galarza y Vidal.
Martín Rosales Martel.
José Ignacio Sabater y Fernández.
Juan Busútil Montón.
Ildefonso Luís Bermejillo y Martínez.
Antonio Martínez del Campó y Acosta.
Antonio Palacios de la Puente.
Francisco Martínez Bertomeu.
Manuel García Cid.
Luis Domenech Cervera.
Santiago Gascón Cervantes.
Juan Matheu y Sabater.
Rafael Durán Martín.
Andrés de Urzáiz y Salazar, Conde del Puerto. 
Romualdo García y Og&ra.
Luis Balaunde y Costa.
Alejandro Saint-Aubía y Bonefón.
José Salmerón y Amat.
Andrés Avelino Montero y Villegas.
Andrés Castellano Gendre.
José Gómez Acebo y Cortina.
Francisco Ruano Mazzuchelii.
Carlos Hervás y Fontes.
Rafael Calvo de León y Benjumeas 
Natalio Rivas Santiago.
Félix Iturriagade la Peña.
Rafael Atienza y Ramírez Tello.
Ramón Díaz de Bustamante y García.
Jaime Roure y Prats.
Emilio Ríu y Periquet.
Modesto Sánchez Orfciz.
Alejandro Groizard y Coronado.
Fernando Sánchez Gómsz.
Juan Pérez San Millán y Miguel.
Gtutavo Muñoz y Oñativia.
Ramón Bástelo y González.
Domingo Gascón Guimbao.
José Lombardero y Franco.
Joaquín Aspás y Diego Mairazo.
Santiago Alba y Bonifaz*
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Sres. D. José jáitfí'a Zorita y Diez. ;
Juf*m éd Ortueta y Murgoitio, i
M^ttuel Novalla Gaita. !
‘¿¿ais López Ballesteros y Fernández, !
Santos López Pelegrín.
Francisco J. Babassa Satorras.
Victoriano García San Miguel y Tamargo.
Juan Echevarría Alvarez.
Lorenzo Gallardo Tovar. 

f f  Enrique Segura Campoy.
Nicolás Oliva Rodríguez.

|  ; Francisco Moliner Nicolás.
Ramón Melgares y Pérez del Castillo,

~ Mateo Garau y Canallas,
XZ3 Luis Armiñan.

Juan García-Lomas y Tagle. 
í Juan de Urquía y Redecilla.

Buenaventura Sánchez-Cañste y Ruíz.
Ramón Saujurjo Neira.
Julio Rodríguez Guerra.
Modesto Franco Flórez.
Manuel de la Torre Quiza.
Fernando M. Hueiín y Serra.
Prudencio Mudarra y Párr&ga, Marqués de Cam

po Ameno.
; Antonio de Castro y Casaléíz.

Joaquín Chapaprieta y Torregrosa.
Antonio Sala y Caba.
Rodrigo Soriano Barroeta-Aldamar.

¿T Melquíades Alvarez y Gonzáhz.
Tomás de Zubiria é Ibarra. 

i  José Esteve y Mora.
Jesualdo Cañada B&ños.

|  ; Basilio Paraíso Lasús.
Eduardo Bar&ndiarán Barcena.
Gregorio Jove Piñán.
Elsuterio Delgado.
Fabriciano Cid Santiago.
Antonio Motos Martínez.
Guillermo Moragues y Bibiloni.

' Antonio de Aldama y Mendivil, Conde de Al-
dama.

Leopoldo Cortinas Porras.
Rafael León y Primo de Rivera, Marqués de Pick- 

r  man.
Alejandro Lerroux y García.
Sebastián Torres Piañas.
Pedro G. Maristany Oliver. 

fi Rafael Picabea y Leguía.
Baldomero Vega de Seoane.
Francisco Javier Lamo de Espinosa.
Sergio de Novales y Sáinz.
Luis Domenech y Montaner.
Fernando Ibáñez y Payés.
Heliodoro Suárez Inclán.
Víctor Brugada y Panizo.
Ramón Ledesma Hernández.
José Manuel Ssgura Fernández.
José Jiménez Ramírez.
Venancio Vázquez y López.
Juan José Clot y Riera.
Mariano Sabas Muniesa y López.
José Rivera y Urtiaga.
Luis G. Pons y Enrich.
Rafael de Ajuria y Urigoitia.
Rafael Coderch y Serra.
Pablo de Garnicay Echevarría.
Alejandro Roselló y Pastors.

Palacio del Congreso 22 de Febrero de 1903.= E l Secreta
rio, Domingo Vi vaneo.

MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s  C on ten cio sos .

El Cónsul general de Eapsña en la Habana paitlcipa á 
«ste Ministerio el fallecimiento del súbdito español Manuel 
Salgado Rocha, natural de Belgrado (Coruña), de veinticua
tro años, soltero, habiendo dejado como bienes relictos 7 pe
sos en billetes americanos y un bulto con ropa de su uso.

El Cónsul general de España en la Habana participa á 
«ste Ministerio el fallecimiento del súbdito español Constan
tino Villa Pérez, natural de Asturias, de cuarenta y cinco 
*t©3, casado; deja un baúl, dos cajas, una maleta, 100 duros

plata, y un reloj y cadena de plata.

El Cónsul general de España en la Habana participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Juan Bril 
y Alayedra, natural de San Andrés dal Palomar (Barcelona), 
de treinta y un años de edad, soltero, habiendo dejado como 
bienes la cantidad da 5 pesos en plata y ropas da uso.

.El Cdnsul general de España en la Habana participa ¿ 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Manuel 
Y-iit&z GrdpL Mtural de la Cor una, soltero, d8 treinta y cua- '

tro años, habiendo úejado como bienes 36 r^esos, 44 centavos, 
oro español, una yunta, una casa de tabla y varias ropas 
de uso.

CENT TIO BE INFORMACIÓN COMERCIAL (1)

El comercio exterior en Francia en 1901.
Las. excepcionales circunstancias que después de la Expo

sición Universal de 1900 han marcado el período comercial de 
los dos años últimos, hacen en extremo difícil un estudio que 
pueda resultar de alguna utilidad á los productores, comer
ciantes y, en general, á todos aquellos que en España se ha
llan directamente interesados en el fomento y desarrollo de 
las transacciones mercantiles con Francia.

Muy complejas las causas que han determinado, si no el 
fracaso de la Exposición, un doloroso desengaño, por lo me
nos, respecto á los resultados que de ella se prometían los 
productores ó industriales franceses que tomaron parte en 
ella, dos existen, principalmente, que en cuanto á las relacio
nes comerciales con España han debido influir de modo nota
ble en el mercado.

¡ La persistente y en realidad injustificada elevación de los 
cambios en primer término, y la plétora, después, de la pro
ducción vinícola en Francia, son causas que, aunque previs- 

; tas, bastan por sí solas á determinar una sensible baja en las 
; cifras que representan nuestra exportación á un mercado del 
i que fuimos los principales abastecedores.
| Beneficiosa para los exportadores la elevación de los cam- 
; bios, cuanto resulta ruinosa para aquellos que importan, pudo, 
[ aunque trabajosamente, sostenerse el nivel en tanto que con 
| el comercio de vinos hallaba alguna compensación la expor- 
| tación española; pero aunados para combatirla los esfuerzos 
\ de los viticultores del Mediodía de Francia, han logrado que 
; sean sucesivamente votadas por las Cámaras leyes protectoras, 
? cuya interpretación hace casi prohibitiva la entrada délos vi

nos españoles en Francia.
| Por hábil que haya sido la evolución á fin de que no nos 

quedase el derecho de protestar contra la alteración del mo
t o  vivendi existente entre ambos países, á nadie pudo enga
ñar, puesto que los efectos han sido inmediatos, y, aunque de 
carácter interior la ley llamada de bebidas higiénicas, ha re
percutido al exterior el recargo impuesto al consumo del al
cohol, sirviendo para elevar los derechos que á su entrada ve
nían adeudando nuestros vinos.

La consecuencia ha sido que de 2.200.000 hectolitros de vi
nos en pipas que durante el año de 1900 enviamos á Francia, 
haya descendido nuestra exportación á poco más de 600.000 
hectolitros en 1901, perdiendo así muy cerca de un 75 por 100 
los vinos comunes, mientras que los vinos llamados de licor 
han bajado de 400.000 hectolitros exportados en 1900 á 350.000 
en 1901.

La baja sufrida en la exportación de estos últimos aparece 
relativamente menos sensible, porque la crisis que viene atra
vesando la producción vinícola en Francia afecta principal
mente á los Departamentos del Mediodía, ó sea á los vinos 
comunes; pero como no había de limitarse á éstos la protec
ción, también la reclamaron para la fabricación de mistelas 
los Diputados argelinos, consiguiendo que por una nueva ley, 
igualmente votada en las Cámaras, quede alterada la fórmula 
adoptada por la Dirección general de Aduanas para la cla
sificación de las mistelas extranjeras en la aplicación de los 
derechos de entrada, en forma que, haciendo pagar separada
mente por el alcohol y por el azúcar que contiene, resultan 
recargados les derechos en tal proporción, que se hace impo
sible la importación, á pesar de la indiscutible superioridad de 
las mistelas españolas sóbrelas argelinas.

; Por más que estas leyes protectoras-sean recursos á que 
en legítima defensa haya tenido que acudir la viticultura 
francesa para ayudarse á salvar las crisis ocasionadas por su 
exceso de producción, lógico es que contra ellas proteste nues
tro comercio, difícil de avenirse á que se le cierre un merca
do al que llegó á exportar durante cierto período hasta 9 mi
llones de hectolitros por año. Puede, no obstante, servirle de 
consuelo el hecho de que aun siguen siendo preferidos los 
vinos españoles para remontar á aquellos de escasa gradua
ción que en general produce el viñedo francés, cuya exporta
ción total, aun comprendidos los vinos finos y espumosos, no 
pasa de 2 millones de hectolitros.

Es cierto que en esa lucha por la existencia, de la que el 
viticultor español puéde sacar muy útiles enseñanzas, convie
ne hallarse prevenido contra nuevas disposiciones que, en 
modo más ó menos directo, ataquen las estipulaciones del 
modus vivendi. Recargados primero los derechos de Aduana 
para los vinos comunes por la diferencia que tienen que pa
gar por el alcohol, y alterada después la fórmula para el 
adeudo correspondiente á las mistelas, puede tenerse por se
guro que no tardará en presentarse algún proyecto de ley 
contra los vinos llamados de licor.

En preparación lo tiene ya el Sindicato de comisionistas 
y corredores de vinos de Argelia, habiéndosele dirigido á los 
Diputados y Senadores de aquella región, á fin de que opor
tunamente sea presentado á las Cámaras.

A continuación va su texto, así como el del preámbulo que 
le precede, y por los términos en que se hallan redactados 
estos documentos, se podrá juzgar de las aspiraciones del 
Sindicato :

(1) Las apreciaciones y datos que contienen las Memorias que redac
tan los funcionarios de las carreras diplomática y consular son de la ex
clusiva responsabilidad de sus autores. El Ministerio de Estado sólo 
acredita la autenticidad de la procedencia de estos documentos, que sólo 
en este concepto tienen carácter oficial.

Ii©s fab rican tes  de m iste las  a rg e lin o s  y los cilios 
de lico r.

El Sindicato de comisionistas y corredores de vinos acaba 
de dirigir á los Diputados y Senadores de Argelia el proyec
to de ley que sigue, así como la exposición que le acompaña:

Proyecto  de ley acerca del régim en de los vinos de licor 
en las A duanas.

Exposición de motivos:
El Parlamento ha votado recientemente una ley sobre el 

régimen aduanero de las mistelas, á pesar de la oposición 
bastante viva del Gobierno. Entre las razones de su hostili
dad, el Gobierno colocaba en primera línea las dificultades 
que no dejarían de surgir entre la Aduana y los importadores 
cada vez que éstos denominasen vinos de licor las mistelas 
presentadas por ellos á la introducción. En efecto, con razón 
ó sin ella (sin ella, según creemos), el Gobierno se cree obli
gado á admitir en la Aduana como vinos naturales todos los 
vinos de licor, indistintamente, que son presentados. Este 
punto de vista es tanto más peligroso cuanto que reina en la 
definición misma de la expresión ((vino de licor» una gran 
imprecisión, y tanto es así, que los líquidos más heterogéneos 
pueden franquear la frontera satisfaciendo el derecho de los 
vinos naturales, con tal que el importador tenga la precau
ción (que la tiene generalmente) de declararlos como vinos 
de licor.

El Gobierno conoce su impotencia para encerrar las pa
labras vinos de licor en los límites de una definición legal 
bastante exacta, para evitar á la vez los fraudes y las contro
versias.

Esto le obliga á oponerse al proyecto de ley relativo á las 
mistelas. Hemos de confesar que no les ha faltado perspica
cia á los Ministros, y que el éxito responde por completo á 
sus previsiones. Desde la promulgación de la ley, las miste
las de Grecia y de Turquía entran sin dificultad como vinos 
naturales, cual si nada hubiese cambiado. Sólo una cosa ha 
variado: la declaración del importador, la cual era antes de 
vin muté á Valcool (1), y actualmente de vino de licor, y las 
Aduanas han tenido que aceptar el cambio, persuadidas que 
cualquier controversia daría lugar á confusiones.

Es, por lo tanto, necesario que un texto legal determine el 
sentido preciso de esta expresión vaga «vino de licor».

El proyecto actual responde á este deseo y al voto de las 
poblaciones vitícolas del Mediodía de Francia y de Argelia.

Está justificado, porque tiende á hacer cesar una costum
bre contraria á la ley fiscal, que definía el vino natural como 
el procedente exclusivamente de la fermentación de la uva 
fresca.

Ahora b ien : los vinos de licor importados en Francia no 
no son sino muy rara vez producto exclusivo de la ferm enta
ción de la uva fresca. Casi todos han recibido una adición de 
alcohol, que alcanza el 12 y aun el 15 por 100 del volumen 
total. No hay, pues, razón alguna para admitirlos como vinos 
naturales. El proyecto conserva á los vinos de licor naturales 
las ventajas debidas á los vinos, y coloca los vinos de licor al
coholizados bajo el régimen de las mistelas. La sola dificultad 
consistía en trazar la línea de demarcación entre estas dos 
categorías. El proyecto la resuelve en su último párrafo, mo
dificando ligeramente una decisión tomada en 1888 por el 
Comité consultivo de Artes y Manufacturas, relativa á los 
vinos mutés á Valcool. El proyecto fija en 18 grados cente
simales la cantidad máxima de alcohol que un vino puede 
contener naturalmente. Esta riqueza alcohólica no existe en 
los vinos de licor exclusivamente bajo forma de alcohol; pero 
sí en parte bajo forma de alcohol, y en parte también bajo 
forma de azúcar.

La dosis en que entran estos dos elementos se determina 
por una operación corriente en los laboratorios, y que no 
deja lugar á incertidumbre alguna: la reducción del azúcar 
en alcohol es un cálculo igualmente sencillo y seguro, de tal 
suerte, que ninguna controversia podrá tener lugar en lo su
cesivo, á no ser sobre la exactitud de la operación: en cuanto 
al límite de 18 grados centesimales, parece desde luego más 
que razonable á cuantos están familiarizados con las cuestio
nes vinícolas.

Proyecto de ley.

Artículo único. Serán admitidos en las Aduanas, aplicán
doseles la tarifa de los vinos naturales, solamente aquellos 
vinos de licor que provienen exclusivamente de la fermenta
ción de la uva fresca.

Los vinos de licor á los cuales se ha añadido alcohol en 
una proporción cualquiera, están sometidos al régimen de 
las mistelas.

Un vino de licor se considera alcoholizado cuando su ri
queza alcohólica total (obtenida sumando la cantidad de al
cohol directamente añadida á la que resulte de la transfor
mación completa del azúcar existente) exceda de 18 grados 
centesimales.

El texto de este proyecto, firmado por el Presidente del 
Sindicato de los comisionistas y corredores de vinos de 
Orán, M. E. Plantier, fué aprobado por el de mezclistas de 
dicho Departamento, del que también es aquél Presidente.

No nos sorprende que la Administración de Aduanas no 
pueda aplicar siempre, como convendría, los derechos re
cientemente votados relativos á las mistelas; lo contrario nos 
hubiera sorprendido, pues, como hemos dicho repetidas ve
ces, es difícil á menudo diferenciarlas de los vinos de licor. 
Pero no es ésta una razón para pedir ahora una nueva agra* 
vación de nuestra tarifa aduanera sobre los verdaderos vinos 
de licor extranjeros, tales como el Málaga, Oporto, garna-

(1) Yino al que se ha añadido alcohol para suspender su fermentación,
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iha, moscatel^ vino de Chío, de Chipre, Constance, Lacry- 
na-Christi, etc. Estos son productos cuyo origen de larga 
tiempo es conocido, y cuya circulación en Francia está ya  
consolidada.

Por lo demás., al discutirse la tarifa aduanera en la Cá- 
mará en 1891, M. Develle, entonces Ministro de Agricultu
ra, y M. Jamais, se expresaron así, contestando á una pre
gunta de M. Raynal:

«Consideramos que los vinos de licor deben entrar en la 
categoría de los vinos naturales, pagando los derechos como 
los vinos ordinarios hasta 10 9o, y además el impuesto sobre 
el alcohol; pero no queremos clasificarlos en la categoría de 
vinos artificiales, colocándolos en la clase de bebidas sin de
nominación. »

En su circular número 2.123 de 22 de Enero de 1892, la Di
rección general de Aduanas decía:

«Resulta de las declaraciones hechas ante las Cámaras 
que los vinos de licor continuarán bajo el régimen de los vi
nos ordinarios.»

La ley de Aduanas de 1.° de Febrero de 1899 ha modifica
do los derechos, pero no la clasificación, y  no es en este mo
mento en el que tratamos de desenvolver nuestro comercio 
exterior, cuando debemos pensar en gravar más los produc
tos de nuestros vecinos; pues en lugar de abrirnos algo más 
sus puertas, seguramente nos las cerrarían. Creemos firme
mente que el Parlamento no avanzará más en el camino pro
teccionista que nos ha causado ya tantos sinsabores..

A. M. D.
Del Moniteur Vinicole del 6 de Junio de 1902.
Previsto el hecho en un trabajito que á principios del año 

último redacté para el Boletín  de esta Cámara de Comercio, 
estimo que, no habiendo perdido el carácter de actualidad las 
consideraciones que entonces expuse respecto al porvenir de 
la exportación española á Francia, encaja su reproducción 
en esta Memoria, al tener que ocuparme en ella del mismo 
asunto.

Haciendo referencia á las trabas que sucesivamente se iban 
oponiendo á la importación de caldos españoles, decía lo que 
sigue:

«Estimando que obra en legítima defensa, no hay escrú
pulo ni consideración que detenga al viticultor del Mediodía 
en esa lucha por la existencia, y así, después de haber logra
do que, de un modo indirecto, pero seguro, se falsee el modus 
vivendi comercial existente entre España y Francia, ha hecho 
votar en las Cámaras una ley, mal llamada de régimen inte
rior,  que, con la máscara humanitaria de castigar e l a lc o h o 
lismo y fomentar el consumo de las bebidas higiénicas, ha 
venido en definitiva á recargar los derechos de entrada de los 
vinos españoles, siendo éstos en realidad los castigados, por 
más que como tales vinos tuvieran el derecho de disfrutar 
de los beneficios que el legislador quiso conceder á las llama
das bebidas higiénicas.

Es cierto que, tomando en debida consideración el Gobier
no francés las tan activas cuanto inteligentes gestiones de 
nuestro muy digno Embajador Sr. León y Castillo, fué pre
sentado á la Cámara un proyecto de ley, en cuyo preámbulo 
se manifestaba que, no entrando en el ánimo del Gobierno 
alterar los derechos de Aduanas que adeudaban los vinos ex
tranjeros á su entrada en Francia, no les debía alcanzar la 
ley  votada para la reforma interior del régimen de bebidas; 
pero este proyecto no se llegó á votar, y alterados han queda
do los derechos de importación para los vinos exóticos.

La campaña era embozada hasta que se obtuvo ese resul
tado ; pero el éxito da alientos, y juzgando ya inútil continuar 
el disimulo, se atribuyen al conocido estadista M. Dupuy las 
siguientes palabras como pronunciadas en su discurso de la 
reunión que, en los primeros días de Marzo último, celebró 
la Sociedad de Viticultores:

«Preciso es cerrar la frontera á la importación de caldos 
extranjeros. Ya lo está casi totalmente, y no veo lejano el día 
en que no entre en Francia una barrica de vino español.»

Ciertas ó inventadas estas palabras, los hechos parecen 
venir á confirmarlas, puesto que la especie ha coincidido con 
la nueva proposición presentada á las Cámaras por los Dipu
tados MM. Etienne y  Thomson, para que, dejando sin efec
to las circulares de 1888 y 1898, relativas al régimen aduane
ro que ha venido rigiendo para la importación de mistelas, se 
les aplique en adelante la tarifa general de Aduanas de 1892, 
modificada por la ley del 1.° de Febrero de 1899.

No cabe en los límites de este trabajo el análisis técnico 
de la proposición presentada ; pero sabido es de todos aquellos 
á quienes interesa la importación de mistelas que, de pasar 
en  la Cámara la proposición de los Sres. Etienne y Thom
son, la doble aplicación en la Aduana de los derechos sobre el 
mosto de vendimia y sobre el alcohol equivaldría á la prohi
bición absoluta de entrada á las mistelas, que tendrían que 
adeudar: 1.% un derecho de 220 francos por hectolitro de al
cohol puro; 2.°, el derecho sobre los mostos de vendimia, que 
as de 25 francos por la tarifa máxima, y de 12 por la mínima, 
Bobre cada 100 kilos, hasta 12° del areómetro Beaumé (1.091 
4 e  densidad); de modo que una mistela que contenga 12° de 
¡j&zúcar con 12a de alcohol pagaría más de 20 francos por hec
tolitro según la tarifa mínima, en vez de los 12 francos que 
paga actualmente, y aun tendría que soportar después los de
rechos de régimen interior.

Es decir, que al recargo de derechos impuesto á la entra
da de los vinos comunes por la nueva ley para el régimen in
terior de las bebidas higiénicas, como protección á los vinos

del Mediodía, sigue la prohibición á la entrada de mistelas . 
ex tranjeras, y muy especialmente españolas, contra las cuales j 
no pueden luchar, á causa de su mala calidad, las que se ela- | 
boran en Túnez y en Argelia; y aunque se pretende hacer j 
creer que esta últim a medida no ha de alcanzar á nuestros ¡ 
vinos de Málaga, moscatel, mal va sí a, y, en general, á n ingu
no de los llamados vinos de licor, bueno será que sus impor
tadores vivan apercibidos, no perdiendo de vísta que la pauta, 
que ha de servir de base á los laboratorios del M inisterio de 
Hacienda para reconocer los cins mates á Valcool es el dic
tamen que en 1888 dió el Comité consultatif des Arts et M a
nufactures,, y cuyo texto, traducido á la letra, dice como 
s ig u e :

«Cuando en un vino que contenga á la vez azúcar y alcohol, 
la cantidad de azúcar (que se obtendrá reduciendo el alcohol 
á su estado de azúcar, y añadiendo á esta cifra el peso del 
azücí i directam ente dosado) sea superior á 325 gram os por 
litro, este \ m o  deberá ser considerado como habiendo sido 
mulé,

A la experta consideración de los extractores de vinos de 
licor dejamos el apreciar sí en esta fórmula hallan ó no fun
damento de alarma que justifique el temor de que en muy 
breve plazo se vean realizados los propósitos que revelaban 
las palabras atribuidas á M. Dupuy.

Y sí esos propósitos se realizan, ¿á qué quedará reducida 
la importación española en Francia?

Empresentada la de vinos por más de un 50 por 100 de la 
exportación total, apenas llegaría á alcanzar la cifra de 100 
millones de francos, cuando, según las estadísticas francesas, 
pasaba aún de 300 millones en 1898, de los que ya en 1899 ha
bíamos perdido cerca de 85 millones, m ientras que en el mis
mo año aumentaba en 55 millones la de Francia á España.

Por triste que resulte la elocuencia de estas cifras, enten
demos más práctico y conveniente el aceptar resignados la 
realidad; concentrando toda nuestra actividad y energías en 
un esfuerzo que nos haga buscar en otros mercados la com
pensación de lo que hemos perdido en el francés, que perder 
el tiempo en protestas y  lamentaciones, aferrados á la idea 
de que, por medio de reclamaciones diplomáticas, vamos á 
conseguir que nos sigan comprando un producto que no tan 
sólo no necesitan ya, sino que les estorba.

| Por grandes y sinceras que sean las simpatías, por bue- 
j ñas que fueran las disposiciones del Gobierno francés, no 
; habría de tener fuerza suficiente para imponer concesiones 
| que vulneren los intereses de la viticultura nacional, y po- 
( dríamos tener por seguro que aqaello que obtuviésemos hoy 
i por consideraciones del momento, que quizás nos hicieran 
¡ pagar en más de lo que valieran, otras de orden superior nos 

lo harían perder en breve plazo.
Por nuestra parte, estimamos, pues, que es llegado el mo

mento de imprimir nuevo rumbo á nuestra acción diplomá
tica, empleándola en forma más práctica y eficaz que la de 
gastar su prestigio en negociaciones que, aun en el caso más 
favorable, no habían de conducirla á ningún resultado apre- 
ciable y duradero; y puesto que la caridad bien entendida 
empieza por sí mismo, tratemos de hallar el modo de prote
ger nuestra producción, respetando el derecho que tiene 
Francia de proteger la suya.

Buen ejemplo de esta filosofía mercantil nos están dando 
actualmente los exportadores de vinos de Champagne, acep
tando sin protesta el recargo de un 50 por 100 en los derechos 
de Aduana que sobre todos los vinos espumosos extranjeros 
ha juzgado conveniente imponer el Reichstag alemán desde 
1.® de Julio del año último, hallándose además amagados de 
un nuevo impuesto, que no ha de bajar de francos 0,75 por bo
tella si, como es muy probable, llega á aplicarse la propo
sición votada por el Reichstag respecto al proyecto de ley que 
para gravar los vinos espumosos indígenas, imitación de los 
de Champagne, defiende M. de Thielman.

Copiando esta filosofía, entendemos nosotros que, en vez 
de abatirnos llorando la muerte de la gallina de los huevos 
de oro, urge dirigir á otros mercados nuestra expansión co
mercial, pudiendo servirnos de estímulo los resultados obte
nidos ya en Suiza, en Alemania, en los Países Bajos, en Ru
sia y aun en Inglaterra, donde paulatinam ente han ido ga
nando terreno nuestros vinos tintos en la lucha que sostie
nen con los italianos y franceses.

Aparte de los mercados de la América española, nues
tros productos habrán de hallar fácil salida en el del Brasil, 
donde contamos con el auxilio de una num erosa colonia, y  
si, venciendo ai fin nuestra tiadicional apatía, tu vi i ramos 
alientos para acometer la gran  empresa de establecer alguna 
línea de navegación directa al Canadá, nos atrevemos á ase
gurar que en el Dominio habríamos de hallar un mercado 
importante, sobre el que, un un próximo artículo, nos propo
nemos dar algunos informes, y en el cual nos consta que 
nuestros productores pueden contar con las simpatías de un, 
grupo de importadores tpe ,  tanto en Toro uto como en Mon- 
treal y Quebec, se halla dispuesto á entrar en relaciones 
m ercantiles directas mm

Quizás puedan ser taeliaillas de exagerado pesimismo las 
observaciones que i m p e l o  e l porvenir de nuestras transac
ciones niemiiiliiea ron Francia contiene oslo trabajo; para 
convencerse de que no litis kwt» ¡11 jarse en que
de tal modo se h a  im piesto  t i  «¡¡tena  petew io iia ta»  mm  al 
mismo Gobierno,, f i e  la necesidad en que éste se ha visto de 
atemperarse á ól ha iimtivadlii ilutanlo t i  mm último un dé
ficit en el presupuesto do ingresos que w rn le  de 100 millo
nes de francos*

Según las propias declaraciones del Ministro de Hacien

da, M. Caillaux, ese déficit procede principalm ente de las 
medidas adoptadas para proteger la producción agrícola, en 
la que las primas concedidas al azúcar de rem olacha han  
causado más de un 40 por 100 del mismo, sin que por ello 
beneficie el consumidor de una reducción sensible en el p re
cio de ese artículo de prim era necesidad.

En cuanto á la producción vinícola, la plétora que en estos 
últimos años ha determinado al Gobierno á fomentar el con
sumo del vino por medio de la nueva ley para el régim en in
terior de las llamadas bebidas higiénicas, ha contribuido por 
doble efecto á aum entar el déficit en más de 50 millones de 
francos: prim ero, por la disminución sufrida en los ren 
dimientos de Aduanas; segundo, por la supresión de derechos 
de consumo y circulación que pesaban sobre los vinos comu
nes. Es cierto que han sido considerablemente recargados los 
derechos sobre el alcohol; pero como ese mismo recargo ha 
hecho que se consuma mucho menos, la falta de compensa
ción ha ocasionado sensible pérdida para el Tesoro.

Sabido es que, á pesar de todos los esfuerzos del Gobierno 
para favorecer la producción agrícola en Francia, ésta viene 
sufriendo una crisis angustiosa, agravada por la crisis gene
ral que atraviesa Europa, y que en Inglaterra, se ha hecho sen
tir por efecto de la guerra del Transvaal, así como en Alema
nia por el exceso de producción industrial, que, no hallando 
salida, ha sido causa de un pavoroso Krach  financiero, del que 
resultó la quiebra de no pocos establecimientos de crédito, 
arrastrando á la ru ina im portantes capitalistas.

Justam ente preocupados los representantes de los diversos 
Departam entos franceses, han sido muchas las proposiciones 
presentadas en las Cámaras por Diputados y Senadores para 
que el Gobierno arbitre los medios de salvar la situación pre
caria de aquellas regiones más castigadas, y, en tal sentido, 
han resultado de vivísimo interés las discusiones seguidas en 
ambas Cámaras durante la últim a legislatura, teniéndole muy 
especial su estudio, por las enseñanzas que de él pueden re 
portar la agricultura y comercio españoles, que sufren de m a
les idénticos á aquellos que se trata de rem ediar en F rancia .

En el Diario oficial de las sesiones correspondientes pue
de seguirse la marcha de estas discusiones, y la exposición de 
los remedios propuestos para salvar la crisis vinícola. Entre 
ellos merecen especial mención los que se refieren á la aplica
ción del alcohol al alumbrado y calefacción, fomentando una 
nueva industria susceptible de gran desarrollo, y que ha dado 
lugar á una exposición de muy ingeniosos aparatos.

Entre las medidas de salvación propuestas figura la del 
monopolio del alcohol por el Estado, fundándose en que Fran
cia necesita para su consumo más de 2.500.000 hectolitros, 
cuya producción haría destilar muy cerca de 33 millones de
H o o t o l i t r o a  ría iririrk ft ŷr*or)/̂ c< q n a  ao  Ir» rpip. g e n e r a l m e n t e

pesan los vinos comunes del Herault y Narbona. Sustituido 
de esta suerte el alcohol vínico al industrial, se llegarían á 
consumir más de 80 millones de hectolitros de vino, cifra á la 
que no han llegado aún las mayores cosechas en Francia.

Si dignos de encomio resultan estos trabajos de las Cá
maras francesas, de emulación puede servir para el comercio 
español el examen de los datos que contienen las estadísticas 
del comercio exterior francés relativas al último año, durante 
el cual, tanto en la importación como en la exportación, se 
han llegado á alcanzar cifras que superan á las mayores obte
nidas durante el último decenio, y que van consignadas en los 
siguientes cuadros:

Resum en del comercio exterior de Franela en 1 9 0 1 .

COMERCIO ESPECIAL

I m p o r t a c i o n e s .

«901  *900

, Millares Millaresde francos. I de francos.

Artículo- ah eu t'co s   .......... / . '1 I1M aterias “ ecesa“ as á la Industria.j 3.124.299 . o .035.251 Objetos fabricados. . . . . . .  * * * •—  788.898 j 8-^3.311
Total, *       ________ [ 4.714.548 - 4.697.802

Diferencia á favor de 1 9 0 1 . . . . . . . . . . . .  16.746

Exportaciones.

lOOl tooo

M illares M illaresdo francos. de francos.

Artículos alimenticios.....................  778.247 759.979M aterias necesarias á la industria. 1.091.041 1.093.966Objetos fabricados...........................  2.062.716 2.039.339Paquetes postales.............................  234.161 215.415
Total...................................  4.166.165 4.108.699

 —     ........
Diferencia á favor de 1901  ..............  57.466
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Principales mercancías im portadas por Francia en 1901, 
y  sus valores.

Valores
M E R C A N C Í A S  * de SancSl?

Cereales, granos y harinas.....................................  177.760
A r r o z ..........................................................................  27.237
Otras harinas alimenticias..................................... * 40.653
Frutas de mesa..........................    27.219
Vinos de todas clases. . ...........................................  104.571
Aguardientes, espíritus y licores...........................  11.064
Cerveza..........................................       6.567
Azúcares......................................... ................ .......... 29.351
Melazas.......................................................................  5
Caca o     • • 32.429
Café»............................................................................  94.920
Pim ientos........................................................   4.029
T e s .<.................................................... .......................  2.585
Ganados  ...............     35.421
Caza viva, aves y tortugas vivas...........................  7.480
Carnes frescas y saladas ó en conservas..............  26.828
Grasas" comprendida la margarina...................... 20.607
Bacalao y otros productos de la pesca..................  56.153
H uevos........................................................................ 18.912
Queso y manteca.......................................................  50.894
Aceito de oliva ...............   8.541
Legumbres verdes y con sal.............................• •.. 3.912
Caballos................................................................   13.430
Pieles sin curtir......................................................... 142.839
Lanas..................................................... .....................  580.952
Crines sin trabajar, preparadas y  rizadas... . . . .  3.453
Pelos de todas clases  ...............................    7.262
Plurn as de adorno * • • 36.048
Huevos de gusanos de seda.....................................  102
Seda y borra de seda ...............................................  291.519
A bacá..................................................... .....................  36.167
Cáñam o......................................................................  18.480
L ino,  ....................................................   64.121
Otros vegetales de filamentos no denominados.. 9.556
A lgodón................................. ..................................... 274.526
Trapos y pastas celulosas.......................................  53.594
Cera sin trabajar.....................................   1.306
Guano y otros abonos orgánicos............................ 3.696
Nitrato de soda..................      48.265
Forrajes, heno y paja..............................................  26.361
Esponjas ...........    6.768
Colmillos de elefantes  ................. 3.334
Conchas de tortuga y nácar .     ........ ................  10.580
Barbas de ballena y otros productos de la pesca. 14.727
Huesos, cascos y cuernos de ganado....................  11.769
Granos y frutos oleaginosos  ...................   • 203.825
Aceites de granos diversos............... ....................  16.786
Aceites de palma y de co co . ............................  7.931
Lúpulo...........................................   6.287
Granos para siem bras.............................................  20.560
Gomas puras exóticas..............................................  8.947
Resinosos exóticos....................................................   5.152
Caucho y  gutapercha sin trabajar.......................... 50.878
Tabaco en hojas............................................... . 33.449
Raíces, cortezas, hojas, flores y frutos medici

nales .............................................   . . . . . . .  14.264
Carbones de encina..................................................   1.059
Maderas de construcción.........................................  126.800
Duelas...........................................................................* 37.218
Maderas para la ebanistería ........ . . . . ...........  8.700

— para la tintorería....................................  7.933
Tinturas y taninos...........................     16.850
Raíces de achicorias secas, sin tostar.................   2.211
Mármoles............... ....................................................  3.676
Materiales........................................................   12.506
Piedras y tierras para artes y oficios....................  20.284
Azufre..........................................................................  13.006
B etunes............................................................   1.733
Aceites de petróleo refinados y esencias..............  49.284
Acei.es bm tos. .............................................. 9.156
Alquitrán m ineral. ...................      . 8.886
Cenizas y residuos de platería...............................  752
Minerales de todas clases.....................................    83.087
F undiciones....................................... ................ . 8.C66
Hierro y a cero ................................................   18.209
Cobre.................     83.422
P lom o . ...................................    31.288
Estaño...........................     25.525
Zinc .......................     17.388
Níquel...........................................................................  2.106
Cochinilla...................................................................  634
índigo . . . . ...................................................  6.377
Cachunde en m asa......................... .........................  1.908
Materia tintórea ro ja    ...........................    116
Potasa y sosa  .............................  1.373
Nitratos de potasa.  ...................     379
Superfosfatos y abonos quím icos ...........   11.444
Productos derivados del alquitrán de hulla  9.397
Otros productos quím icos.............................  44.785
Tinturas derivadas del alquitrán de hu lla   4.925
Objetos de barro cocido y loza................................  17.435
Porcelana blanca y  decorada....................... .......... * 5.467
Vidrios y cristales.  ..............................................  . 16.840
Hilos de lino de cáñamo y  de ramio.....................  4.987

— de abacá ó de cáñamo de las Indias.  22
Algodón h ila do ... ...................................................  19.711

Valores
M E R C A N C Í A S  T  fr a n c T

Lana hilada.................................................................  7.571
Hilo de pelos de cabra.............................................. 6.425
Hebras de seda y de borra de seda........................  4.346
Tejidos de lino, de cáñamo y de ramio   10.049

— de abacá  .....................................................  531
— de seda y de borra de seda........................ 71.961
— de pelos y de crines.................................... 1.472
— de lana........................................................... 39.844
— de algodón  .......................................  48.211

Papel, cartón, libros y grabados '...................  37.624
Pieles preparadas...........................  30.940
Obras $n piel ó en cuero.................................   9.153
Sombreros de paja, trenzas, espartos............... a. 22.458
Máquinas...................................................................  í 22.232
Buques de hierro y de acero...................................  15.679
Relojería  .......................................................  17.107
Platería y objetos plaqueados.................................  18.825
Agujas para coser....................................... .............  1.176
Cuchillería. ................................................... • • 454
Útiles y obras diversas de metal  ................  35.500
Muebles  .........   12.384
Obras diversas en caucho..................................... .. 16.169
Coches y vagones — ............................................. .. 10.038
Artículos diversos: juguetería ....................  12.538
Ropa blanca y  vestidos diversos............................ 5.711
Artículos de colección..........................................  13.640
Otras mercancías.............................................. 205.300

Total en millares de francos.................... 4.714.548

Oro, plata y moneda de cobre, no comprendidos
en los datos anteriores.........................................  526.169

Principales mercancías exportadas por Francia en 1901, 
y sus valores.

Valores
M E R C A N C Í A S  ®n billares

de francos.

Tejidos de seda y de borra de seda...................   280.261
— de la n a . . . . . .....................................  234.439
— de algodón. . . . . .......................   183.415
—  de lino ó de cáñamo. . . . . . .......................  13.788
— ■ de abacá .. . .........     8.416

Hilos de seda y de borras de seda.........................  10.004
— de lana  ...........        25.887

Algodón hilado.................................. ......................  4.346
Lino y cáñamo hilado        , 13.326
Hilos de abacá...........................................................  3.129
Pieles preparadas.....................................................  105.139
Trabajos diversos en pieles y cueros...............   67.486
Trenzas y sombreros de pa ja .  .........   10.032
Sombreros de fieltro, de lana y de seda ..............  2.010
Cestería  ...........     6.034
Cordelería................................................. ............... .. 6.184
Platería, bisutería, plaqué y otras obras doradas

y plateadas...................... . . . ...............   36.891
Relojería   • •..............     21.074
Máquinas.......................     59.479
Cuchillería.......................   4.854
Armas.................     4.638
Útiles y obras en metales ........................ 104.433
Obras diversas en caucho.    . . . . . . .  8.885
C oches................................... ..................... ............ . 28.242
Corcho trabajado, tapones......................................* 4.064
Artículos de París. — ......................... ................ . 151.601
Modas y flores artificiales.................     129.979
M uebles........................... .............................. 28.850
Paraguas y  sombrillas  ..................................... * * 2.169
Instrumentos de óptica, de cálculo, de precisión,

de química, de cirugía, etc.........................   6.152
Instrumentos de música........................................... 12.477
Piezas de lienzo cosidas.................      25.416
Confecciones para hombres  ...................   19.048

— para m ujeres................    84.292
Artículos de colección fuera del comercio  9.701
Libros grabados y litografías.  ....................  37.698
Papel y  cartón....................................................... .. 17.334
Artículos de pedernal y porcelana........................ 19.685
Espejos  .................     5.277
Vidrios y cristalería..........................................  . .  39.596
Perfumería..................................... .................. . 14.029
Jabones diferentes de los de perfumería.. . . . . . .  13.553
Medicamentos preparados.......................................  15.862
Ácido esteárico y bujías  ............................ 4.000
Cola fuerte  ..................................... .................  5.844
Tabaco elaborado ó preparado.............. ........... . 2.201
Colores................................................................   10.934
Extractos de maderas tintóreas.........................   11.296
Tinturas derivadas de la hulla...............................  1.362
Sulfato de quinina .......................................... 3.245
Tartratos  ..................................................... ............  16.924
Superfosfatos de cales y abonos químicos.. . . . . .  13.214
Otros productos quím icos........................................ 57.579
Granos y harinas. .......................     14.636
Otros farináceos alimenticios   .............        30.795

Valores

M E R C A N C Í A S  Te francoT

Legumbres *...............................................................  18.669
Frutas de mesa...........................................................  33.319

— frescas en conservas ó secas......................  1.541
V inos............................................................................ 227.858
Aguardientes, espíritus y licores............................ 52.067
Aceite de oliva..........................................................  4.283
Azúcar indígena sin retinar.................................... 116.167

— refinada...........................................   58.709
Jarabes, dulces y bom bones.  .......................   9.664
Pescados de mar y conservas de pescados  27.343
Animales..................................................................    10.973
Caza viva, aves y tortugas vivas............................ 1.082
Carnes frescas y en conserva.......................  25.068
Grasas de todas clases........................................... . * 15.081
Huevos.................................................     13.694
Q uesos.  .....................     12.108
Mantecas  ...........       59.020
Margarina ....................................... ........................  4.070
Oro batido, laminado....................................*.......... 6.766
Minerales de todas clases   .................................... 37.825
Fundiciones, hierros y acero.................................. 34.228
C o b r e ..  .................................................  37.724
Piedras para m oler.........................    2.873
Piedras y tierras sirviendo para las artes y los

oficios.....................        9.632
Materiales...................................................................  27.280
Aceites minerales, betunes y alquitrán mineral. 4.590
Hulla cruda ó carbonizada...................................... 24.672
Abonos...............................................  2.085
Nitrato de soda  ...................   1.189
Aceites de palma, de coco, de cacahuetes y de

granos grasos ...................................................  20.314
Cortezas de tanino. .................................................. 3.883
A zafrán  ...........................................................  3.757
índigo.................................     2.945
Tortones de granos y frutos oleaginosos  18.751
Trapos viejos y pastas de madera.....................   32.647
Maderas de construir y otras diversas.................. 47.125
Resinas indígenas   .............. .................................  2.087
Colas fuertes.................      1.992
Lúpulo.................................    « . . .  280
Granos para siembras....................................... •, 17.578
Pieles y peletería sin curtir.................................... 132.955
Lanas................................*.......................     208.789
Crines sin trabajar. .............    880
Pelos de todas clases  ............................... 12.105
Plumas de adorno  .................    27.209
Huevos de gusanos de seda.....................................  5.506
Seda y borra de seda.................    127.892
Lino y estopas...........................................................  8.879
Algodón en rama. ................................................ 35.562
C aballos...................    23.069
Muías y mulos......................... — ......... 6.146
Otras mercancías.   ........ .......................................  250.868

Formando un total en millares de francos .. 4.166.165

Además se han exportado en oro, plata y cobre,
monedas por valor en millares de francos de.. 285.678

Conocidas por las Memorias correspondientes á los Con
sulados de los principales puertos de Francia las cifras que 
para cada uno de ellos expresan su movimiento comercial de 
importación y exportación, no habré de repetir aquí estos da~ 
tos; y á falta de informes precisos que puedan dar idea con
creta de las transacciones internacionales que especialmente 
á París se refieren, no dejaré de consignar en este trabajo un 
dato curiosa, y en el que seguramente muy pocos habrán fija
do su atención.

Refiérese este dato á la importancia comercial del puerto 
de París, cuyo movimiento, representado, según los últimos 
documentos estadísticos, por la enorme cifra de 7.180.169 to
neladas de mercancías cargadas ó descargadas en los muelles 
de esta capital, le coloca en  primera linea, excediendo con 
mucho su tonelaje al del puerto de Marsella, cuyo movimien
to no ha llegado á alcanzar la cifra de 6.000.000 de toneladas.

Aunque figuran en este movimiento 75.000 embarcaciones 
de toda clase de formas y tonelaje que anualmente visitan él 
puerto de París, no puede aceptarse esta cifra, puesto que el 
mismo buque repite su visita diversas veces al año, y  exclusiva
mente dedicados más de una mitad de ellos á la navégaeión 
fluvial, no tienen más tripulación que la de su dueño, ayudada 
por su mujer y  sus hijos.

Pero ló que da realmente idea de la importancia del puerto 
de París es la extensión de sus muelles, siendo 15 los prin
cipales establecidos á lo largo del Seria, entre los cuales los 
hay destinados á descargas especiales.

La llamada dársena de la Villette, que es eü la que gene
ralmente fondean los buques procedentes del Havre, hállase 
rodeada de inmensos almacenes que alquilan las Compañías 
dé navegación para depósitos de trigos, azúcar y  otras mer* 
caricias, conservándolas sin gasto alguno á disposición de sus 
consignatarios, á los que dé tal suerte da la facilidad de ir sá~ 
cando la mercancía por pequeñas partidas, si tal le conviene, * 
sin más formalidad que la de presentar recibos parciales por 
cada partida que se retire. Tal ventaja hace que con frecuen
cia sea preferida para las importaciones la vía fluvial á la te*
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rres tre , aun á pesar de que á veces resulten más caros los 
fletes.

La prosperidad del puerto de P arís  ha determinado la 
construcción de otro nuevo denominado «de la Gare», y cuyas 
obras darán comienzo muy en breve en los terrenos situados 
enfrente de la estación de O rleans-Austerlitz, ocupando una 
extensión superficial de 15.000 metros cuadrados. U na vez 
term inada esta im portante obra, cuyo presupuesto se calcula 
en  720.000 francos, el puerto de P arís  tendrá una longitud de 
8 kilóm etros, y contará con una superficie de 300.000 metros.

Ya se ha visto anteriorm ente que el comercio exterior de 
F rancia  en 1901 ha excedido al de los años anteriores; pero 
como este punto es de cierta im portancia, doy á continuación 
u n  cuadro estadístico de este comercio desde 1884, com pren
diendo el régim en aduanero anterior á 1892 y el régim en ac
tual hasta 1901:

C o m e rc io  e x te r io r  d e  F r a n c ia  d esd e  1 8 8 4  á  1 9 0 1 .

V alo res en m illa re s  de francos.
      '     )

A Ñ O S  Importaciones. Exportaciones. comercial.

188 4...................... .. 4.343.000 3.232.000 1.111.000188 5............................. 4.088.000 3.088.000 1.000.0001886............................  4.209.000 3.249.000 960.000188 7............................. 4.026.000 3.246.000 780.000
188 8...................... .. 4.107.000 3.247.000 860.000188 9.................. .......... 4.317.000 3.704.000 613.000189 0_____________ 4.437.000 3.753.000 684.000189 1................ ............ 4.768.000 3.570.000 1.128.0001 8 9 2 ... .  . ........... 4.188.000 3.461.000 727.000
189 3................ .. 3.854.000 3.237.000 617.000189 4............................. 3.850.000 3.078.000 772.000189 5.......... ..................  3.719.000 3.374.000 345.000
189 6 ............................  3.799.000 3.401.000 398.000189 7............................  3.956.000 3.598.000 358.0001898............................ 4.473.000 3.510.000 963.0001899—  ................... 4.518.000 4.153.000 365.000'
1900............................. 4.698.000 4.109.000 589.000
1 9 0 1 ... . ..................... 4.715.000 4.166.000 549.000
Térm ino medio p ro porcional a n te s

de 1 8 9 2 . . . " . . . . .  4.287.000 3.386.000 901.000
Térm ino medio proporcional después de 1892 y hasta1900 inc lu sive ,.. 4 .109.000] 3.557.000 552.000

Resulta que, según estos cuadros, el déficit comercial, que 
an tes de 1892 era de 901.000 m illares de francos, ha bajado en 
el período siguiente á 552.000 m illares de francos por año;

P a ra  cubrir este déficit de su comercio exterior, Francia 
tiene, entre otros recursos, el interés que le producen sus ca
pitales colocados en el extranjero.

Hé aquí un cuadro de estos capitales, según datos del 1.® de 
Julio  de 1897, que son los últimos que me ha sido posible 
e n c o n tra r :

Capital Renta R e ^ to ta l.
P A Í S E S  en millares, por 100. Millares_____________   de francos. *_____  de francos.

R u s i a . . . . . . . . . . .................. 7.000.000 3,80 266.000España y Cuba  3.600.000 4,65 167.400A ustria-H ungría   2.500.000 4 100.000Ita lia   1.600.000 4,10 65.600Bélgica, Suiza, D inam arca, Holanda, Suecia y
N oruega   1.500.000 3,30 49.500Ing la terra  y colonias ( me
nos el C anadá)   1.000.000 2,80 28.000

A lem ania, Alsacia Lorena,R um ania, Estados B alkánicos y G rec ia .  1.400.000 4,30 60.200T urquía y E g ip to . . . . . . . .  3.300.000 4,41 145.500P o rtu g a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 4,80 24.000Estados Unidos y  C anadá. 1.000.000 3,40 34.0QQMéjico, B rasil, República 
A rgentina, Chile, Perú ,E cu ad o r.     1.600.000 6 96.000M inas de oro, Haiti, Congo, T rust y S indicatos. .  1.200. 000 7 84.000

Total.    26.200.000 4,28 1.120,200

Este cuadro, formado por M. Edmond Théry, Director del 
Econom iste Européen, es quizá el prim er trabajo-serio é im
portante hecho en la m ateria; pero me parece, como á su 
au tor mismo, que no llega aún á la verdad, y  que es mucho 
m ayor el capital colocado por Francia en el extranjero.

De todos modos, resulta cubierto con exceso, sin contar el 
capital que gastan en Francia  todos los años los extranjeros 
que la visitan y las célebres exportaciones ocultas áe que 
habla M. Leroy-JBeaulieu, el déficit comercial que presentan 
los anteriores cuadros del comercio exterior francés.

La teoría de la balanza de comercio no sirve para apreciar 
si un país es acreedor ó deudor del extranjero. E l curso de los 
cambios es lo que facilita sobre este punto indicaciones preci
sa s  é inm ediatas.

V alo res de la s  m ercan c ías  im p o rtad as  y  ex p o rtadas  p o r ¡ 
F ra n c ia  en 1901 y 1900, según  los países de p ro ce- j 
dencia  y  de destino .

VALORES EN MILLARES DE FRANCOS

IM PORTACIONES E N  FR ANCIA EXPORTACIONES FR ANCESAS

_  A > _  ^  AÑOS AÑOSP A I S E S  _wi____ __   ^

4 901 4 990 4 994 4 990

R u s i a . . ..........  219.202 231.241 43.975 39.4-02In g la te r ra ......  667.372 674.658 1.264.170 1.227.602A le m a n ia . . . . . . . . .  417.687 426.981 461.286 465.174Bélgica............  386.222 421.930 596.521 598.257Suiza................  103.975 107.229 226.420 211.487Ita lia ................  150.182 148.687 166.410 155.675E spaña............  168.074 219.977 126.780 135.315
A ustria -H ungría .. 88.610 88.182 21.263 18.192T u rq u ía ..........  110.733 107.785 48.319 49.768Estados U n id o s. . .  4-81.877 509.531 239.514 255.204B ra s il     74.117 78.909 32.359 37.74-2
República A rgent in a .............. 358.758 284.931 51.151 49.658Otros p a íse s. 1.487.739 1.397.761 887.997 865.223

Conviene aclarar más el cuadro que antecede, detallando 
en lo posible el comercio de F rancia con las prim eras n a 
ciones.

In g la te r ra . — Es el prim er mercado en el mundo del co
mercio exterior francés. E n tre  los productos ingleses im por
tados por F rancia  figura, en prim er lugar, la hulla, de la 
cual ha entrado en Francia en 1901 la cantidad de 71 millo
nes de quintales métricos, valorados en 190.808.000 francos.

Esta importación ha aumentado mucho desde 1899, en 
que sólo fué de 59.250.803 quintales métricos.

Las lanas y  desechos de lana de esta procedencia han au
mentado también en 1901, llegando á la suma de 90 millones 
de francos, contra 40 millones en 1900. Casi todos los artícu
los comprendidos en estas importaciones están en baja du
ran te  el año que nos ocupa.

E n tre  los productos franceses exportados con destino á 
Inglaterra, merecen citarse los tejidos y cintas de lana,
115.007.000 francos en 1901, contra 101.383.000 en 1900; los 
tejidos y cintas de seda y de borra de seda, 136.857.000 fran 
cos en aumento sobre los dos años anteriores; los artículos 
de moda y flores artificiales, 107.851.000 francos en aumento 
sobre los dos años anteriores; los azúcares sin refinar,
97.761.000 francos, tam bién en aum ento sobre los dos años 
an teriores; la  manteca fresca y con sal, 48.777.000 francos 
en 1901, en baja, respecto á los años anteriores, no pudiendo 
luchar los productores franceses en calidad y  en precio con 
las m antecas de D inam arca y aun de la Siberia, que llegan 
á Londres en perfecto estado de conservación y de frescura; 
los vestidos y la lencería, 50.797.000 francos, aumento sobré 
los dos años anteriores; las frutas de mesa, 16.528.000 fran
cos en 1901, contra 19.856.000 en 1900; artículos diversos de 
la industria de París, 13.101.000 francos en 1901, con alza so
bre los dos años an te rio res ; los coches, comprendidos los 
automóviles, 10.016.000 francos en 1901, con alza también, y 
considerable, sobre los años anteriores.

Los vinos merecen capítulo aparté. Ha enviado Francia á 
los mercados ingleses durante el año 1901 hectolitros 279.072, 
valorados en 56.408.000 francos.

En 1900 envió 265.124 hectolitros, valorados en 58.288.000 
francos, y  en 1899, 306.156 hectolitros, valorados en 64.407.000 
francos. La exportación de 1901 es algo superior á la de 1900.

Se ve por las valoraciones que Francia exportó con desti
no á Ing la terra  sus mejores vinos. En aguardientes, la expor
tación francesa para Ing la terra  aum enta de año en año: 
111.576 hectolitros en 1901, 90.029 hectolitros en 1900 y 
84.923 en 1899.

B élg ica . — Este pequeño pueblo es el segundo de los 
clientes en el comercio exterior francés, viniendo inm edia
tam ente después de Ing laterra, y manteniendo un comercio 
con F rancia  de cerca de 1.000 millones al año exactam ente, y 
en 1901, 982.743.000 francos, de cuya suma, Bélgica pagó la  
m ayor parte, 596.521.000 francos en 1901.

Las importaciones belgas en Francia comprenden, en p ri
m er lugar, la hulla, que figura por la suma de 123.975.000 
francos en 1901; el cok, 21.024.000 francos en 1901; la m an
teca fresca y  salada, 10.815.000 francos en 1901; los carrua
jes, 2,000.000 de francos en 1901; patatas, aveñas, granos para 
sem brar, tejidos, legum bres, frutas de mesa, colores, b a rn i
ces, hierro, fundido, etc.

Las exportaciones de Francia  con destino á Bélgica han  
consistido principalm ente en 1901: en lanas y desechos de 
lana, 86.926.000 francos; tejidos y  pintas de lana, 27.326.000 
francos; pieles sin curtir, 30.374.000 francos; tejidos y  cintas 
dé algodón, 18.479.000 francos; útiles y  obras diversas de me
tal, 17.958.000 francos; m aderas ordinarias, vestidos confec
cionados, levadura para cervezas, quesos, cereales, m argari
na, frutas de mesa, carruajes, etc.

Los vinos exportados por F rancia  á estos mercados en 1901 
han sido 286.441 hectolitros, valorados en 40.768.000 francos, 
contra 256.573 hectolitros en 1900 y 240.956 hectolitros en 1899. 
Aumenta, pues, de año en año la exportación á Bélgica de 
vinos de Francia. E n  cuanto á la valoración de estos vinos, se 
ve que no se pueden com parar con los que Francia envía á 
los mercados ingleses

A lem ania . — Tam bién Francia recibe de Alemania g ran  
cantidad de hulla, pero no tanto como de Inglaterra y de 
Bélgica. En 1901 recibió 15.649.000 quintales métricos, valo
rados en 48.517.000 francos. Este producto es el prim ero de 
la im portación alem ana en Francia . Vienen después la^ m á
quinas, valoradas en 34.957.000 francos; los m inerales de to
das clases, comprendido el m anganeso, 15.734.000 francos; 
los tejidos de seda y de borra de seda, 10.272.000 francos; los 
tejidos y cinta de algodón, 17.291.000 francos; los productos 
químicos-, 22.813.000 francos; los vidrios, cristales y diversos 
artículos de barro y  de h ierro fundido, 15.660.000 irancos; 
las pieles sin curtir, 19.874,000 francos; los granos para sem 
brar, 10.111.000 francos; la cerveza, 5.436.000 francos; el lú
pulo, 3.853.000 francos; buques de vapor y de vela, 1.171.000 
francos; relojes, 6.340.000 francos; muebles diversos,
2.246.000 francos; carruajes, 2.626.000 francos; agujas para 
coser, 808.000 francos; manteca fresca, 186.000 francos; ta
bacos, 1.780.000 francos. x

La balanza de comercio entre Francia y  Alemania es fa
vorable á Francia en los tres años últimos. En 1901, la dife
rencia en contra del comercio alem án ha sido de 44 n ilío
nes de francos. Los productos más im portantes de estas ex
portaciones francesas han sido desde luego los vinos, que 
aparecen en prim era linea en los cuadros estadísticos co
rrespondientes.

Ha exportado Francia con este destino durante el año 1901 
282.762 hectolitros, valorados en 26.711.000 francos.

Esta valoración es baja relativam ente á la de los vinos ex
portados á Inglaterra. En aguardientes y licores, la exporta
ción con destino á Alemania está en baja, habiendo sido en 
1901 de 8.952 hectolitros, contra 16.259 en 1900 y 12.223 en
1899. E ntre los otros productos que figuran en estas exporta
ciones francesas deben citarse las pieles sin curtir, 33.91d.000 
francos en 1901; .los tejidos y cintas de seda, 17.976.000 fran
cos en 1901; el algodón en ram a, 19.305.000 francos en 1901; 
las lanas y desechos de lana, 53.578.000 francos; los tortones 
de granos oleaginosos, 10.430.000 francos, con aumento á 
favor de 1901; las pieles curtidas, 11.826.000 francos; los ves
tidos y lencería confeccionada, 13.236.000 francos; los pro
ductos químicos, 13.329.000 francos; las plumas de adorno,
2.381.000 francos; las m áquinas, 5.886.000 francos; cortezas 
pulverizadas para curtir las pieles, 2.003.000 francos ; trapos 
viejos para papel, 4.772.000 francos; los relojes, 2.735.000 
francos* con aumento sobre los años an teriores; las frutas 
de mesa, 4.973.000 francos, aumento sobre los años anterio
res ; muebles, 2.145.000 francos; modas y flores artificiales,
3.153.000 francos, aumento sobre los años anteriores; perfu
m ería y jabones, 2 315.000 francos; azafrán, 1.598.000 fran
cos, aumento sobre los años anteriores; quesos, 1.577.000 
francos, aumento tam bién sobre los años anteriores; paque
tes postales, 66.999.000 francos en 1901, contra 75.176.000 
francos en 1900 y 64.415.0C0 en 1899.

Su iza. — L as principales im portaciones de Suiza en F ran 
cia durante el año de 1901 han sido las siguientes: tejidos, 
pasam anería y cintas de seda y  de borra de seda, 19.817.000 
francos, con aum ento sobre los dos añqs anteriores; quesos,
13.456.000 francos; relojes, 9.4-75.000 francos; alhajas de oro 
y de p la ta , 5.362.000, francos; m áquinas, 7.844.000 francos; 
carnes frescas ó saladas, 1.386.000 francos; pasta de celulo
sa, 1.819.000 francos; chocolate, 1.773.000 francos; productos 
químicos, 1.391.000 francos; cobre, 973.000 francos; m an
tecas, 91.000 francos; el año anterior, la im portación en F ra n 
cia de mantecas suizas había llegado á 222.000 francos; vinos,
339.000 francos, en baja respecto á los dos años anteriores; 
jarabes y bombones, 265.000 francos.

Las exportaciones francesas con destino á Suiza son m u- . 
cho más considerables que las importaciones suizas de que 
acabamos de hablar. La balanza de comercio ha sido favora
ble á Francia el año que reseño en unos 123 millones de fran 
cos. Las exportaciones francesas con destino á Suiza han con
sistido principalm ente en sedas y borra de seda, 49.183.000 

, francos, con baja relativam ente á los dos años anteriores; te
jidos y citas de seda, 15.199.000, alza bastante acentuada res
pecto á los dos años an te rio res; útiles de metal, 3.591.000 fran 
cos; algodón en ram a, 1.686.000 francos; vestidos y lencería 
cosida, 2.648.000 francos; tejidos, pasam anería y cintas de 
lana, 5.260.000 francos; cobres, 6.717.000 francos; pieles cur
tidas, 4.414.000 francos; aceites fijos puros, comprendido el 
aceite de oliva, 2.250.000 francos; relojería, 3.886.000 francos; 
lanas y desechos de lana, 7.642.000 francos; artículos de P a
rís, 3.232.000 francos; m áquinas, 3.071.000 francos; fundicio
nes, h ierro  y acero, 3.351.000 francos; azúcar sin refinar,y  
refinada, 6.557.000 francos, en aumento sobre los años an 
teriores; forrajes, 3.081.000 francos; granos para sem brar,
1.494.000 francos; carruajes, 923.000 francos; paquetes posta
les 22.691.000, en aumento considerable sobre los años an te 
riores. Cuanto á los vinos, Francia ha rem itido á Suiza du
ran te  el año 1901 228.503 hectolitros, valorados en 13.127.000 
francos, contra 157.195 hectolitros en 1900 y 132.900 en 1899. 
Éste aumento es de bastante im portancia, y  debe llam ar 1$ 
atención de nuestros exportadores.

I ta l ia . — Las importaciones más im portantes de Italia en 
Francia  durante el año 1901 han sido las sigu ien tes: sedas 
crudas ó hiladas, 29.945.000 francos; cáñamo, 11.938.000 fran 
cos; azufre, 12.788.000 francos; pieles sin labrar, 5.967.000 
francos; borras de seda en masa y peinada, 10.761.000 fran
cos ; zumaque y plantas para curtir y para los tintes, 2.007.000 
francos; caza, aves m uertas, tortugas y embutidos, 2.815.000 . 
francos, alimento sobre los dos años anteriores; m anteca 
fresca ó cocida, 4.295.000 francos; seda en capullos, 80G.00G 
francos; m aderas ordinarias, 3.103.000 francos; cobre, 803.000 
francos; huevos, 2.729.000 francos; m árm oles, 2.042.000 fran-
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eos; frutas de mesa, 2.854.000 francos, en baja con respecto al 
año anterior; quesos, 1.716.000 francos; arroz, 1.352.000 fran
cos; algodonen rama, 471.000 francos; plumas de adorno,
423.000 francos; muebles, 1.610.000 francos; esponjas sin pre
parar, 202.000 francos; grafito, lápiz, plomo, 380.000 francos; 
máquinas, 787.000 francos, con aumento sobre los dos años 
anteriores.

Los vinos importados por Italia en Francia durante el 
año 1901 están muy lejos de lo que eran las antiguas impor
taciones italianas. Ha importado en dicho año entre vinos 
ordinarios y de licor la cantidad de 26.127 hectolitros, con 
un valor de 1.190.000 francos, contra 89.510 hectolitros, valo
rados en 3.074.000 francos, en 1900, y 56.240 hectolitros, va
lorados en 56.240.000 francos, en 1899.

Las exportaciones francesas con destino á Italia en 1901 
han consistido principalmente en sedas crudas, teñidas y 
borra de seda, 44.519.000 francos, gran baja sobre los dos 
años anteriores; seda en capullos, 2.849.000 francos; algodón 
en rama, 1.532.000 francos; artículos de París, 1.878.000 
francos; huevos de gusanos de seda, 2.270.000 francos; lanas 
y  desechos de lana, 14.252.000 francos; pieles sin curtir,
4.012.000 francos; tejidos, pasamanería y cintas de seda,
5.006.000 francos; útiles de metal, 2.384.000 francos; pesca
dos frescos y en conserva, 4.545.000 francos; carruajes y ve
locípedos, 2.208.000 francos; vidrios, cristales y  artículos de 
barro, 1.809.000 francos; vestidos confeccionados y lencería,
491.000 francos; trapos viejos, 1.893,000 francos; máquinas,
2.839.000 francos; hulla cruda y carbonizada, 1.233.000 fran
cos; frutas de mesa, 577.000 francos; bisutería de oro y de 
plata y relojería, 1.663.000 francos, aumento sobre los dos 
años anteriores; fundición, hierro y acero, 2.201.000 francos; 
maderas ordinarias, 594.000 francos; quesos, 200.000 francos, 
aumento sobre los años anteriores; azúcares refinados y sin 
retinar, 5.509.000. francos, aumento considerable sobre los 
años anteriores; paquetes postales, 19.514.000 francos, en baja 
con respecto á los dos años anteriores.

Los vinos enviados por Francia á Italia durante el año 
de 1901 han sido 28.811 hectolitros, valorados en 2.546.000 
francos, contra 6.481 hectolitros, valorados en 1.042.000 
francos, en 1900, y 5.623 hectolitros, valorados en 1.006.000 
francos, en 1899.

España. — Las importaciones de España en Francia du
rante el año 1901 han consistido en los siguientes productos 
y  en los valores que también se expresan: plomo, metal y 
mineral, 16.382.000 francos, en baja con relación á los dos 
años anteriores; lanas y desechos de lana, 16.262.000 francos; 
frutas de mesa, 12.911.000 francos, en baja constante des
de 1899; pieles sin curtir, 14.038.000 francos; mineral de hie
rro, 4.746.000 francos, en baja desde 1899; corcho en tapones,
6.963.000 francos en 1901, contra 5.667.000 francos en 1900 y
4.650.000 francos en 1899; el alza en esta mercancía es, pues, 
constante; pescados secos, salados, ahumados ó preparados de 
otros modos, 2.743.000 francos, en alza sobre los años anterio
res ; aceite de oliva, 396.000, baja constante respecto á los dos 
años anteriores; seda y borras de seda, 2.516.000 francos; plu
mas de adorno, 422.000 francos; piritas, sulfuro de hierro,
3.318.000 francos, en alza respecto á los años anteriores; pes
cados de mar y de río y cangrejos de mar, 1.527.000 francos; 
cobre, metal y mineral, 14.588.000 francos, en alza constante 
y considerable con relación á los dos años anteriores; aza
frán, 5.161.000 francos, en alza también sobre los años ante
riores ; cochinilla, 632.000 francos; avena en granos, 1.623.000 
francos, alza considerable sobre los dos años anteriores; azu
fre, 620.000 francos; confites diversos, 639.000 francos; sales 
amoniacales sin refinar y refinadas, 222.000 francos; huesos, 
cascos y cuernos de ganados, 394.000 francos; tortones de 
granos oleaginosos, 255.000 francos; artículos de colección, 
fuera del comercio, 1.006.000 francos; maderas ordinarias, 
comprendido el corcho en bruto, 1.081.000 francos, aumento 
sobre los -dos años anteriores; legumbres secas y patatas,
678.000 francos, aumento sobre los años anteriores; frutos, 
tallos y filamentos diversos, 541.000 francos; pieles trabaja
das, 2.436.000 francos, contra 1.896.000 francos en 1900 y
902.000 francos en 1899; mercurio natural, 328.000 francos; 
bisutería y alhajas de oro y de plata, 1.752.000 francos, au
mento constante sobre los años anteriores; productos quími
cos, derivados del alquitrán de hulla, 116.000 francos; forra
jes diversos, 205.000 francos. ' :

Nuestros vinos figuran en estas importaciones, vinos ordi
narios, vinos finos y licores, comprendidos por las siguientes 
cantidades: 757.105 hectolitros, valorados en 31.555.000 fran
cos-, en 1901, contra 2.352.730 hectolitros, valorados en
82.656.000 francos, en 1900, y 3.337.358 hectolitros, valorados 
en 106.302.000 francos, en 1899. Resulta que la baja en estas 
importaciones es constante, y se corresponde con la réconsti- 
tución del viñedo francés^ que ha dado en 1901 una cosecha 
de uvas de 70 millones de hectolitros. Á pesar de todo, con
tinuamos siendo la primera nación importadora de vinos en 
Francia, y es seguro que estas importaciones tomarán más 
incremento tan pronto como el viñedo francés aminore un 
poco su producción exuberante, y  hasta ruinosa por la misma 
causa.

Si de los cuadros estadísticos de nuestras importaciones en 
Francia se rebaja la cantidad correspondiente á nuestros 
vinos, nos encontramos en los tres años últimos, 1901, 1900 
y  1899, á que se limitan estas observaciones, con los siguien
tes resultados:

1901. Importaciones de España en Francia : 168.074.000 
francos, menos el valor de los vinos, que son 31.555.000 fran
cos; queda como total un producto de 136.519.000 francos. 

1900, Importaciones de España en Francia: 219.977.000

francos, menos el valor de los vinos, que son 82.656.000 fran
cos ; queda como total un producto de 137.321.000 francos.

1899. Importaciones de España en Francia: 239.197.000 
francos, menos el valor de los vinos, que son 106.302.000 fran
cos; queda como total un producto de 132.895.000 francos.

Estos resultados son muy dignos de estudio. Nuestras im
portaciones en general, menos los vinos, tienden á aumentar 
en los mercados franceses. Que se trabajen, se mejoren y  se 
aumenten en lo posible estas importaciones. En el mercado 
francés hay espacio de sobra para conseguirlo. En cuanto á 
los vinos, que se aproveche el tiempo en cuidar y mejorar su 
fabricación, creando tipos de verdaderos vinos de mesa, pro
pios para el consumo de todos los mercados, y en breve ha
bremos resuelto este grave problema que hoy nos agita y 
perturba, y se explota por los descontentos mucho más de lo 
que fuera de desear.

Las exportaciones francesas con destino á los mercados de 
España han consistido, durante el año que nos ocupa, en los 
artículos siguientes: tejidos y cintas de seda y de borra de 
seda, 5.986.000 francos; tejidos y cintas de lana, 5.823.000 
francos; maderas ordinarias, 6.547.000 francos, en alza sobre 
los dos años anteriores; productos químicos, 5.162.000 fran
cos; lanas y desechos de lana, 6.834.000 francos; artículos de 
París, 5,008.000 francos; útiles y diversas obras de metales,
4.683.000 francos; bacalao seco y salado, 7.180.000 francos; 
máquinas, 5.678.000 francos; animales de carga, 7.613.000 
francos, aumento respecto á los dos años anteriores; tejidos 
y  cintas de algodón, 2.121.000 francos; cobre, 1.920.000 fran
cos; artículos de barro, vidrios y cristales, 2.563.000 francos; 
pieles preparadas, 2.360.000 francos; carruajes, velocípedos y 
vagones, 1.156.000 francos; cales y cementos, 3.012.000 fran
cos, alza sobre los dos años anteriores; bisutería y platería,
2.359.000 francos; trapos viejos, 2.230.000 francos ; extractos 
de maderas tintóreas, 720.000 francos; vestidos y lencería,
1.335.000 francos; tipos de imprenta y pequeños artículos 
metálicos, 926.000 francos; ostras frescas, 684.000 francos, 
alza respecto á los años anteriares; gomas puras, resinas, etcé
tera, 1.228.000 francos; hulla, 836.000francos; medicamentos 
compuestos, 541.000 francos; hilos de todas clases, 801.000 
francos; artículos de modas y flores artificiales, 780.000fran
cos, baja respecto á los años anteriores; azúcares refinados,
513.000 francos, alza pequeña sobre los años anteriores; al
godón en rama, 54.000 francos; instrumentos de música,
411.000 francos; paquetes postales, 8.618.000 francos en 1901,
7.530.000 francos en 1900 y 7.907.000 francos en 1899.

Los vinos exportados por Francia con destino á España 
en 1901 han sido 31.267 hectolitros, valorados en 3.615.000 
francos, contra 30.364.000 hectolitros, valorados en 3.474.000 
francos, en 1900, y 12.100 hectolitros, valorados en ,1.554.000 
francos, en 1899.

Rusia. — Las importaciones rusas en Francia han consis- 
sido en 1901, principalmente en lino, 57.346.000 francos; 
cereales, granos y harinas, 34.139.000 francos, con aumento 
sobre los dos años anteriores; granos y frutos oleaginosos,
6.034.000 francos, en baja considerable respecto á los años 
anteriores; maderas comunes, 44.168.000 francos; aceites de : 
petróleo sin refinar y refinados, esencias y residuos de pe- ! 
tróleos, 14.000.000 de francos, en alza respecto á los dos años ■ 
anteriores; cerillas químicas y maderas para cerillas, 966.000 
francos. Estas importaciones se han extendido á una porción ¡ 
de productos en cantidades diversas, de los cuales citáremos 
el tabaco en hojas, las lanas y desechos de lana, los caballos, \ 
las sedas, las legumbres secas y sus harinas, las pieles curti- j 
das y sin curtir, los granos para las siembras, la cola de pes- ! 
cádo, las plumas de todas clases y las aves y pichones j 
muertos.

Las exportaciones francesas con destino á Rusia han me- i 
jorado algo en 1901; pero sus progresos son muy pequeños y ; 
quedan á mucha distancia de las importaciones anteriores, j 
Los artículos de estas exportaciones han sido los siguientes: j 
lanas y desechos de lana, 9.676.000 francos ; pescados en con- j 
serva, 1.476.000 francos ; artículos de París, 740.000 francos; j 
frutas de mesa, 234.000 francos; tinturas preparadas, 393.000 • 
francos. Tienden indudablemente á aumentar estas exporta- ] 
ciones, pero con mucha lentitud.

Los vinos exportados á Rusia por Francia en el año que j 
examinamos han sido 19.836 hectolitros, valorados en 4.216.000 ¡ 
francos, contra 21.709 hectolitros, valorados en 5.161.000 fran
cos, en 1901, y 24.757 hectolitros, valorados en 5.222.000 fran
cos, en 1899.

La exportación de aguardientes y licores ha consistido 
en 4.742 hectolitros, valorados en 933.000 francos, en 1901, 
contra 7.020 hectolitros, valorados en 1.120.000 francos, 
en 1900, y 5.572 hectolitros, valorados en 854.000 francos, 
en 1899.

Austria-H ungría. — Las importaciones de Austria-Hun- 
grla en Francia no son tan importantes como las de Rusia; 
pero ya se ha visto en el cuadro estadístico correspondiente 
que han subido en 1901 á 88.610.000 francos. Figuran en 
estas importaciones como artículos principales las maderas 
comunes, de las cuales han entrado en Francia en 1901 por 
valor de 34.723.000 francos, contra 37.071.000 en el año ante
rior ; las pieles curtidas y sin curtir, 4.448.000 francos en 1901; 
los caballos, 2.793.000 francos en 1901; las pipas en la llama
da espuma de mar, para los fumadores, 1.184.000 francos; 
las máquinas, 7.646.000 en 1901, contra 1.952.000 en 1900; 
las plumas de adorno, 2.170.000 francos en 1901; la cebada 
germinada, 467.000 francos en 1901, contra 669.000 en 1900; 
las especias medicinales, 727.000 francos; los muebles,
1.704.000 francos, contra 2.226.000 francos en 1900; las semi
llas para siembras, comprendida la de la arveja, 5.777.000 
francos en 1901; la cera mineral, 146,000 francos en 1901; las

frutas de mesa frescas y en conserva, 212.000 francas en 190Í, 
contra 145.000 francos en 1900 f  1.010.000 francos eií 1899.

Las exportaciones francesas, muy limitadas, consisten en 
tejidos de seda y de borra de seda, 2.262.000 francos en 1901; 
vestidos y lencería, 1.599.000 francos en 1901; tejidos de 
lana, 1.146.000 francos; sedas y borras de seda, 470.000 fran 
cos en 1901; artículos de París, 734.000 francos; pieles curti^ 
das y artículos de pieles, 1.102.000 francos en 1901; relojería,
544.000 francos; muebles, 266.000 francos; máquinas, 161.000 
francos; plumas de adorno, 822.000 francos; barbas de balle
na sin labrar, 276.000 francos; lanas y desechos de lana,
1.579.000 francos en 1901, contra 677.000 francos en 1900; ar
tículos de modas y flores artificiales, 727.000 francos en 1901. 
Todas estas exportaciones francesas han subido este año á 
unos 22 millones de francos, con ventaja sobre las del año 
anterior, que fueron solamente de 18 millones.

Turquía. — Las principales importaciones de Turquía en 
Francia durante el año 1901 han sido las siguientes: sedas y 
borra de seda, 33.995.000 francos; pieles sin curtir y curtidas, 
y diversos artículos de pieles, 12.500.000 francos; cereales, 
granos, 5.056.000 francos, aumento sobre los dos años ante
riores; lanas sin preparación, 8.315.000 francos; granos y 
frutos oleaginosos, 3.381.000 francos; frutas de mesa frescas, 
en conservas y en dulce, 4.002.000 francos; agallas de tinte ó 
de Levante, 3:322.000 francos; legumbres secas y sus harinas,
3.930.000 francos; huevos de aves, 3.737.000 francos; tejido y 
cintas de algodón, 5.772.000 francos, aumento sobre los años 
anteriores; frutas para destilarlas, 382.000 francos; esencia 
de rosas, 85.000 francos; algodón en rama, 1.297.000 francos; 
especias medicinales, 1.401.000 francos; albúmina, 473.000 
francos; borato de cales, 198.000 francos; alpiste y demás 
granos para los pájaros, 324.000 francos; aceite de oliva,
4.000 francos; maderas exóticas, 174.000 francos; opio,
169.000 francos; esponjas, 118.000 francos.

También Turquía ha exportado vinos á Francia en canti
dad de 59.197 hectolitros, valorados en 6.067.000 francos, 
en 1901, contra 109.667 hectolitros, valorados en 9.354.000 
francos, en 1900, y 93.354 hectolitros, valorados en 8.715.000 
francos, en 1899. El total de estas importaciones ha sido 
en 1901 de 11 millones de francos.

En las exportaciones francesas con destino á Turquía 
figuran : las pieles curtidas y artículos diversos de pieles,
6.648.000 francos; los tejidos y cintas de lana, 5.678.000 fran
cos; los tejidos y cintas de seda, 5.577.000 francos; el azúcar 
refinada, 2.596.000 francos; los trajes y la lencería confec
cionada, 823.000 francos; los artículos de París, 1.507.000 
francos; los huevos de gusanos de seda, 1.650 francos; los 
muebles, 163.000 francos; los artículos de perfumería y jabo
nes, 889.000 francos; las patatas, 260.000 francos; la cochini
lla, 236.000 francos; los instrumentos de música, 175.000 fran
cos; las sedas y borra de seda, 377.000 francos.

Durante el año 1901, Francia ha exportado á los mercados 
turcos 3.490 hectolitros de vinos, valorados en 419.000 fran
cos, contra 2.669 hectolitros, valorados en 378.000 francos, 
en 1900, y 3.132, valorados en 488.000 francos, en 1899. 
Además, han salido de Francia con dicho destino en 1901 
957 hectolitros de aguardientes y licores, valorados en 258.000 
francos.

Estados Unidos. — Las importaciones de productos de 
los Estados Unidos son muy importantes en Francia. Deben 
citarse los siguientes artículos: algodón en rama, 217.678.000 
francos en 1901, importación en aumento constante desde 1899; 
aceites de petróleo en general, 44.000.000 de francos, con au
mento también sóbrelos dos años anteriores; tabaco en hojas,
23.728.000 francos en 1901; cobre puro de primera fusión,
37.759.000 francos; café, 1.758.000 francos, en baja respecto 
á los años anteriores; máquinas, 24.753.000 francos; aceite 
de algodón, 15.776.000 francos; cangrejos en conserva,
1.781.000 francos, con gran aumento sobre los años ante
riores; barbas de ballena, 1. 640.000 francos; plumas de ador
nos, 2.579.000 francos; muebles, 1.468.000 francos; pieles 
curtidas, 2.024.000 francos; productos químicos, 1.367.000 
francos; salvado, 2.738.000 francos ; manzanas para la fabri
cación de la sidra, 224.000 francos; melazas, 2 quintales 
métricos; hulla cruda y  cok, 1.300.000 francos.

Las exportaciones francesas han consistido en los siguien
tes productos: tejidos y cintas de seda y de borra de seda, 
51.530.000francos; tejidos y cintas de lana, 19.087.000 fran
cos; guantes de piel, 6.640.000 francos; pieles sin curtir,
24.379.000 francos; plumas de adorno, 5.852.000 francos; ar
tículos de París, 7.840.000 francos ; flores artificiales y modas,
10.743.000 francos; vestidos y lencería, 5.384.000 francos; 
tartrato sin refinar, 7.429.000 francos; pieles curtidas,
3.078.000 francos; aceites y esencias, 5.159.000 francos; ins
trumentos de música, 1.646.000 francos; frutas de mesa^.
1.646.000 francos; perfumería, 915.000 francos; gliceri3a®*¡
3.160.000 francos; piedras para moler, 2.340.000 francos.

Los vinos exportados por Francia á los Estados UnüdoS f 
son 30.461 hectolitros, valorados en 8.281.000 francos, en J90f , 
contra 38.863 hectolitros, valorados en 11.536.000 fr&nec s, 
en 1900, y 36.551 hectolitros, valorados en 10.793.000 ii?a¡nr,os, 
en 1899.

R epública Argentina. — Durante el año 1891 ,Já& im por
taciones en Francia de la República Argentina han consisti
do principalmente en los artículos enumerados á continua
ción-.-lanas en bruto, 307.694.000 francos, en aumento con
siderable, cerca de 70 millones de francos sobre cada uno de 
los dos años anteriores; grados oleaginosos, 15.140,000 fran- 

¡ eos; carnes frescas de vacú, 220.000 francos; maderas exóti^
! cas, 1.322.000 francas; plumas de adorno, 1.426.000 francos;
1 huesos oalciimdo^, 137.000 francos; abonos, m comprendida
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ei guano, 49.000 francos, en baja con respecto á los dos años 
anteriores.

Las exportaciones francesas con este destino durante el 
año que nos ocupa han consistido en tejidos de seda y de 
lana por valor de unos 10 millones de francos; instrumentos 
de óptica, de cirugía y artículos de París, 8.454.000 francos; 
Vestidos hechos, 1.688.000 francos; perfumería, muebles, 
colores de todas clases, productos químicos, coches^ tapones 
de corcho, frutas de mesa, pescados y conservas diversas.

Los vinos enviados por Francia han consistido en 65.000 
hectolitros, valorados en 7.176.000 francos, en 1901, contra 
51.610 hectolitros, valorados en 5.866.000 francos, en 1900, 
y 77.327 hectolitros, valorados en 7.889.000 francos, en 1899.

Los aguardientes, espíritus y licores procedentes de F ran
cia y recibidos en la República Argentina han sido en 1901 
9.477 hectolitros, valorados en 1.121.000 francos, contra 
10.265 hectolitros,! valorados en 1.242.000 francos, en 1900, 
y 851 hectolitros, valorados en 1.071.000 francos, en 1899.

B rasil. — Las importaciones de esta procedencia en Fran
cia han sido las siguientes: café, 377.681 quintales métricos, 
valorados en 42.300.000 francos; cacao, 50.203 quintales 
métricos, valorados en 9.087.000 francos; caucho y guta
percha, 13.470.000 francos; pieles sin curtir, 6.725.000 fran
cos; tabaco en hojas, 1.081.000 francos; maderas exóticas,
181.000 francos; cristal de roca, 80.000 francos; fibras de coco,
10.000 francos, y féculas exóticas diversas, 102.000 francos.

Francia ha remitido: artículos de París, 3.970.000 francos;
tejidos de lana y tejidos de algodón, 5 millones de francos; 
perfumería, 441.000 francos; patatas, 592.000 francos; som
breros de paja, 422.000 francos; tinturas preparadas y colo
res, 166.000 francos; bujías, 67.000 francos; cuchillería,
95.000 francos.

Los vinos franceses enviados al Brasil han sido 15.333 
liectolitros, valorados en 1.614.000 francos, en 1901, contra 
17.830 hectolitros, valorados en 2.055.000 francos, en 1900, y 
18.837 hectolitros, valorados en 2.203.000 francos, en 1899.

Cuanto á los aguardientes, espíritus y licores, Francia ha 
remitido 1.207 hectolitros, valorados en 196.000 francos, 
en 1901, contra 1.335 hectolitros, valorados en 192.000 fran
cos, en 1900, y 2.652 hectolitros, valorados en 377.000 francos, 
en 1899.

Com ercio especial de P a r ís .
Consignados en otro lugar los datos correspondientes al 

movimiento comercial del puerto de París, cuyo tonelaje se ha 
visto que resulta superior al de Marsella, no son menos cu
riosos aquellos que se refieren á su comercio de exportación, 
puesto que sin contar aquellas mercancías embarcadas en los 
diversos puertos de Francia, sin determinar su procedencia, 
Sólo las de exportación directa representan más del décimo 
de la exportación total de Francia, aproximándose su valor á 
500 millones de francos. Aun á pesar de la carestía de la 
mano de obra, la facilidad de transportes por sus múltiples 
vías de comunicación, han favorecido la instalación de esta
blecimientos industriales en los alrededores de la capital, y su 
comercio cuenta para desarrollarse con los cuantiosos recur
sos que encuentra en los Bancos que le conceden su crédito.

Es así que la exportación parisién ha logrado acaparar 
gran parte déla de ropas hechas y ropa blanca confeccionada, 
tanto para hombre como para mujer, por un importe de más 
de 69 millones, de los 142 á que asciende el valor total de lo 
que en este ramo de la industria exporta Francia.

En tejidos, pasamanería y cintas de seda, París exporta 
casi tanto como Lyon y St.-Etienne, á pesar de ser considera
das estas ciudades como centro principal de la fabricación de 
sederías.

De los 94 millones de artículos de modas y flores artificia
les que exporta Francia, corresponden 57 á la industria pa
risién, y las refinerías de azúcar establecidas en las inmedia
ciones de los depósitos de Saint-Ouen exportan por sí solas 
más de 24 millones, ó sea tanto como todo el resto de 
F rancia .

La fabricación de guantes de piel, los juguetes, la g ran  di
versidad de objetos conocidos bajo la denominación de «ar
ricies de París», la bisutería, joyería falsa, botones, abani
cos, etc., etc., hacen de la capital un centro de exportación, 
cuya importancia se acrece de día en día, tendiendo á centra
lizar el comercio por medio de un verdadero ejército de 
comisionistas que, organizados en sindicatos ó asociaciones, 
estudian las necesidades de los mercados extranjeros, y  esti
mulados por las pingües comisiones que obtienen de los fa
bricantes, no pierden ocasión de atraer al cliente, ensanchan
do el círculo de sus operaciones, en detrimento de sus colegas 
de provincia.

£1 com ercio m arítim o de F ran c ia  duran te los años 
« 9 0 1 , « 9 0 0  y « 8 9 9 .

Sólo me es posible dar el resumen total de esta navegación, 
no habiéndose aún publicado los cuadros detallados que, con 
algún retraso, da á luz todos los años la Dirección general de 
las Aduanas francesas.

El total de buques franceses y extranjeros entrados en 
Francia ha sido de 25.508 buques, con 18.199.003 toneladas de 
capacidad, en 1901, contra 26.663 buques, con 18.360.448 tone
ladas de capacidad, en 1900, y 26.464 buques, con 17.087.465 
toneladas, en 1899.

A la salida, ese total de buques franceses y extranjero* ha 
sido el siguiente: 20.653 buques, con 13.125.730 tonelada  de 
capacidad, en 1901, contra 20.899 buques, con 12.894.292 to
neladas, en 1900, y 21.292 buques, con 12 082.903, en 1899.

Á pesar de la aridez consiguiente á la eopilación de datos 
estadísticos, he juzgado útil consignar en este trabajo todos

aquellos que pueden dar idea del movimiento comercial de 
Francia con las principales naciones, penetrado de que por el 
estudio de estos datos podrá hallar el comercio español la 
orientación necesaria para dirigir sus productos á los merca
dos extranjeros.

Según queda ya apuntado al tratarse de la importación 
española, las cifras correspondientes acusan un pequeño 
aumento en la de algunos productos, y abrigo la confianza de 
que si nuestro comercio se aplicase á organizar en esta capi
tal un buen surtido muestrario á cargo de activos é inteligen
tes comisionistas que, bajo la dirección y auspicios de la 
Cámara de Comercio española, pusieran al consumidor en 
relación directa con los productores, se iría ganando terreno 
en el mercado francés, llegándose en poco tiempo á compen
sar por la importación de nuevas mercancías la gran pérdida 
causada por la falta de demanda de nuestros vinos.

Pero, lo mismo que en precedentes trabajos, vuelvo á in
sistir en que únicamente por el espíritu de asociación puede 
llegarse á alcanzar satisfactorio resultado, teniendo por se
guro que el esfuerzo aislado é individual habrá de ser impo
tente contra la competencia.

Á esa labor entiendo que debieran coadyuvar en España 
todas las Cámaras de Comercio, asesorándose de la de esta 
capital, de la que como socios estarían interesados en formar 
parte los principales exportadores.

Uno de los puntos en que éstos habían de fijarse princi
palmente es la forma y condiciones de los envases, á fin de 
que la mercancía sea presentada en el mercado sin ninguna 
clase de deterioro.

Es evidente que tratándose de un mercado tan trabajado 
como el de París, y siendo tan frecuentes las relaciones, 
nada habré de indicar que no sea ya perfectamente conocido 
de los interesados; pero hallando injustificado el abatimiento 
que á veces se apodera de nuestro comercio, me creo en el 
deber de combatirle, estimulando una vez más su perseve
rancia y energía, á fin de que se imponga los sacrificios ne
cesarios para dar á conocer nuestros productos, con la misma 
fe que el agricultor arroja la semilla, que, centuplicada, le ha 
de recompensar más tarde con sus frutos.

París 30 de Julio de 1902.—El Cónsul general de España, 
M . Brusola Telles.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Direccion de Hidrografía.
GRUPO 16 - 1 8  DE ENERO DE 1903

En ananto se reciba i  bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas 7 derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ran c ia  (costa W .)

Faro de Pierres Noires.— Proyecto de cambio 
del distintivo de la luz.

(Direction des Phares ei Balises. 23 Diciembre, 1902.)
Núm. 77,1903.—Durante el año de 1903 se harán en el 

faro de Pierres Noires las modificaciones siguientes:
La luz actual, de un destello rojo cada 10 segundos, se re

emplazará por una luz de un destello rojo cada 5 segundos, 
con quemador á la incandescencia por el vapor de petróleo 
comprimido.

La potencia luminosa de la luz será de 1.600 bees Cárcels.
Su alcance medio luminoso, de 20 millas.
El aparato será lenticular, de 0,50 m. de distancia focal.
La altura del foco luminoso será la misma que tenía; 

mientras duran los trabajos de transformación, la luz actual 
se reemplazará por una luz provisional f i ja  roja, de una po
tencia luminosa ¿e 15 bees Cárcels, instalada en la galería 
superior de la torre.

Esta luz provisional estará oculta por la torre de un sec
tor de 7@° próximamente, cuyo eje se dirigirá hacia el N.

La luz definitiva podrá funcionar durante los trabajos 
como ensayo.

Por aviso posterior se darán los datos precisos después de 
hecha la transformación.

Cuaderno de faros serie B, pág. 106.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

Modificación de la  luz de Arkó.
(Avis mes Navigateurs, núm. 434/2.900. Paris9 1902.)

Núm. 78,1903.—Como consecuencia de la supresión de la 
luz de Sundo, la luz anterior de Arko, se h r  modificado y 
se ve: /

Fija blanca entre sus direcciones S, 84° E. al S. 60° E. (24°).
Oculta entre sus direcciones S. 60a E. al S. 56° W. (116°).
Füa verde entre sus direcciones S. 56a W . al S. 66° W. (10°).
Fíja blanca entre sus direcciones S. 66° W. al S. 68° 

W. (12°).
Fija roja entre sus direcciones S. 68° W . jal N. 22° E.¿ por 

el W. y N. (134°).
Oculta entre sus direcciones N. 22° E. al 48° E., por el 

E. (74°),

Situación aproximada: 58° 29' 15" N. por 23° 12' 40" E 5
Cuaderno de faros núm. 3 2.°, pág. 148.

Isla Gotland (costa 82.)
Modificación de la luz inferior de Nars.

(Avis av$ Navigateurs, núm. 434/2.902. París, 1902.)
Núm. 79, 1903.—Con el fin de evitar confusión entre las 

luces de Djupdy y la inferior de Nárs que guía al fondeadero 
del puerto de Ljugaru, esta última luz se modificará en la 
primavera de 1903 y se verá entonces blanca con eclipses cada 
5 segunios.

Situación aproximada: 57° 13' 13" N. por 24° 53' 22"  E.
Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 154.

MAR DEL NORTE 
Horuega.

Ekersund.—Inauguración de las luces en Fugleodden 
(punta Fugle),

(Avis aun Navigateurs, núm. 434/2.903. París, 1902.)
Núm. 80,1903.—Se autorizó pará que las compañías de 

navegación cesteras encendieran en Fugleodden (punta Fu
gle) en el Equersund dos luses fijas rojas verticales.

Estas dos luces, que se encienden desde el día 15 de Sep
tiembre al 15 de Abril de cada año, en el mismo poste, ilumi
nan todo el horizonte.

La luz superior está elevada dos metros sobre la inferior 
y seis metros sobre el nivel de la pleamar.

Situación aproximada de FuTgleodden: 58° 26' 12" N. 
por 12° 11' 44" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 246.

03ÉANO ÍNDICO 
Islas de la Reunión.

(Avis auz Navigateurs, núm. 434/2.905. jParís, 1902.)
Núm. 81,1903.—Las luces que otras veces se encendían 

en la extremidad de cada una de la? escolleras del puerto de 
San Pedro ya no existen.

Ouadoins de faros núm. 8, pág. 66.
E l Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general, con facha 21 del corriente, la Real orden 
que sigue:

«limo. Sr.: Para el cargo, vacante, de Recaudador de la 
Hacienda en la zona de Barco de Valdeorras (provincia de 
Orense), reorganizada por Real orden de 30 de Diciembre ú l
timo, y constituida por los pueblos de aquel partido, excepto 
la Vega;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesta 
por esa Dirección general, se ha servido nombrar á D. Darío 
Taboada Quevedo, con el premio de cobranza de 5 por 100 
que asigna la citada soberana disposición para mientras no 
se agregue á dicha zona el referido distrito de la Vega, y la 
fianza de 22.462 pesetas, que es la que corresponde señalar 
con arreglo á lo prescrito en el art. 7.° de la instrucción de 26 
de Abril de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de -  
más efectos.»

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  M a drid  á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, de la ley Electoral de 26 de Ju
nio de 1890.

Madrid 23 de Febrero de 1903.=E1 Director general, J. R . 
deOya.

Banco de España,
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans- 

misibles, números 480.113, 510.005 y 529.109, expedidos por 
este establecimiento en 15 de Enero de 1901,1.° de Abril de l 9$$f 
y 14 de Enero del año actual, respectivamente, á favor de Doña 
Rosario Diez de la Cortina y Cerrato, viuda de Morales, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 11 del corriente, fecha de la primera in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
Ma d r id  j  Boletín oficial áe esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 21 de Febrero de 1903.=:E! Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—376

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible núm. 514.484, expedido por este establecimiento en 9 
de Junio de 1902 á favor de D. José Fernández y Fernández, se 
anuncia al público por tercera y útima vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 30tde Enero próximo pasa
do, _ fecha de la primera inserción de este anuncio en lo s 
periódicos oficiales Ga c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6>° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Febrero de 1903.=E1 Vicesecretario, Francis
co Belda. X—370
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y B E L L A S A R TE S |

Universidad Central. 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Química inor- ! 

gáüica vacante en la Facultad municipal de Ciencias I 
de la Universidad de Salamanca. 1
Los ejercicios de estas oposiciones comenzarán el día 21 j 

da Marzo próximo, á las] dos y media de la tarde, en la Fa- j 
cuitad de Farmacia de esta Gorte. J

Desde el día 13 del mismo Marzo se hallará á disposición ; 
de los opositores el cuestionario que ha de servir para los ] 
ejercicios, en la Secretaría del Decanato de la expresada Fa- j 
cuitad, de nueve de la mañana á dos de la tarde, todos los ! 
días.

Los opositores convocados son los señores que á continua
ción se expresan:

D. Manuel Rlquelme, D. Arturo Bsleña, D. Agustín La- 
huerta, D. Manuel González, D. Miguel Barrera, D. Antonio j 
González, D. José Mariano Mota, D. Antonio Aparicio, Don | 
Enrique Castall» D. Juan CodoSer, D. Ramón Oasamada, j 
D. Casimiro López Ch&v&rri y D. Mariano Domínguez Be- | 
rruefca.

Los Sres. D. Mariano Sesé, D. Enrique Oitiz, D. Diego 
Gil, D. Evaristo Serrano, D. Rafael Luna y D. Ricardo J&beu 
no tienen acreditada su capacidad legal y deberán justificar
la ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios y refe
rirla á la fecha de 10 de Mayo último, para lo cual presenta
rán el certificado de nacimiento, el del título de Doctor en 
Ciencias químicas ó Físico* químicas y el del Registro de pe
nales.

El Sr. Jabea- deberá presentar solamente este último cer
tificado.

Madrid 23 de Febrero de 1903.=E1 Presidente del Tribu
nal, Gabriel de la Puerta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv il d e  la  p r o v in c ia  d e  S e v illa .

Jefatura de Obras públicas,
CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas de 13 de Enero último, se ha señalado el día 26 
de Marzo próximo, á las once de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación d8 
la carretera de Cabezas de San Juan á Ubrique, durante los 
años de 1903 y 1904, proyecto aprobado en 5 de Septiembre 
de 1902, por su presupuesto de contrata de 4.542*08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de Obras públi
cas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, en 
este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Je 
fatura de Obras públicas, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que, además 
de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, pu- 
diendo hacerse este depósito en metálico ó en valores públi
ca, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó cualquiera 
de sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito dei modo que previene la citada instrucción.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  .

Sevilla 10 de Febrero de 1903.—El Gobernador interino 
Luis Rodríguez. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha ..... de Febrero del año actual, y
ae los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Cabezas de San Juan á Ubrique, proyecto 
aprobado en 5 de Septiembre de 1902, se compromete á tomar 
á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las actas y contratos correspondientes á esta su

basta estarán sujetos al pago del impuesto del Timbre y de
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Rial or
den de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la G a c e t a  de 4 
de Octubre siguiente. 86—S

S i p u t a d ó n  p r o v in c ia l  d e  M á la g a ,
La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, y 

en uso de las atribuciones que le confiere el art. 98 de la ley 
orgánica, ha acordado en sesión del día 16 del corriente sa
car de nuevo á concurso la plaza de Jefe de carreteras de la 
provincia, vacante en la actualidad, b¿|o las bases y condi
ciones siguientes;

1.a Para mt admitido al concurso necesitan les aspiran
tes justificar ser españoles y de buena conducta, y mayores 
de veinticinco años.

2.a Poseer el título de Ingeniero de Caminos, obtenido en 
la Escuela oficial del Estado.

3.a Encontrarse en el plsno goce de sus derechos civiles y 
políticos, no estar sometido á expediente gubernativo, ni de 
otra clase, por faltas cometidas en el desempeño de su profe
sión.

4.a Haber servido, por lo menos en su carrera, cárgo ofi
cial, bien sea del Estado, provincia ó Municipio, en capital 
de primera clase.

5.a El Ingeniero que la Exema. Diputación designare de 
entre los concursantes, tendrá todas las obligaciones, y go
zará á más del sueldo de 3.000 pesetas, de todos los derechos 
y emolumentos inherentes á su cargo.

6.a La convocatoria para este concurro se hará por el tér
mino de treinta días, que comenzarán á contarse desde el si
guiente hábil á i& aparición de este anuncio en el Boletín ofi* 
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , ateniéndose á 
la fecha de este último periódico oficial.

7.a Dentro del pltzo improrrogable fijado, los aspirantes 
presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
la Excma. Diputación provincial, desde las dees á las diez y 
siete de cada día, no admitiéndose ninguna fuera de dichas 
horas y plazo de referencia.

Lo que por medio de este periódico oficial se hace público 
para conocimiento de las personas qua quieran presentarse 
al expresodo concurso.

| Málaga 20 de Diciembre de 1902. =  El Vicepresidente, Ra
fael Rivara.=P. A, de la C. P.—El Secrttario, Antonio Gue- 

| rrero. 1(31—M

I Pelegaelám de Haeienda do la pro vicíela 
1 e l e  Uxsg'o.

Por la Agencia ejecutiva de la primera zona de esta capi
tal, y en procedimiento de apremio que se sigue contra Don 
Psdro Castro S&avedra, cuya vecindad se le consigna en esta 
ciudad para hacer efectiva la cantidad de 15 pesetas 48 cén
timos por contribución sobre utilidades que se halla adeu
dando á la Hacienda, pertenecientes al año de 1902, se ha dic
tado la providencia que se copia:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el según- 

1 do grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importa 
total del descubierto al contribuyente incluido en la anterior 
relación.

Notifíquese al contribuyente esta providencia, á fin de 
que pueda satisfacer sus débitos duraste el plazo de veinti
cuatro horas; advírtiéndole que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Lugo 14 de Febrero de 1903.=Juan Fernández.?
Y para que tenga e fe c to  su  inserción en la  G a c e t a  d e  

M a d r id , á los e fe c to s  del apartado último del art. 142 d e la  
instrucción de 26 de Abril de 1900, una vez se ignora el d o 
micilio d el contribuyente, extiendo la presente cédula en 
Lugo á 18 de Febrero de 1903.=Juan Fernández.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, Cabello. 1028—M

Intervención de Hueienda de la provincia 
de Zaragoza;

D. Manuel Herrero y Ferrer, segundo Jefe de la misma* y 
comisionado por el Excmo. Sr. Director general del Tesoro 
para la instrucción de los expedientes de alcances.

Hago saber por medio del presente que habiéndose dic
tado sentencia por la Dirección general del Tesoro público, 
con fecha 12 de Julio de 1902, en d  expediente que se ha se
guido contra D. Antonio Fiorenza y Bría, cuyo actual para
dero se ignora, lo requiero y emplazo paTa que, bien por sí ó 
por medio de persona autorizada, y en caso de haber falleci
do, á sus herederos, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el de la publicación del presente edicto, com
parezca en esta oficina, Morería, núm. 3, para hacerles en
trega de la copia del indicado fallo; en la inteligencia da que 
de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente, prece
diéndose á practicar la notificación en estrados, según deter
mina el art, 130 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentes del Reino.

Zaragoza 21 de Febrero de 1903.—Manuel Herrero.
1032—M

Admismlstraeiiín de Corotribucioiies 
de la provincia de Barcelona.

D. Miguel Moreno, Administrador de Contribuciones de la 
provincia de Barcelona.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Pablo Oii- 
ver, á quien le fué instruido expediente por fabricación clan
destina de alcohol industrial en el pueblo de Laird, se le no
tifica por el presente que por consecuencia del fallo que en 
aquél dictó la Junta administrativa celebrada en 14 de Julio 
de 1900, se le han deducido las siguientes responsabilidades:

Impuesto especial de alcoholes.—Multa de pesetas 31.875, 
con arreglo al art. 55, apartado D, del reglamento especial 
del ramo de 19 de Abril de 1898.

Contribución industrial y de comercio.—Tarifa 3.a, epí
grafe 238. Ejercicio de 1897 98. Cuotas y recargos, pesetas 
412*18. Multa por este concepto, 310 pesetas.

Advírtiéndole que estas multas deberán ingresar dentro 
del término de quince días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto, y asimismo que dentro de igual 
plazo podrá interponer contra el fallo recaído recurso de al
zada ante el Sr. Ministro de Hacienda por conducto de la De
legación de esta provincia.

Barcelona 20 de Febrero de 1903.=Miguel Moreno.
1021—M

Tribunal de oposiciones
¿  Escuelas elementales de nifios, en la provincia de

Albacete, dotadas con el sueldo de 825 pesetas.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 12 del regla

mento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á todos los seño- 
| res opositores á las mismas, para que concurran el día 13 del 
1 próximo mes de Marzo, á las dos de la tarde, al salón de la 
i Biblioteca de este Instituto general y técnico, con objeto de 
I dar principio á los ejercicios; quedando excluidos los sspi-

raptes que no concurran á dicho acto ai excusen iegaltneate 
su faltá de asistencia.

El cuestionario para estas oposiciones estará de manifiesto 
en la Biblioteca de este Instituto ocho días antes, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 22 del reglamento.

Los opositores D. Manuel Jordá García, D. Víctor Ar-> 
quimbau Arenas, D. Pascual Jiménez Landete, D. J^súsCor
tés y Cortés, D. Elísardo Delgado García, D. Carlos Diego 
Bernard, D. Críspulo José Cogolludo, D. Miguel Fernando 
Blasco, D. Miguel Sánchez Jiménez, D. Miguel Melero Mar
tín, D. José Jiménez Jiménez, D. Pascual Linares Sendra, 
D. Jesús López Gerada, D. Modesto Caballero Pérez, D To
más Llembart Nogueras, D. Luis Corbalán Navarro, D. Emi
lio Corbalán Navarro, D. José Faus Masc&rell y D. Vicents 
Figuerola de San Vito, á quienes faltan documentos para 
completar su expediente, deberán presentarlos al Tribunal 
antes de dar principio á las oposiciones, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en ellas.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los interesados.

Albacete 19 de Febrero de 19G3.=E1 Presidente del Tribu
nal, Isidoro Fernández. 1019—M

Junta ceonésniea ele la ifa esk a n za  
de á r fille r ía  de Sevilla.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de la Maestranza da Artillería de Se
villa, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la 
misma.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 
los materiales necesarios para las labores de este estableci
miento durante el año económico de 1903, por el presante se 
convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar 
el día 30 del próximo mes de Marzo, á las dcca de su maña
na, en la Sala de Juntas de esta Maestranza, ante el Tribu
nal de subastas formado por la económica del mismo y con 
sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio de 188L 
y órdenes posteriores vigentes.

Los referidos materiales se gubdividen en los tres grupest 
siguientes, y los precios límites que han de regir en la su
basta son los que á continuación se expresan:

" '■■■' ■- ! » ■" .  -i"......       ■      '■ ........................... ............................ — — — 3

C“ « d#d h m i Uque de laha de con- Unidad. unidad, 
tratarse.

Primer grupo.—Carbonea._____________________Peseta*.

De piedra, para fraguas... . .  1.500 Quinttl mé
trico  4 50

De id., para máquinas  3.000 Idem  4‘25
Segundo grupo.— Hierros 

ó aceros.
Angular, T, doble T, carri

les, etc  5.000 Kilogramo. 0l38
Chapa............................. .. 7.000 Idem  0*40
Cabilla.................................
Cuadrado.............  > 28.000 Idem  0‘36
Planchuela..........................

Tercer grupo. — Cueros 
y demá.8 curtidos.

Cuero sillero, negro... . . . . . .  3.600 Kilogramo. 5*40
Idem id., color avellana. . . .  420 Idem  5‘80
Vaquetilla sillera, n e g r a . . 300 Idem  6*30
Idem id., color avellana  100 Idem  6*90
Becerro sillero, negro  200 Id em ...... 6‘50
Idem id., color avellana . . . .  180 Idem   7*75
Cordobán negro, brillo  30 Idem . . . . . .  11‘50
Idem zumaque.   120 Idem . . . . . .  11*50
Badanas color avellana, abe- | ¡

cerradas............................ 60 Número  4
Idem negras, id. *       40 Idem  i 4‘25
Pieles de cabra color ave* ¡

■llana, brillo . 40 ¡ Iétm-     1#

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
! papel timbrado de la 11.a clase, ó sea di nna peseta, si a en

miendas ni raspaduras, debiendo comprender' cada proposi
ción todos los efectos que abarque un solo grupo, y redactar
se con estricta sujeción al modelo que á continuación se es
tampa.

Tanto los depósitos provisionales como los definitivos que 
efectúen los lidiadores, si los constituyen en efectos d̂ l Es
tado, habrán de justificarse precisamente por medio de la co
rrespondiente carta de pago de la Caja general de Depósitos.

Les pliegos de condiciones facultativas y económico lega
les que deberán regir en dicho acto, se hallarán de manifies
to en la citada dependencia todos los días no feriados, desde 
las diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se 
celebre la subasta.

Sevilla 19 da Febrero de 1903.=E1 Oficial primero, Secre
tario, Mariano de Santa Asa.=V.° B.°=E1 Coronel Presiden
te, P. L, Joaquín Castelló.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de habitante en ...... con cédula

personal expedida en ...., núm. ....., enterado del anuncio y
pliego de condiciones facultativas, económico -legales y de 
precios límites para contratar el suministro de carbón de pie
dra para fragua y para máquina, hierros ó aceros, cueros y 
demás curtidos necesarios para las labores de la Maestranza 
de Artillería de Sevilla durante el año económico de 1903, s*
compromete á efectuar la entrega d e   {tal grupo) á los
precios siguientes: El quintal métrico, kilogramo ó número
d e  {tal artículo) (según la unidad a que se refieran loa
precios límites), á ..... {tantas pesetas tantos céntimos): se ex« 
presará todo en letra y sin enmiendas ni raspaduras.

Sujetándose estrictamente á las condiciones de dichos 
pliegos.

(Fecha y firma del proponente.) 85—S .

I&eal Jnnta.de O bra» 
del tem plo de Muestra Señora del Pdar»
Acordado por esta Real Junta do Obras, en sesión del 12 

d@l actual, abrir un concurso de admisión de proyectos v&ra 
* la consolidación de los cuatro pilares que sostienen H cúpula 
í mayor del templo metropolitano de Nuestra Señora del Pilar
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de esta ciudad de Zaragoza, en cumplimiento del expresado 
acuerdo, por el presente edicto se abre el citado concurso con 
sujeción á las siguientes

Bases para la redacción por concurso de un proyecto para
la consolidación de los cuatro pilares que sostienen la
cúpula m ayor del templo de Nuestra Beñora del P ilar de
Z aragoza .
1.a Para la formación del proyecto se tendrá en cuenta lo

SÍÍ l! ÍeDeberán respetarse la forma y dimensiones de los ac
tuales pilares.

B . Tendrán libertad los concursantes para resolver el
problema del modo que estimen procedente, sin olvidar la 
mayor facilidad en la ejecución de las obras que proyecten y 
su prudente economía.

2.a Como antecedentes para la resolución del problema se 
bailarán d© manifiesto los informes técnicos que acerca del 
estado del templo se han emitido basta el presente en la Secre
taría da la Junta diocesana de reparación de templos, sita en 
el Palacio Arzobispal.

3.a Los proyectos se compondrán de Memoria, planos, es
tados de cubicaciones, cuadros de precios, presupuesto y con
diciones de ejecución de las obras.

Los planos se presentarán dibujados en escala de 1 : 50 
para los conjuntos, y en la de 1 :1 0  para los detalles.

4 a Para la admisión de proyectos se fija el plazo de cebo 
meses, contados desde la fecha en que se publique el anuncio 
de concurso en la G a c e ta  de M adrid , basta las doce del día 
en que expire el plazo, debiendo entregarse en la referida Se
cretaría de Templos.

5.a Todos los documentos irán firmados con un lema, 
acompañándose en pliego cerrado, cuy© sobre tenga el mismo 
lema, el nombre del autor, su profesión é indicaciones de su 
domicilio.

6.a Los trabajos se juzgarán por el Jurado que designe la 
Junta de Obras, sometiéndose á la sanción de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando el proyecto elegido, sin 
cuya sanción y la aprobación del Excmo. Prelado no se ten
drá por definitiva la aceptación.

7 .a Se concederá en calidad de premio y pago de honora
rios por la formación del proyecto la cantidad de 12.000 pe
setas al autor del que resulte aprobado, quedando en libertad 
la Junta de confiarle ó no la dirección de las obras y fijar en 
su caso los honorarios que por ella haya de percibir.

Y  de conformidad con los acuerdos tomados en la susodi
cha sesión, se inserta el presente edicto en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  y  se anuncia además en la prensa periódica para que l le 
gue al conocimiento de cuantos deseen tomar parte en el 
concurso.

Zaragoza 21 de Febrero de 1903 *=E1 Presidente de la Co
misión de obras, Francisco de Paula Moreno.=E1 Secretario, 
Julio Bravo. 88—S

Arriendo de la recaudación de eontribueioneo 
de la provincia de Cádiz,

En expediente de apremio que tramita esta Agencia eje
cutiva de incidencias de Hacienda contra D. Zeferino Palen- 
cía  por falta de pago de pesetas &818*60 á que fué condenado 
en Junta administrativa por defraudación á la renta del tim
bre por espectáculos públicos celebrados en el mes de Agosto 
de 1901 en el Teatro Principal de esta ciudad, con fecha 30 de 
Abril de 1902, se ha dictado la siguiente

Providencia.— cDe conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in 
curro en el segundo grado de apremio sobre @1 importe total 
del descubierto á De Zaf8rino P&lencia, notificándole esta pro
videncia, á fin de que pueda satisfacer el débito que al mar-

fen se expresa durante el plazo de veinticuatro horas; pues 
e no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de 

todos sus bienes.»
Pesetas.

Detalle del débito. -------------
Importan las certificaciones.................................. . . , .  3 818*60
Idem el recargo del primero y segundo grado., . . .  572 79
Gastos, costas y reintegros, los que se causen.

Total ...............   4.391*39

Y para que tenga la debida publicidad, cumpliendo en 
ello lo ordenado en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se extiende esta cédula por duplicado para su anun
cio en el Boletín oilcial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , 
á fin de que llegue á conocimiento del referido deudor, que 
resulta de ignorado paradero en esta capital, y pueda acudir 
á satisfacer el débito ditallado.

Cádiz 18 de Febrero de 1903 = E i Agente, Vicente Montero.
1023—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Rentería.

El día 25 de Marzo próximo se celebrará en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Alcalde que suscribe ó Con
cejal en quien delegue, subastas públicas por pliegos cerra
dos y con las demás formalidades prescritas en el art. 17 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de 
los diferentes grupos de obras que forman el proyecto de con
ducción y distribución de aguas potables en esta villa.

Dichas obras se ejecutarán con arreglo á los respectivos 
presupuestos, planos y condiciones facultativas y económi
cas que figuran en el mismo proyecto y que estarán de mani
fiesto en esta Secretaría municipal durante los días y horas 
hábiles hasta el señalado para la subasta, á fin de que pue
dan ser examinados y tomarse de ellos las notas y datos que 
Interesen por cualquiera á quien pueda convenir.

Prim er grupo.
Perforación de un túnel de 700 metros de longitud con sec

ción transversal mínima de l n>25 de ancho y 2m de alto, su
ministro y colocación en el mismo de tubería de cemento 
de 0m,20 de diámetro interior y construcción de una casa re
gistro á la boca Sur.

La subasta de este grupo de obras se celebrará á las nueve 
de la mañana.

El presupuesto de contrata importa pesetas 51.031*37.
Ei depósito provisional será de 2.552, y doble de esta can

tidad la fianza definitiva que deberá constituir el rematante.

Se sm&la para la terminación de estas obras el plazo de 
un año, á contar de la fecha de la adjudicación definitiva, 
debiendo comenzarse dentro de los veinte días.

Las proposiciones se ajustarán &1 iiguiente modelo:
D. N. N., vecino d e    enterado del piano, presupuesto y

condiciones adoptadas por el Ayuntamiento de Rentería para 
contratar, mediante subasta, las obras de perforación de un 
túnel á través del monte Jaizquíbe!, suministro y colocación 
en el mismo de tubería de cemento y construcción de una 
caseta registro para la conducción de aguas del manantial 
de Lete, y acompañando su cédula personal y resguardo del 
depósito constituido, se compromete á ejecutar dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados documentos de contra
ta, por la cantidad d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Segundo grupo.
Suministro y  colocación en obra de tubería de hierro y  pie-  

zas especiales especificadlas eq  el correspondiente presu 
puesto.

Se celebrará esta subasta á las diez da la mañana del mis
mo día.

El tipo de la misma es de 82.14917 pesetas, debiendo 
constituirse para optar á ella el depósito provisional de 
4.10715 pesetas, y elevarse por el rematante la fianza defini
tiva á pesetas 8.215.

Los pagos en tres plazos, precediendo á los dos primeros 
una liquidación parcial de la obra ejecutada, que hará el Di
rector, y no abonándose en cada uno mayor cantidad que el 
75 por 100 de dicha obra ejecutada. El último, á les treinta 
días de la recepción provisional, por el completo importe de 
la obra, deducida la b&ja obtenida en el remate,

Ei Arquitecto Director señalará al contratista plazo para 
comenzar la obra, combinándolo con las de los demás gru 
pos del proyecto. El plazo para tsrminarla será de seis 
meses.

El contratista proporcionará todos los elementos necesa
rios para efectuar las pruebas, siendo de su cargo los gastos 
que éstas origenen.

Las proposiciones se ajustarán el siguiente modelo.
D. N. N., vecino de , enterado dd  plano, presupuesto 

y pliego de condiciones dispuesto por el Ayuntamiento de 
Rentería para contratar, por subasta, el suministro y coloca
ción de tubtría y piezas especiales para 3a conducción y dis
tribución de aguas del manantial de Lete, se compromete á 
ejecutar esas obras con entera sujeción á dichos documentos
de contrata, por la cantidad d e  , (en letra) pesetas, accm-
pañndo su cédula personal y el resguardo del depósito cons
tituido en garantía do esta oferta.

(Fecha y firma d d  proponen!'.)

Torcer grupo.
Construcción del depósito y  cámara de llaves.

La subasta tendrá lugar á las cn^e horas del precitado 
día.

El presupuesto de contrata asciende á pesetas 19.614.
Ei depósito provisional no podrá ser menor de 980*70 pe

setas, y la fianza definitiva, equivalente al 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo, será dé pesetas 1.961*40.

Las proposiciones optando á esta subasta se redactarán 
conforme al siguiente modelo:

| D. N. N., vecino d e    acompañando su cédula perso
nal y el resguardo del depósito constituido para optar á la 
subasta anunciada por el Ayuntamiento da Rentería para 
contratar la construcción de un depósito .de aguas y cámara 
de llaves en el alto próximo al caserío Darieta, y enterado 
del plano, presupuesto y condiciones de dicha obra, se com
promete á ejecutarlo con estricta sujeción á estos documen
tos, por la ciintidad d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponents.)

Cuarto grupo.
- Apertura de zan jas .

Se celebrará esta subasta á las doce d d  mismo día.
El presupuesto de contrata es de 15 750 pesetas; el depósi- 

tp provisional d© 785*50 pesetas, y doble de esta cantidad la 
fiama definitiva que habrá d® constituir el rematante.

Las proposiciones se redactarán conforma al siguiente 
modelo:

D. N. N .,veciao  d e    provisto de célula personal y
acompañando con ella el resguardo de depósito constituido, 
enterado de los planos, presupuesto y condiciones adoptadas 
por el Ayuntamiento d A Rentería psr& contratar k s  obras de 
apertura y relleno de zanjas, transporte de tierras y reposi
ción de adoquinados y afirmados, se comprometa á ejecutar 
dichas obras, con estricta sujeción a los referidos documen
tos de contrata, por la cantidad d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licítador.)
Anunciado el acuerdo de celebrar estas subastas, no se 

ha producido reclamación contra el mismo en el plazo de diez 
días señalado en el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Las subastas de los cuatro grupos de obras se celebrarán 
separada é independientemente.

Los depósitos provisionales para optar á ellas se consti
tuirán en la Caja municipal.

Será rechazada toda proposición que exceda del tipo res
pectivo, siendo libres k s  pujas á la baja.

La fianza definitiva se constituirá por los rematantes en 
plazo de cinco días después de adjudicada definitivamente la 
subasta. Si no lo hiciere perderá la fianza provisional. En 
otro pl?zo de ocho días, siguientes al de constitución de la 
fianza, se otorgará la escritura pública de contrata, concu
rriendo el rematante el día y hora y al punto que se le señale 
para la formalización del documento; y de no hacerlo se res
cindirá el contrato con los efectos del art. 24 da la citada ins
trucción.

Son de cuenta del rematante todos los gastos de la subas
ta, inclusos los pagos de anuncios, honorarios del Notario, 
derechos de escritura y una copia de ella para el Ayunta
miento .

Ei Arquitecto Director señalará á los contratistas da las 
obras del depósito y apsrtura de zanjas el plazo en que deben 
comenzarlas, combinándolas con las otras que forman parte 
del proyecto. Terminarán estas obras en el plazo de seis me
ses desde que se haga el señalamiento.

Por cada día de demora en la terminación de los respecti
vos grupos de obras incurrirán los rematantes en la multa 
de 50 pesetas, que se hará efectiva, sin otro procedimiento, 
reteniendo su importe de lo que tengan que percibir por obra 
ejecutada.

Los pagos de las obras del primero, tercero y  cuarto gru

po se harán en cuatro plazos y en la forma deten&inada en 
los respectivos pliegos de condiciones.

La recepción provisional de las obras se hará después de 
terminadas éstas y hallarse á satisfacción del Director.

La definitiva tendrá lugar al terminar el plazo ia garan- 
| tía, que será de seis mesas, en cuy© tiemp© será de cuenta y 
| cargo del contratista la conservación. Si al expirar este plazo 
; no estuvieren m  disposición de ser recibidas, sa aplazará Ift 

recepción, sin derecho en el contratista á reclamaf por am- 
! pli&ción del plazo, y continuando á su cargo la conservación.
; hasta ponerlas en estado de ser recibidas.

Se abonará al contratista la obra que realmente «jecuta y 
al precio que resulte del remate, habida cuenta, ck la baja 
obtenida en el mismo.

Son cláusulas del contrato las del vigente pliego da con
diciones generales para la contratación de obras públicas que 

! no estén especificadas en el respectivo-pliego particular y 
| sean aplicables al contrato correspondiente.

El contrato se haca á riesgo y ventura del re m a n te .
El contratista se somate á los Tribunales del domicilio di 

esta Corporación, renunciando á todo otro fuero y juris
dicción.

| Queda obligado el contratista al exacto cumplí miento de 
la ley de Accidentes del trabajo, sin responsabilidad alguna 
para el Municipio por este concepto; al dsl Real decreto de 20 
de Junio fie 1902, respecto al contrato'de trabajo cov, los obre
ros; á no trabajar en días festivos, y á indemnizar los daños- 
que cause en la ejecución de la obra.

El Ayuntamiento podrá rescindir en cualquier £kmpo 
su duración el-presente contrato por faltar el contratista á 
k s  obligaciones estipuladas, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 32 de la citada instrucción.

Los poderes de los que concurran en representación ajena 
á las subastas serán bast&nteaáos á costa de los limitadores 
por el Letrado D. Santiago Az&idegui, vecino do San Se
bastián.

Rentería 19 de Febraro de 1903.=E1 Alcalde Presidente, 
Jesús M. E chm rría . 87—S .

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  B a r e o  
d e  ^ a ld e o r r a S '

En consonancia con lo estatuido en el art. 78 d'ñ la vigen
te ley de Reclutamiento y Remplazo del Ejército, é ignorán
dose el domicilio de ios mozos que al final se expresan, así 
como el de sus familias, se cita por medio del presente á ellos, 
sus padres, tutores, amos, apoderados ó personas de quienes 
dependan, para que el día L° de Marzo próximo, i k s  nueve 
horas, comparezcan en estas Casas Consistoriales ai acto de 
clasificación y declaración de soldados, á fin de ssr- tallados 
y reconocidos, oyéndoles ai propio tiempo cuantas excepcio
nes ó exenciones aleguen para eximirse del servicio militar; 
bien apercibidos de que de no comparecer se Ies instruirá ex 
pediente de prófugo. 0

Barco de Yaldeorras 19 de Febrero de 1903 =E1 Alcalde* 
Antolín Paradelo.

Mozos que se citan.

Núm. 1. Augusto Benítez Basanga, hijo de Antonio y 
Rita.

2. Antonio Gumersindo González González, deT eodroy 
Petra.

3. Alejando Núñez Dobade, de Manuel y Filomena.
4. Manuel Alvarez Paradelo, de Juan y Rosa.
5. Hermógeues Alvarez Franco, de Plácido y Gumer- 

sinda.
6. Eorique Merayo García, da Matías y Josefa.
7. César Antonio Rodríguez Fernández, de María.
8. José Rodríguez, de Francisca.
9. Juan José Núñez Fernández, de Francisca y Cris

tina.
10. Francisco Manuel Fernández Mora, de Msnu*d.y María.
11. Vicente Alvarez Rodríguez, de Felipe y Baltasar».
12. Francisco Fernández, de Jotquina.
13. Venancio Fernández Alejandre, de Juan y Josefa.
14. Santos Paradelo Rodríguez,'de José y Manuela.
15. Francisco-Pichel, de'Teresa.
16. Juan José Rodríguez, de Antonia.
17. Juan Manuel Arias Rodríguez, dé Manuel y lu isa .
18. José Manuel Arias Arias, de Juan y Concepción.
19. Francisco Bué-rez Courel, de Nicanor y Ramona.
21. Santiago Núñez Paradelo, da Bonifacio y María.
22. Antonio Sánchez González, de.Manuel y B&lbina.
23. Salvador Ogea Ogea, da Daniel y María*
24. Simón Pérez Gabelos, de Baldomero y Faustina.
25. José Praáa Rodríguez, de Manuel y Adelina.
26. Gerardo Paradelo Paradelo, de José y Jesusa.
27. José Nogueira Paradelo, de Juan Antonio y Teresa.
28. Dárío Blanco 'Martínez,-de Juan y 'Encarnación.
29. Sebastián Quiroga Barrio, de José María y Rosa.
30. Santos Alonso Alvarez, de Francisco y Antonia.
31. Julio Díaz Rodríguez, de Manuel y  Lucía
32. Salustiano Suáréz Fernández, de Apolinar y Teodora.
33. Teodoro Arias Barros, de José y Mercedes/
34. Francisco López Rodríguez, de José y Rosa.
35. José Pérez Fernández, de R cardo y Rosalía.
36. Ramón Delgado Delgado, de Francisco y Elisa.
37. Gustavo Suárez García, de S&bustián y Avelina.
38. José María Fernández Trinado, de Francisco y F ilo- 

mona.
39. Jenaro Rodríguez Rodríguez, de José y-Cesárea.
40. Santiago Arias López, de Sebastián y Margarita.
41. Gerardo Pérez Delgado,, de Tomás y Dolores.
42. Ramiro Doporto Paradelo, de José y '‘María,
43. José Pérez Rodríguez, de Juan y Antonia.
44. José González Moldas, de José y Sal mira.
45. Domingo Núñez Fernández, de Manuel y Asunción.
46. Gervasio Borrajo Alvarez, de Juan y Antonia.
47. Evaristo Peral Arlas, da Manual y Felisa.
48. Mauricio Gorrito Ríos, da Julián y Jerónimo.
49. Luis García Gomero, de Pedro y Alberta.
50. Juan Manuel García Guerra, de Ignacio y Manuela.
52* Francisco Rodríguez Núñez, de Nicanor é Isabel.
53. Manuel Ramos Paradelo, de Eugenio y Felisa.
54. Salustio López Fariñas, d@ Santos y Teodora.
55 , Amador Delgado Alonso, de Plácido y Rosa .
56. Juan Antonio Martínez -Alvarez, de Jceé y María.
58. Apolinar Alvarez Qh&s, de Fructuoso y Manuela.
59. Modesto Villarino Jerez, de José y Asunción.
60. Antonio Alvar*z Rodríguez, de Pala jo  y Manuela.
61. Perfecto Paradelo Gabela, de Silvestre y Amalia,
62. Juan Enrique Docampo Góm*z, de Valentín y Teresa.
64. Enrique Atíss Blanco, de.Joéé y Umbriina.

| 65, José Velasco Alvarez. de Francisco y Enriqueta,
i 66. Francisco Fondor© Pérez, de Manuel y María.
1 67. Aquilino González, de Rosa. 1007—M
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C la sifica cion  d e  la s   defunciones ocurridas en  M adrid  e l día 2 6 de E n e ro  de 1 9 0 3 ,  p or  cansas, edadea , sex os  distritos y barrios.
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Francisco Cea, 8, sexto...................... .. Idem............... Guindalera. . . . . . 1 Pneumonía.. . . . . . . . .  e. . . . . . .  «••». 1 & p P P p p p p £ y 4 l
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Prado, 12, portaría ..................................... Idem... ••••*••» Cervantes.. . . . . . . 1 Insuficiencia m itral... ........................ > » P p p p p P p p 1 p y P 1
Granada, 2, segundo........... . Idem .... . . . . . . . Gutemberg... . . . . 1 Falta de desarrollo > 1 p P p p p ~ P p p y y 1
Plaza de España, 3, hotel............................ Idem.......... Plaza de Toros •. • 1 Congestión cerebral,........................

Meningitis tuberculosa ........................
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Ventura dé la Vega, 21, portería.. . . . . . . . Idem*..* * * * * * * ^ Príncipe..................
Primavera. ••••»»
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Esgrima, 7, segundo............ . . . . . ............. Idem* • • •.. •».» Jesús y M aría ....
Ministriles.. . . . . .
Torrecilla............
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Olivar, 2, bajo ............................................. . Idem .... o . . . . . . 1 Sarampión............. ........... * * * * * * * * * * > » > p p- p p P P y P I P a l  a 1
Tres Pecas, 34, ba jo .. . . . . . .......... .
Hospital Provincial (Carrera de San Fran

cisco, 8, principal). . . . . . ...................... .

Idem. i. • .«•••*. 1 Gastroenteritis aguda........................... > 1 p » P P p p P p p $ 1 P a I p 1

Idem... * * * * * * * * Doctor Fourquat.. 
Idem.
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Idem (Travesía da San Mateo, 11).............. Idem Miocarditis con asistolia. » p P P p p P p p 1 P a i  p 1
Hospital Provincial......................................
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Idem Idem 1 Cólico saturnino.................... .. » > ' p p iI p p iS p p P i ^ p \| p il a I a' 1
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Arroyo de Embajadores (Casa B lanca)....
Ronda de Toledo, 14, principal. . . . . . . . . . . . .
Arroyo de Embajadores (Gasa Blanca).. . .
Rivera de Curtidores, 23, principal. . . . . .
San Cayetano, 4, segundo.........
Inclusa... . . . a . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem., . o . . . . . ............ ..........  • ......................
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Idem * * * * * * * * * *  
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Gasómetro. . . . . . .
Rastro.. . . . . . » #
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Idem.. . . . . . . . . . . .
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Idem.. .......... ....................... Idem. ••••••••. Idem... 1 Idem...'. • • « ............. . » 1 ' » p y p P p ' p y ' y " ' 1
Camino alto de San Isidro, 1, tercero.. • • * Latina.» • . . . .  © * San Isidro. . . . . . . 1 Hemorragia cerebral............... .. > » p P * | p » P p p p » > 1
Segovia, 53, principal.............................. Idem Im perial.. . . . . . . .

Ayuntamiento. . .
1 Bronquitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cirrosis hepática......... ......................
> » p »  \i > p P P p p p i P 1
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Parador de San Dámaso, 13, ba jo . . . . . . . . Idem. San Isidro 1 Embolia cerebral . » p P P p % 1 ¡ a i 11 i » 9 9 l

Ferraz58, cuarto................................................. .. P a l a c i o . 
Universidad.»» *

Quintana........ . 1 Pneumonía infecciosa . > » p P P »  \ 1 p »  i  » i» ¡a y  , 1 P
Continuación del Conde Duque, 5, to jo ... 
Bravo Murillo, 59, bajo*.• * * * * * * * * * * * * * * *

Bellas Vistas . . . . . 1 Eclampsia.......... . 1 p P P p p y » 5 ; P  ̂ I P
Î larOi . . . . . i . . . . . Lozoya... . . . . . . . .

Conde Duque.»• . .
1 Atrepsia............... .................................. > > p P p y p » *  \ * P  i Ü i * 1

Princesa, 18, segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •••«••••. 1 Insuficiencia aórtica ............................ » p P % »  1 t  ' y P i > ’ »  " p »  J 1
Paseo de Areneros, 9, principal.. . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . Idem... i § i « . . . . . . 1 Bronquitis catarral....................... 1 % % P P i  1 > p P p p ; > P p 1 . p
San Vicente, 28, tercero........ .
Hospital Princesa (Leganitos, 21, cuarto).

Idem ................. Santa L u cía . . . . . 1 Meningitis cerebral.......................... ... 3> > 1 P P p p p ;» p i p p \ P p i : P
Idem... Quiñones.............. 1 Broncopneumonía................ ............... .. > > P P »  1 p 1 > » p • i P p » 1
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Madric13 de Febrero de 190cl.sssEl Alcailde Presidente, Marqués dt Portago.
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Centro. •••••... Puerta del S o l... . í 1 A.sistolia........................................................ > > * p p » p > > 1 P 9 > p » i
Onlnrftrnfí 1. SftffiiTlíío. • . . I de m. . . . . . . .  s . San Martín............ 1 Lesión cardíaca.......................................... > P p p p P p p P 1 p P p P P 1

Idem. Puerta del Sol . . . . 1 Nefritis......... .................................. > P » p p P p p P 1 p P i 9 P I
Idem............ .. • ó . Carmen................... 1 Broncopneumonía..................................... * 9 p » p P p P P P 1 P p & 1 9

San Rnrma. 4. fiiiiiTto . . .  . . .  . . . Idem •••••••••• Muñoz Torrero. • • 1 Insuficiencia m itra !........................ P P p p p P p P P P p 1 p & P 1
Bolsa. 6. balo . ................................... Idem............ .... • • Correos................... 1 Falta de desarro-lo............... .............. 1 P p P p P p p P P p P 9 P 1 P
TTortuIeva 94. cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospicio •••«•., B ilb ao .................... 1 Cáncer del estóm ago............................... P 9 p P p p % p i ^ $ 1 P p P ; 1 9
Valverd0. 44. haio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............ .. • • • Colón.................. 1 Broncopneumonía.............................. .. P P p P p P » p I ^ * *> 1 p S> ! % 1
S«nta. TftTflRi 2 v 4. haio . . . . . . . . .  . . . Idem ................... Campoamor........... 1 Pleuresía...................................................... % P j p P 1 ¥ p p i £ P p P & P 1 >
RuancaTTaln 72 secundo . . . . . . . . . .  . . . . . Idem............ .. • • • Hernán Cortés . . . 1 Esclerosis......... ...................... ................... P P 3» P » P p p P P p 1 p 9 $ 1
Felino 3 TiTÍncÍDil . . . . . . .  ............... .. Chamberí......... . B a l m e s - ............. 1 Atrapsia cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . P P > p p 1 p P P P p P 9 & % I
Alma oto. 3 . ....................... ............................... Idem.............. Alfonso X , . . . . . . . 1 Insuficiencia valvular................ .. P P P P P p P P P p 1 p P P I
Montetoóu 29 segundo.» . •. * Idem. Sandoval . . . . . . . . 1 Meningitis ........... ......................... .. P P P 1 p P p P P P p P p P p 1
Lucharía. 8 . balo ...................................................... I d e m . . . . . . . . . . . L u ch an a ............. 1 B ronquitis capilar. ......................... .. 1 P p p * p p P P P P p P 1 P
San Bernardo, 108, tercero Idem. .................. Sandoval . . . . . . . . 1 Eclampsia . . . . . . . . ......... ......................... P 1 * p p P » p P P P P p P P 1
Ponce de León, 11, b ajo ................ ................. Idem. . .  ............. Hipódromo........... 1 Fiebre gástrica ........................................... P P P 1 p P p > P » 9 p P % 1
Cardenal Oisneros 7, cuarto......................... Idem.................... Luchana. ................ 1 Idem puerperal.............................. .. P P P » p P p í P *- P P |1 * 9 9 1
Pilar, 25 (Sanatorio)....................................*. Buenav?sta.» • •. Guindalera. . . . . . I Parálisis general....................................... P P P P p P p P 1 P » P |i >- P 1 P
Torrijos, 16, principal.................................... Idem ... . Las Mercados.. . . . 1 Meningitis.......... ......................... ............ .. 1
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1
P p p p % p > P P P 9- p 1 P

Id em .................. Id em ................ .. • J 1 Carcinoma del aparato digestivo.... • P i P p % p p 1 P P P 9 P P P 1
Lagasca, 15, principal».......................... . . . . . Idem Conde de Arand&J! 1 Enterocolitis. ....................................... .. P P P P p p p P P P p 1 P P P I
Serrano, 37, segundo........................................... .. Idem..................... Monasterio............. 11 Cáncer exofágico,..................................... > P P pi p P p p P P P 1 P P P 1iDon Ramón de la Cruz, 20................. ............
Marqués de Cubas, 13, principal..................

Idem ........................
Congreso

Las Mercedes « . . .  | 
Florid&blanca». . .  j
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1 Bronquitis capilar........... ......... 1
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Carrera de San Jerónimo, 53, tercero......... Idem. . . . . . . . . . . Idem... 1 Traumatismo cerebral. . . . . . . . . . . . 1 P P p p P p p P P P % P P 1 P
Olivar, 15, segundo.......................................... Hospital. . . . . . . Ministriles............. ! I Bronquitis capilar................. ......... * 1 P p p P p p P P P 9 9 P P I
Cabeza, 16, principal............................................ Idem. . . . . . . . . . . Id em .____ ____ ' J  1 Broncopneumonía.............................. ..... P P P > p % & P $ % P 1 P P P 1
Méndez AlvaTO, 6, quinto......... .............. .. I d e m , . . .......... . Delicias........... .. i Bronquitis grip p al......... ............................. P P * 1 p » i p p P P P » »

l \
Pi 1

Oaravaca, 3, principal.....................................
Hospital Provincial (Paseo de Luchana, 7,

Id e m ............... . Jesús y Mar í a . . . . i 9 P 1 P p * 1 p » P P P P P I P

segando)............................................................ Idem.................... Doctor Fou rq u et. 1 Epiteiíoma del útero................................ •*. p » p p P | p P P P P 1 P P P ■ I
[dem (Carretera de Valencia, 6 6 ). •........... Idem ................... Id em ....* ................... I insuficiencia a ó rtica ...................... ^ P P P P p * i p p P i P > p P P I
’dem (Cabestreros, 16, tercero ) ....................... Idem.......... Idem ........................ 1 P p P $ \ p $ 1 P P P p P P 1 9
Verdad, 15, bajo..................... ........................... In clu sa.......... .. Marqués Comillas. 1 Bronquitis ......................................... .......... P 1 P p | p p p P P P P P p & 1
Embajadores, 37, segundo.............................. Idem..................... Cabestreros............. 1 Idem.................................... i » p » 1 i p p p P- $ P h s> 9 P » I
Labrador, 7, tercero • .............................. .. Idem.............. ...... Peñuelas............... .. 1 Idem .........................................................• .. * * 1 P » 1 p p p » p P P p p P P 1
helusa............. ..................................................... Idem. . . . . . . . . . Cabestreros............ 1 Debilidad congénita ................................. i 1 ! % ' P $ p p % P ' p P 9 p p 1 9
dem .............................. .................................... Idem • • ..• • • • • • Idem ...................... .. 1 Idem ...............................................................f P 1 P p p p p p $ > P p : p p P I
lumilladero, 29, tercero ......................... .. Latina................. Humilladero......... 1 Urem ia..........................................................j 9 P P p p p p P P » P 1 P P P I
Segó vi a, 27, segundo.......................................
Jira  el Río baja, 16, segundo.»....................

Idem ....................
Id em ................ ..

Alfonso VI.............
A rganzuela........ ..
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dem, 4, bajo.......................................................... Idem ........................ Idem. . . . . . . . . . . . . 1 Eclam psia......... .......................................... 1 9 P p p p p p p P p p P p 1 &
Manzanares, 10, principal............................. Idem................... Im perial................. 1 Asistolia ................................................ > p P p p p p p P 1 p p P P p l
s&bel la Católica, 27, p rincipal.................. Palacio. •«. • • • Alamo...................... 1 l P p p p p p p p p p P P p 1
leal P alacio ................................ ............................... Idem». »»»».•.»» Carlos I I I ........... 1 Pneumonía gripp&l................................. .. P 9 P p p p p 1 P i "P P - 9 l P P X
Monteleón, 35, b ajo ...................................... .. Universidad.... Sandoval.............. 1 Tuberculosis pulmonar. > p P p p > ' p I p . P P p
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1 1 9 P 1 p

rerónimo Llórente, 2, bajo ................. ............... Idem ........................ Idem .................... 1 Leucocítemia.. . . . . . . . . . . . .  ........... ..... » p P p 1 p p p P P P > ! p 9 1 3>
francisco Ricci, 4, principal......................... Idem ....................... Guzmán el Bueno. 1 Meningitis agu d a........... .. P p 1 p > *  i p p  i \ p P P p 1i P P 1 P
San Leonardo, 10, b ajo .......................... .. Idem.................... Idem.................... 1 A taxia locom otriz.................................... P p P p 1 1 p 1 p p 1 P P p p  9 p p 1 9
?aseo de Areneros, 17, tien d a...................... Idem .................... Conde Duque......... 1 Gastroenteritis......................... ................. 9 p P p p i p  I 1 I p I P P p p 1 p P 1 P
lospítal de la P rin ce sa ,................................ I de m. . . . . . . . . . . Quiñones................ I Endrií»»pdíti« ........... ............ ......i 9 p P p p i * 1 p ■ p 1 P 1 P p 1 P p 1
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Madrid 4 da Febraro da 1903. = E 1  Alealde Presidenta, Marqués da Portago.

Alcaldía constitucional de Avila.
Ignorándose el actual paradero de los mozos Juan Pintos 

Gómez, Segundino Vila Gutiérrez, Inocencio García Martín, 
Dámaso de San Segundo, Tomás de San Segundo (mayor), 
Santos de San Segundo, Basilio Gil García, Melquíades de 
San Segundo, Felipe Neri, Florián Herranz Hernández, F ru c 
tuoso Martín González, Emilio Jiménez Cantero, Manuel Do
rado Hernández, Marcelino Herrero de San Isidro, Alejo Gon
zález García Gutiérrez, Juan Santos Díaz, Pedro Sánchez Fer
nández, Casto Alonso López, Antonio Martín García, An
drés N., Nicasio Fernández Campos, Saturnino Vázquez Nieto 
y Patrocinio José Alvares Muñoz, que nacieron en esta ciudad 
el año de 1883; y hallándose comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del año actual, se advierte á los mismos ó 
sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes 
dependan, que por el presente edicto S8 les cita para el día 1.° 
del próximo mes de Marzo, y hora de las nueve de su maña
ne, para que comparezcan en estas Casas Consistoriales per

sonalmente ó por legítimos representantes á exponer cuanto 
á su derecho convenga en el acto de la clasiñc&ción y decla
ración de soldados; en la inteligencia que el presente se in
serta en sustitución de la citación ordenada por el art. 78 de 
la ley de Reemplazo vigente, por ignorarse en absoluto la ac
tual residencia de los interesados, y que de la no compare
cencia les parará el perjuicio á que haya lugar.

Avila 13 de Febrero de 19 0 3 .= J. Carmelo Delgado.
1018—M

Alcaldía constitucional de Falset.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te, á petición de Luis Abelló y Margalet, para justificar con
tinúa la ausencia de esta localidad de la persona de su her
mano Isidro Abelló y Barceló, de más de diez años á esta par
te, del cual resulta además que en absoluto se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, á l os  efectos dispuestos en la

vigente ley de Reemplazo, y en especial, en el a rt . 69 del re
glamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la 
citada ley y Real orden de 27 de Junio de 1900, se publica el 
presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Isidro Abello y Barceló se sirva parti
ciparlo á esta Alcaldía con la mayor suma de antecedentes 
posible en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado Isidro Abelló y Barceló es hijo de Isidro y Tere
sa, natural de esta villa, de edad treinta y tres años y. de es
tatura un metro 740 milímetros.

Falset 2 de Febrero de 1903.= E 1 Alcalde, Faustino Bar- 
celó. 1024—M

Alealdía constitucional de F ig u eras
D. Juan Heras Calvara], Alcalde constitucional de la ciu

dad de Figueras, provincia de Gerona.
Hago saber que en vista del estado ruinoso en que se ha-
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llal&n los nidios del departamento primero dtl Cementerio 
municipal da esta ciudad, el Ayuntamiento de la misma 
acordé su demolición y consiguiente reedificación, á reserva 
de reintegrarse los gastos de los propietarios respectivos, á 
cuyo cargo viene la conservación dé aquéllos y como quiera 
que no sé han presentado á efectuar su pago los que ss expre
san en la-relación siguiente, y cuyo actual paradero se igno
ra, por acuerdo de la Corporación de mi presidencia se cita 
á los propietarios da dichos nichos ó sus sucesores ó derecho 
habientes para que en el plazo de seis meses, contados desde 
la fecha de Ja inserción de este anuncio en la Gaceta  de Ma- 
drid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en esta 
Alcaldía á justificar su derecho y abonar el imports de la 
reedificación expresada; bajo apercibimiento que da no efec
tuarlo s® procederá á lo'que haya lugar.

Figuarts 31 de Enero de 1903.= E í Alcalde, Juan Heras.

Relación  qu e  se cita. 

D E P A R T A M E N T O  P R I M E R O

N I C H O S  ^

_ p r o p i e t a r i o s
Número. Piso.

8 2,° D. Melchor Graells.
10 1.° Doña Josefa Aogaja.
21 2.° Dolores de S. Llórente.
22 3.° D. Manuel Á.ntolín, Teniente de

Africa.
23 I.° Salvador Burgell y Mariano Car-

doné.
25 3.° Doña Antonia Almerich Maya del

Castillo.
26 2.° Juana Pagés de Oerdeña.
32 3.° Teresa Salieras Pavó.
33 1.°, 2.° y 3.° D.'Abdón Poli Deseya.
36 3.° Antonio Llosent.
40 1.° Pedro Baritel.
40 3.° Luis Rodríguez, sargento del re

regimiento de Aragón.
44 1.° Joaquín de Acebo.
44 2.° Joaquín de Albergotti.
46 1.° Rdo. Capellán de Africa.
47 . l.° D. Antonio Pérez.
47 -3.° Buenaventura Sagols.
53 1.°, 2.° y 3.° Martín Font.
55 3.° Juan Sampol.
58 3.G Andrés Sudriá.
61 1.°, 2 .°y3 .° José Moy.
74 1.° .'-Rdo. Tomás Girval.
74 3.° D.-Demetrio Zela.
76 2.° Wenceslao Bueno.
76 3.° Baudilio. Giralt.
79 2.° ' .. Francisco •Monasterio.
79 3.° . ; Eugenio Arroyo, militar.

' 82 I.° . Francisco Puig.
84 2.° Tomás Gorjú.
87 L ° Mariano Poiá.
87 3.° Doña Resa Barnardet. '
88 1.° D. Pabio Porrarado ó Porcada.
88 3.® Jaime Aítimira.
97 2.° José Mateo de Urrutia.

102 1.° José Tub&u.
114 3.° José María Steva.
117 1.°, 2.° y 3.° Mariano Torres.
129 3.° José Pallóla.
130 1.° Antonio Martorelh
140 1.° Doña Teresa Blanco.
142 2.° D. Miguel Riera.
153 1.° Miguel Pérez.
164 . 2.° Tomás Prieto.-
171 L°, 2.° y 3.° Doña Esperanza de Moradillo.
173 1.°, 2.° y 3.° í>. Juan.Puig.
189 3.° Feliciano Batlíe,
197 1.° Ramón Pl&ntalamor.
197 3.° José Ginesta.
199 1.°, 2.° y 3.° Jaime Rogar.
209 .1.?, 2.° y 3.° Juan Pia.
218 1.°, 2.° y 3.° Juan Goicoehsa y Pastor dé Ge-

... . • v roña... - . .
'222 ~ ' l . 0, 2.° y 3.d Filibertb Bertrán y  Doña Ramo

na de Constáns.
223 1.° Molinet y Pesca.
223 2.° Doña Paula Sans y Berra.
223 3.° D. Manuel de Lago.
229 1.0,.2.° y,3.° Baudilio Oriol.
255 1.°, 2.° y 3.° Juan Ferrer y Colomer.
279 3.° Miguel Germá Genover.
280 1.°, 2.° y 3.° José Nadal.
282 1.°, 2.° y 3.° Manuel Pagés.
282 3.° Plácido Güall Jiménez.
292 1.°, 2.° y 3.® Rdo. Mauricio Dresssire.
300 1.° D. Antonio Serrato.
300 2.° Gaspar Lorente y Ferrando.
302 2.® Doña María Concustalls y Sala¿
304 L °  D. Gregorio Púbol.
304 2.° Rdo. José Armadás.
305 2 ? D. Miguel Boix.
305 3.° JoséVich.
306 3.® Rdb. Félix Juncá.
310 1.° D. Vicente Muros, Teniente de S i-
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s

MADRID

D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de las Au
diencias territorial y provincial de esta Corte.

Certifico que en la causa seguida por el Juzgado instruc
tor del distrito de Buenavista á instancia de Doña Práxedes 
Rosario de la Incera Somorriva por el delito de falso testimo-, 
nio, se ha dictado por la Sección tercera de lo criminal de 
esta Audiencia la providencia que, copiada á la letra, dice

«  Audiencia provincial.—Señores de la Sección tercera: 
Gcmález del Alba, García Díaz, VaIdés.=Hágase saber á la 
^«reliante por medio de edictos, que se publicarán en los

periódicos oficiales de sata Corta y y Boletín oficial de Barce
lona, la renuncia que de su defensa hace el Letrado D. Julio 
Seguí, requiriéndoia para que en término de diez días com
parezca eón nuevo Letrado; b&jo apercibimiento de tenerla 
por apartada d© esta causa.

Madrid 9 de Enero de 1903.—Hay una rúbrica.= P . H., 
Licenciado Lira.»

Y  para que consta y tenga efecto su publicación en la Ga
ceta be  Madrid, expido el presente, que firmo en Madrid á 
12 d@ Febrero ds 1903.—Pedro Quinzañcs. J—912

FALENCIA

D. Antonio María Argüalles, Presidente de la Audisneia 
provincial, de Palencia.

Per la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Euti- 
quío Monje Serrano, de veintiún anos de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Mariano y Agustina, natural de Responda de la 
Peña y vecino de Guardo, y á Primitivo Pérez López, también 
de veintiún años, soltero, labrador, Ir jo de Francisco y Bea
triz, natural y vecino áñ referido Guardo, cuyas domé a senas 
y paradero se ignoran, sí bícsn sa cree qua lian emigrado con 
dirección á les Repúblicas del Perú ó Buenos Aires, para quo 
en el término de veinte días, á c ntar de la presente requisi
toria en la Gaceta de Madeid, comparezcan ó se presénten 
@n la cárcel de esta ciudad á sufrir la pena de cuatro años, 
dos meses y un día de prisión correccional que les ha sido im 
puesta en causa seguida á los mismos por atentado á la Au
toridad; apercibidos qm  de no verificarlo serán declarados re
beldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de ia policía judicial, procedan á la busca y 
captura y conducción á la referida cárcel y á mi disposición 
de mencionados sujetos.

Dada en Falencia á 12 de Fibrero de 1903.=Antonio Ma
ría Argüelles. J—913

m i l i t a r e s . '

ALCALA d e  h e n a r e s

D. Gonzalo Alonso da SaniociJdes y Mijares, primer Te
niente del batallón Cazadores de Ar&pilfs, núm., 9, Juez ins
tructor d® este expediente.

Usando del derecho que me concede la ley, por la presante 
requisitoria cito, llamo y emplazo á Lázaro Guerra Solano, 
soldado dé este Cuerpo, ai que le sigo expediente por falta de 
incorporación á filas, de orden del 8r, Teniente Coronel p ri
mer Jdte de este batallón, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la fecha da la publicación, se presente 
en este Juzgado da instrucción, sito en el cu&rfcel de la Mer
ced de esta población, á fin de oír sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndose!® el perjuicio que haya lugar.

A  la-vez, en nombre de 8. M. d  R@y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ks Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca dél referido procesado, cuyas señ^s personales son 
las siguientes:-pelo castaño, esjas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color k s io ,  frente regu
lar, aire Marcial, producción buena, de un metro 540 milí
metros,. hijo da Custodio y Eugenia, natural de Madrid, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Jua
gado á mi disposición; pues así lo téngo acordado m  difigen- 
cia de este día. ' -   ’

Y  para queásí coBste y ténga la presente requisitoria la 
debida publicación, insértese en la Gaceta de  Madrid.

Alcalá d@ Henares 13 de Febrero d® 1903.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Gonzalo A. de SantoeiMes y Miyáns. 

- 962—M

ALIGANTE

D. José Amorós Herrero, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado de este regimiento Jo&é 
Martínez Pérez por Ja falta grave de-incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y'emplazo al mon- 
cionado José Martínez Pérez, natural de Aguilas, provincia 
de Murcia, nació en 5 de Mayo de 1879, soltero, de oficio jor
nalero, avecindado en Aguilas, ingresó en este regimiento 
procedente del alistamiento, para que en el término-de trein
ta días, contados desde la puDlié&ción de esta requisitoria en 
Ja Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de 
Murcia, se presénte en esta Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en Alicante, en el cuartel que ocupa el regimiento In
fantería de la Princesa,-núzn. 4, á responder á los cargos que 
le resultan en el éxpediente que le instruyo por la falta de in 
corporación á filas; bajo apercibí miento que si no comparece 
enel expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios á qu© haya lugar.

Bus señas son éstas: estatuía un metro 535 milímetros.
A l propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.), 

exhorto y requiero á iodas l*s Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para qu§ practiquen 
activas diligencias en U busca y captura del acusado, y csso 
de ser habido se le con luzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Alicante á l i  de Febrero de 1903.—José ámorós.
961—M

BSTANZOS

D. José Bar ja Yinal, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de la Ooruña, núm. 88; Juez instructor de! expedien
te que se sigue contra el cabo de este regimiento en situación 
de reserva activa Adelina Do val Fernández por h&bsrse au
sentado del punto de su" residencia sin la debida autori
zación.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Ád«- 
lino Doval Fernández, cabo del regimiento Infantería reserva 
déla Coruna, núm. 88, en situación de reserva activa, del 
reemplazo dé 1896, natural de Betanzos, provincia de Coru- 
ña, hijo de Jorge y de Carmen, de estado soltero, profesión 
del comercio, cuyas senas p e r s o n a l e s l a s  siguientes: pelo 
castaño, ojos ídem, cejas ídem,* nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial 
y de un metro 610 milímetros de estatura, pira que el praci 
so plazo de treinta días, desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provin 
cia de la GcruM, comparezca en este Juzgado^iniiitar, sito en 
el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad/p^rá responder 
¿los cargos que le resultan en el expediente que ds orden 
superior le sigo pór haberse ausentado del ¿mnto de su resi
dencia sin la debida autorización; bajo apercibimiento dé que 
si no compareciere en el plazo-fljaido será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. *

A  su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades y de policía jud»''* i tara 
que practiquen activas diligencias en busca dei refe- in
dividuo procesado, y ©n caso de ser habido loccnc r,os»n á 
esta pkza en clase de preso y á mi disposición; ru w  lo 
tengo acordado en diligencia da este día.

D&dn en Bet&nzos á 15 de Febrero 1903.=^José B^rja.
864—M

CARTAGENA

D. Lorenzo T&m&yo Orellana, segundo Teniente r 1 regi
miento Iofantería da Sevilla, núm. 33, y Juez insíru ’ 'or del 
expediente instruido en averiguación del paradero  ̂tB-J. solda
do del séptimo bs-tallón Cazadores expedicionario á  ̂ upinas 
Ildefonso Balido Ortega, desaparecido en aquella isla.

Por la presenta requisitoria hamo, cito y empl&z* 1 sol
dado Ildefonso Salido Ortega, hijo de Rafael y de Ma ta, na
tural de .Ubeda, provincia ds Jaéu, oficio jornalen de es
tado viudo, de cuarenta y un añvs de edad, da un m* ro 581 
milímetros de estatura, y  cuyas; ŝ  ñas personales pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, b: >a po
blada- boca regular, color sano, tm  stñ&s particului , para 
que en el término de treinta días, contados desde la t idea
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d^ M adrid  ¿ Soletín 
oficial de la provincia de Jaén, comparezca en este Ji:z , de 
instrucción, cuartel del'Hospit&L Cartagena, ó m ’fieste 

1 el punto de su residencia, á fin d  ̂responder á los car « que 
í le resulten en el expediente que ŝ  le sigue para a\ ’ tguar 
; las cau>sas que motivaron su desaparición en el Fje.ciío de 
[ Filipinas.
j A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
í res y de policía judicial, y en espacial á los Sres. Jefes, Ofi- 
í cíales é individuos tropa que pertenecieron al fx/-'t?£ado 
\ batallón, practiquen diligencias en averiguación dci *re.de- 
\ to del referido soldado, y e&so de ser habido lo pong* en eo- 
| nocimiento de este Juzgado; en la inteligencia que tí m com« 
j pareciese en el plazo fijado la parará el perjuicio á que haya 
1 lugar y será declarado en rebeldía.
¡ Dada en Cartagena á 6 da Fab ero de 1903.= E i s--gunde
’ Teniente, Ju^z instructor, Lorenzo Tamayo. 972—M

D. Manuel Pérez y Andújar, Capitán de Infantería la Ma- 
f riña y Juez instructor de este Arsenal.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
; marinero de segunda Francisco Cervantes Hernández, hijo de 
| Enrique y Dolores, de treinta y cuatro años de edad, estado 
! casada, profesión jornalero, natural de Aguilas, cuyas señas 

personales ¡eos: ojos pardos, nariz regular, barba i lada, 
p8lo castaño, esjas al pelo, boca regular, estatura ídeí color 
sano, stñas pirticulares no tiene, para que m  ti p; zo de 
treinta días, á contar de la fecha da la publicación de 1 -i pre
sante requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín - tid al 
de la provincia de Murcia, se presante en esta Juzgado á res- 

| ponder á los cargos que le resultan en la causa que po órde- 
| nes del Exorno. Sr. Capitán general del Departamento istru*
I ye al nombrado Francisco Gsrvsntes por el delito d«. úeser- 
\ cídn; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el ujuL 
[ ció á que haya lugar y será declarado rebelde.
I AFpropio t-empo ruego y encargo á las Autor • des y 
I agentes de policía judicial procedan k la busca y c*.v * t, del 
| mencionado individuo pera su conducción y presenta ón en 
| este Juzgado. .
| Dada m  el Arsenal de Cartagena á 12 de Febrero de 1903.=

V.® B.°=Pérez.=Por su mandato, el Secretario, Garlos Puig*
975—M

CIÜDADELA

D. Pedro Costa Llobsra, Teniente de navio, y Jm z  m?trnc- 
tor de la causa que se sigue con motivo de la apreher-: ón de 
un Mucho con 20 bultos de tabaco en cala Macárella o/ 21 de 
Septiembre último.

Hago saber que habiendo acordado recibir deekr edón á 
Jos que tripulaban dicho Mucho, é ignorando quién fue
ran, y por lo tanto, su domicilio, se les cita por el ¿ r ; sente 

j edicto, para que en el término, de diez días, á contar <íc?de el 
[ en que se publique el presente en la G aceta de Madiud, se 
I presenten en este Juzgado de instrucción á prestar dteiara- 
! C ÍÓ D .
í Cindadela 7 de Febrero de 1903,= Pedro Costa.

974—M

CÓRDOBA.

D. José Alonso Perón, Capitán del regimiento Infantería 
| de la Reina, núm. 2, Juez instructor de la causa seguida al 

soldado de dicho regimiento Miguel Ordóñgz Manchado, por 
el delito de desarción.

Por la presesta requisitoria, llamo, cito y emplazo á Mi
guel Ordóñtz Manchado, soldado de dicho Cuerpo, natural 
da Cabra, provincia de Córdoba, hijo de Rafas! y de Síérva, 
soltero,-do diez y nueve años de edad, cuyas señ&g persunaleo 
s^n las siguientes: estatura un metro 640 milímetros, pelo 
castaño, cej?s a! pdo, ojos azules, nariz regular, barb& poca, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, pro • 
ducción buena, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado para res*

. ponder á los cargos que la resultan en la causa que m le si
gue por deserción; bajo apercibimiento deque si no compare
ce su él plazo fijado será declarado rebelde y le parará al per
juicio á que haya lugar.

A su véz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Miguel Ordóñez Mancha
do, y en caso de ser habido lo remítan en clase de prego, con 
h s  seguridades convenientes, á este Juzgado y á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

í)¿da en Córdoba á 10 de Febrero de 1903.=José Al uso.
973—M

CORUNA

D. Angel Martíné2 P*ñaiver y Ferrer,^primer Teniente del 
regimiento Infantería, de Zamora, núm. 8, y Jm z  instructor 
nombrado por el Br. Coronel del Cuerpo para actuar como 
tal en eí expediento^que por la falta grave d© dcsapareaido se 
ÍB&tfaxe ar soldado del batallón da Alcántara peninsular, 
número 3, José Ade! Rodríguez, como comprendido en la 
Rsál orden de 30 de Julio de 1901 (D. O mim. 166).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo-á'José 
Ádel Rodríguez, hijo de José y de Leopoldina, natural de 
Orerse, Ayuntamiento de ídém, Concejo de ídem, provincia 
dé ídem, avecindado an Madrid, Juzgado de primera instan
cia de la Universidad, provincia ds Madrid, distrito militar 
de Castilla la Nueva, nació en 28 d® Enero de 1872, ds oficio 
jornalero, de treinta y un años de edad, estado soltero, de es-
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tatura un metro 810 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, beca regular, color es no, señas particulares ninguna, p&ra que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de Alfonso XII de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por la falta grave de desaparecido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qua baja lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.D&da en la Coruña á 13 de Febrero de 1903.=Angel Martínez Peñalver. 976—-M

D. Juan Montem&yor y Abren, Teniente de navio, Juezinstructor do la Comandancia militar de Marina de la poruña y de ia sumaria de prófugo instruida contra el inscrito de esta espita! Luís Hoscoso Vázquez, hijo de Pedro y de Cristina, folio 2/902.Por el p resen te , y té rm in o  de c u a re n ta  y c in co  d ía s, á co n tar d esde el de la  fech a  de la p u b lica c ió n  de este  edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d rid , c ito , lla m o  y  em p lazo  a l exp resad o indi
v id u o ; en  la  in te lig e n c ia  de que de n o  v er ificarlo  s© c o n tin u a rá la  ca u sa  en a u se n c ia  y reb e ld ía .Coruña 17 de Febrero de 1903.=Juan Montemayor. =Por  mandato de S. S., Jenaro R. Valderrama. 977—M

D. Juan Montemayor y Abren, Teniente de navio, Juez instructor de la Comandancia militar de Marina y de la sumaria de prófugo que instruyo contra el inscrito de esta capital José Pazos Macairas, hijo de Juan y de Petra, folio 3/902.Por el presente, y  término de cuarenta y  cinco días, á contar desde e l de la publicación de este edicto en la  Ga c et a  d e  
Ma d r id , cito, llamo y emplazo a l expresado individuo; en la inteligencia que de no verificarlo se continuará la causa en ausencia y rebeldía.La Coruña 18 de Febrero de 1903. =  Juan Montemayor. =  Por mandato de S. S., Jenaro R. Valderrama. 978—M

FERROL
D. Fernando de Toledo Gómez, primer Teniente del tercer batallón de Artillería d© plaza, Juez instructor del expediente instruido contra el artillero de este batallón Avelino Pérez Carrete por haber cambiado de residencia sin la competente autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero segundo de este batallón Avelino Pérez Carrete, natural de Orreos, Ayuntamiento de Caurel, provincia de Lugo, hijo de Francisco y Teresa, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno y de un metro 638 milíme tros de estatura, para que en el preciso término d© cuarenta días, contados desde la publicación de <sta requisitoria en la 

Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito m  el baluarte del Infante de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente qu  ̂ de orden del señor primer Jefe da este batallón ss le sigue por haber cambiado de residencia sin la competente autorización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re-, belde, parándole el p erju ic io  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- i T8S y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido artillero Avelino Pérez Carrete, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, ai baluarte del Infante de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 16 de Febrero de 1903 =E1 primer Teniente, Juez instructor, Fernando de Toledo. 980—M
d e  prissaes*» i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE HENARES
ISn virtud del presenv? se cita y llama á Francisco Sebastián González, n atu ra l del Espinar, provincia de Segovia, guarda que ha sido de la dehesa de Valdegatos, término de Loaches, y cuyo actual paradero y  domicilio se ignoran, para ^ue en término de diez días, á contar desde el siguiente al de ia publicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle í§  ^ in t ia g o , n ú m . 1, á recoger, en calidad de depósito, ciertos efec to s  de su propiedad que le fueron sustraídos y declarar en la causa que con tal motivo se instruye contra Mariano Albuernes; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Alcalá de Henares á 12 de Febrero de 1903.=  V.° B.°=E1 Juez de instrucción interino, Luis M oreillo.=Bl actuario, Juan Fernández Ballesteros. J—-914

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pizarro Lindo, natural de Herrera de Alcántara, provincia de Cáce- res, hijo de Alfonso y de Francisca, soltero, jornalero, que ha estado trabajando en una fábrica de ácidos en el pueblo de Vallecas, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Santiago, núm. 1, á responder de los cargos qna le resultan en causa que se sigue por lesiones; prerenido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi- litares y á los agentes de la polieía judicial procedan, con la ! mayor actividad y celo, k la busca y captura, y en su caso conduccifin de dicho individuo á la prisión preventiva de este
^ £ f » ‘A « £ ? í a  4 .  Pobreto d . M 08.=V.‘ B .* = * lJuez de instrucción interino, Luis M orcillo.=El actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. J—915

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Torres Mari, de veintiocho años, hijo de José y de María, soltero, herrero, natural y vecino de Palma de Mallorca, y cuyo ac^

tual paradero y domicilio se ignoran, para que en término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calla de Santiago, núm. 1, á responder de los cargos que le resulten en causa que contra el mismo y otros se sigue por robo; prevenido que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial para que con el mayor celo y diligencia procedan á la busca y captura del Ramón Torres Mari,poniéndole caso de ser habido á mi disposición, con las seguridades debidas, en la prisión preventiva de este partido.Dada en Alcalá de Henares á 12 de Febrera de 1903 =  Y.° B.°=E1 Juez da instrucción interino, Luis Morcillo.=K1 actuario, Juan F. Ballesteros. J —916
ALGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria s© cita, llam a y emplaza á Bartolomé Gomar, natural deVejer de la Frontera, de veinte años, h5jo de Josefa Gomar Moya y padre desconocido, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, desde que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, sito calle de Alfonso XI, con el fin d i prestar declaración en sumario que contra ©1 mismo se instruya por h u rte  de caballerías; apercibido que si dentro del término que se le señala no se presenta será declarado reboldO) parándole el perjuicio que hubiere lugar-en derecho.• Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- > des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de referido procesado, por estar decretada su prisión, como comprendido en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y caso de ser habido ponerlo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

 ̂ Dada en Algeciras á 12 de Febrero de 1903,=Manuel Polo y Pérez.=El Escribano, Elviro González. J—917
ALHAMA DE GRANADA

D. Diego Melguizo Pérez, Escribano del Juzgado de instrucción de esta ciudad.Doy fe que en las diligencias que se siguen en este Juzgado á virtud de orden de la Superioridad de la Sala para la captura del procesado José Santander García, se encuentra la siguiente«Requisitoria.—D. Antonio Bellver ds Oña, Comendador de la Real Orden de Label la Católica, y  Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Santander García, alias Arenas, natural y vecino de esta ciudad, casado con Francisca Ramos, hijo de Juan y Ana, del campo, de treinta y dos años de edad, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c b t a  
d b  Ma d r id  y Boletín ofic ia l de Granada, para su ingreso en esta cárcel, por haber dictado la Superioridad de la Sala auto de prisión por no haber comparecido á la  celebración del ju icio oral y público acordado en el sumario que se le sigue-sobre atentado; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades da la Nación, tanto civiles como militares y agentes d8 la policía judicial, procedan á la busca y captura del José Santander García, y caso de ser habido lo pongan en la prisión provisional de este partido, y á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Alhama de Granada á 11 dé Febrero de 1903.=  A. Bellver de Oña.—Por su mandado, Diego Melguizo.»Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me remito.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el presente, visado por ©1 Sr. Juez, en Alhama de Granada á II  de Febrero de 1903,=V.° B .°=Diego Melguizo. J—-918

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita y  llama á los individuos que al final se dirán, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de notificarles el auto de procesamiento dictado contra ellos y recibirles la  oportuna inquisitiva en la causa sobre disparos de arma de fuego y lesiones; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los Indicados sujetos, que de ser habidos serán conducidos á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Andújar á 12 de Febrero de 1903,=Enrique Castellano. = P or su mandado, Lorenzo López.

Procesados.
CstIos Muñoz Fernández, gitano, que se dice es vecino de Montero, de estatura regular, grueso, color moreno, pelo castaño, algo chato, de unos treinta y cinco años, casado con Isabel Cortés Cortés, con quien tiene dos hijos, y viste pantalón pana color café y un abrigo de estambre azul.Un tal Navarro Zafra, alias Bellote, de unos cuarenta años, estatura más bien alta, color moreno, con barba negra y bigote ídem, vistiendo blusa y pantalón de pana color cafó, cuyo sujeto también es gitano. J—920

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partid#.Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y  militares de la Nación y demás individuos de la policía judicial se practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca de un jumento pequeño, pelo blanco, cerrado y con una sobrecsña en la mano izquierda, de la propiedad de José Madero García Morales, hurtado del sitio del Buñolero, término d@ dicho pueblo, el día 6 del actual, y caso de ser hallado se pondrá á disposición de este Juzgado con el autor ó autores del hecho y personas en cuyo poder se halle el semoviente dicho si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Andújar á 13 de Febrero de 1903. s=s Enrique Castellano. =Pór su mandado, Lorenzo López. J—919

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez da instrucción m este 

partido.Por la presante cito, llamo y  emplazo á Antonio García Garrido, cuyas circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que en el término de ocho días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
e e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, con el objeto de prestar declaración en causa que Be le sigue por estafa; apercibido que d© no verificarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proced&n  ̂á la busca del expresado procesado, y habido, lo pongan á d isposición de este Juzgado en la cárcel del partido, mediante á estar decretada su prisión.Antequera 13 de Febrero de 1903. =  Federico Grande.=  El Escribano, Jesús Nogués. J—921

ARCHIDONA
En el Juzgado de primera instancia de este partido, y por mi Escribanía, se siguen autos en virtud de demanda ordinaria de menor cuantía, interpuesta por el Procurador D. Francisco Núñez de Castro y S&lcedo, en nombre y con poder de D. Antonio Trujillo Moreno, de este vecindad, contra D. José Labonné y Labonné, que tuvo su última vecindad ©n Barcelona, y de domicilio desconocido, sobre pago de tres mil pe- satas; y por providencia de 26 de Noviembre anterior, dictada por este Sr. Juez, se ha conferido traslado de dicha demanda al D. José Labonné y Labonné, mandando se le emplace para que dentro de nueve días comparezca en los autos y la conteste.En su consecuencia, emplazo al dicho D. José Labonné y Labonné para que dentro del plazo antes señalado, contado desde el día siguiente al en qu& se inserte esta cédula en la 

G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y por mi Escribanía á usar d© su derecho, personándose en forma en los citados autos; con la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Arehídona 6 d@ Febrero de 1903.=Lic@nciado José Pina.X—380
ARÉYALO

D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción de la ciudad de Arévalo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Juan S&mper y Teodosio García, vecinos de Avila, Agente ejecutivo el primero y auxiliar el segundo de Contribuciones de la s^xta zona del partido de Arévalo, para que dentro del término de quince días se presenten en esta Juzgado para recibirles declaración indagatoria en la causa que contra los mismos me hallo instruyendo por falsificación de 32 recibos de contribución territorial; bajo apercibimiento de ser declarados reb&ldes si no comparecen y les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles, militares y judiciales, así como á todos los agentes de la policía judicial, precedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los remitan, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de Arévalo á 13 de Febrero de 1903.=  Antonio ds Lara D irqui.=E l Escribano, Santiago Hernández y Medina. J—922
AZPEITIA

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez d® primera instancia de esta villa y su partido, D. Ramón Vilariño y Magdalena, en providencia facha 14 del corriente mes, dictada en los autos de mayor cuantía promovidos por ©1 Procurador señor Clemente, en nombre de D José Luis Echaide y Olazcca- ga y hermanos, sobre cancelación de censos é hipotecas, se emplaza á les poseedores ó representantes legítimos de los censos, gravámenes é hipotecas, que luego se expresarán, que se creen con derecho á ios mismos, y  á oponerse á su cancelación, para que en el término de nueve días comparezcan en estos autos personándose en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, cuyo término se contará desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid .1.° Un censo á favor del convento de Carmelitas Delcal- zas de la villa de Zumaya, de cuatrocientos ducados de plata» de principal, constituido por D. Sebastián de Leizoola por escritura otorgada en dicha villa el 8 de Abril de 1660 ante el Escribano D. Francisco Aldaluz, é hipotecando, entr© otros bienes, la casería Idiaquez y sus pertenecidos, radicante en Gestona.2.° Un censo á favor de D. Juan Amilibia, de cincuenta ducados de principal y  dos y medio de renta anual, fundado con D. Juan Olazábal é Idiaquez en escritura otorgada en Gestona el 19 de Septiembre de 1709 ante el Escribano Don Miguel Olazábal, é hipotecando, entre otros bienes, la casería Atristain y pertenecidos, radicante en Gestona.3.° Una hipoteca á favor de D. Juan Bautista de Zczaya en seguridad de nueve mil ducados de capital al cuatro y medio por ciento anual, constituida por escritura otorgada en Cestona el 14 de Agosto de 1793 por D. Julián Francisco Em- bil y D. Juan Ignacio Oñederra, Alcalde y Tesorero de dicha villa, entre otros bienes, sobre la casa Caminocoa, la casa contigua á la Goncegil y casa reedificada de nueva planta llamada Torre-chiquia, calle de Oquerra, radicante en Gestona.4.° Una hipoteca á favor de D. Juan Antonio de Arrese en seguridad de tres mil reales, constituida en escritura otorgada en Cestona el 19 de Agosto de 1804, ante el Escribano D. Juan Bautista Amilibia, por D. Pedro Echaide, como abonador del fiador D. Ignacio Uranga, sobre la casa llamada Torre chiquia, radicante en Gestona.5.° Una hipoteca á favor de D. Juan Bautista de Zozaya, del comercio de San Sebastián, por nueve mil ducados de vellón que prestó el año de 1793 para los gastos de la guerra con Francia, al interés de cuatro y medio por ciento *nual, constituida en escritura otorgada el 9 de Junio de 1806 en San Sebastián ante el Escribano D. Sebastián Ignacio de Abrate, por D. Manuel Embil, vecino concc jante de Cestona y Tesorero de los Propios de la misma, sobre las casas Caminocoa, la posada de la calle del Medio y la contigua á la Concejil, y radicantes en Cestona.6.° Una hipoteca á favor de D, Miguel Juan de Lili en se-̂  guridad de la obligación de levantar una casa nueva, con tierra sembradía, en el paraje Goicibar, por D. José Arregul, constituida en escritura otorgada en Cestona el J.° de Diciembre de 1808 por sus fiadores D. José Zabaleta y  D Pedro Echaide, sobre la casa Torre chiquia, radicante en Castoná.7.° Una hipoteca á favor de D. José Antonio de Irureta én seguridad de un préstamo de diez mil seiscientos reales» al
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interés de quinientos treinta reales, constituida por es
critura otorgada en Cestona el 20 de Enero de 1826 ante el 
E s c r iñ o  D. Juan Bautista Amilibia, por D. R*móa de Liza- 
so 'y un esposa Doña María Catalina, de Zabiz&rreta, sobre la 

nueya que iban á construir con el nombre de Guez&I&ga- 
'teubiaurre en la parte inferior del puente de Guez&l&ga, radi
cante en Cestona.

8.° Un censo á favor da D. Simón de Irure, Presbítero Be
neficia! de la iglesia parroquial de Gastona, de quinientos du
cados de vellón y tres por ciento de rédito anua!, fundado en 
escritura otorgada en Cestona el 19 de Marzo de 1827 ante el 
Escribano D. Juan Bautista ÁmiJíb'a, por Doña María Cata
lina d« Zubiz&rreta, viuda ds D. Ramón Lizaso, sobra la casa 
nueva k Guezalaga-zubiaurre, radicante en Cestona.

9.° Una hipoteca & favor de D. Francisco Vicente de Ega
ña en seguridad de un préstamo de cuatro mil reales de prin
cipal. y doscientos de rédito anua?, constituida por escritura 
otorgada en Zumaya el 24 de Marzo de 1827 ante ©1 Escribano 
D. Juan.Bautista de Urbieta, sobre la casa nueva del puente 
de Guezaiaga, radicante en Cestona.

10. Un censo á favor del convento de Dominicos de Azpei- 
tia, da doce ducados de vellón da renta anual, por precio y 
cantidad de cuatrocientos ducados ds vellón recibidos de di
cha Comunidad, constituida por escritura'otorgada en Az
peitia ©! 31 de Marzo de 1829 ante U. Antonio de Urdampille- 
ta por Doña Gatalina de Zubiz&rreta sobre la casa nueva, sita 
en el extremo del puente de Guezaisga, r&dieante @n Gastona,

11. Una hipoteca á favor de D. Francisco Antonio da 
Arósteguí» vecino d@ Eigoíbar, por doce mil reales de vellón, 
constituida por escritura de balance de Enero de 1891 ante 
el Escribano-de Alzcga, por la Comunidad de religiosas de 
la villa de Azeoitía, sobra la casería Rezaba], radicante en 
Gastona.

12. Una hipoteca á favor de D. Manuel Embil, de seis mil 
doscientos cuarenta reales, con inteiég del cuatro por ciento 
anual, constituida por escritura de 9 de Agosto de 1891 ante 
el Escribano D. Julián de Amilibia por D. Miguel Mendizá- 
bal, sobre la casería llamada Guezaisga, radicante en Ces
tona.

13. Una hipoteca á favor de D. Juan José Obinehurreta, 
Presbítero beneficiado de la parroquia de Vidania, en segu
ridad de un préstamo de sesenta mil rasles de capital al inte
rés d© un cinco por ciento anual, constituida por escritura 
otorgada en Vidania Al 10 da Abril de 1848 ante el Escriba
no de Beiz&ma D. Juan Francisco Marte, por D. Martín José 
Ochandorena, sobra la casa Guezalgganueva, Guezalagaz&rra, 
Lagares y cochera, que tiene al frente de la primera y las tie
rras que tiene al lado de la ermita de San Juan, radicante 
en Oestona.

14. Una hipoteca á favor de D. Frincisco Miguel Lizas©, 
vecino de Diva, de once mil reales dentro de ocho años, y un 
cinc© por ciento anual, constituida por escritura otorgada en 
Cestona ©1 3 de Octubre de 1852» ante el Escribano D. Agus
tín de Oa, por D. Antonio y D. Simón de Unanue, sobre una 
casa constituida en la inmediación de la Peña d@ Guezal&ga 
y un manzanal contiguo á ella, radicante en Cestona.

15. Una hipoteca á favor de Doña Eulalia de Zuloaga, ve
cina de Azpeitia por ocho mil reales de vellón y cuatrocientos 
de rédito anual, constituida por escritura otorgada en dicha 
villa el lc° de Agosto de 1858 ante el Escribano D. José 
Agustín de Oa por D. Antonio Ignacio y D. José Aizpuru, 
vecinos de Da va, sobre el terreno montazgo del paraje de Ez- 
cartaga, radicante en Cestona*

16. Una hipoteca á favor del Sr. Marqués de San Millán, ó 
á su representación legítima, de ciento sesenta mil reales que 
aquél satisfizo á D. Francisco Lerchundi, y el interés de un 
cuatro por ciento anual constituido por escritura otorgada en 
Azpeitia el 30 de Diciembre de 1862 ante el Notario D. Juan 
Vicente Gaztanaga por Doña María Micaela Olazcoaga, viuda 
de D. Juan Domingo Echaide, como tutora y curadora de sus 
hijos menores habidos con aquél, sobre la e*sa llamada Posa
da de Andúa Catalina ó Guez&laga zubíaurre, la casita lla
mada de Lagares, la casa cochera frente á la nueva de Ba
ños, la casa nombrada Elizatarríeta, el manzanal llamado de 
Ayaquelu, el terreno manzanal también Ayaquelu, el te
rreno sembradío y argomal en @1 paraj§ de Arrubineldea, el 
terreno sembradío pegante á la ermita de San Juan, la casa 
G-uezalagazarra con sus pertenecidos, um pieza de tierra en 
el paraje Anchiandoa, entre las casas de Aristondo y ermita 
de San Juan; una tierra sembradía al pie del monta de Er- 
china, en término de Andansoro; dos porciones de terreno 
sembradío y peñas sal contiguas á la anterior, un terreno 
montazgo, hayal, robledal y castañal, situado en ©1 paraje 
Aguirrecoaitza 6 Urquiri, y una heredad cerrada de paredes, 
situada junto á la casa cochera de Gnezalaga, radicante en 
Cestona. . •

17. Un censo á favor del convento de Santa Clara de Az 
coitia, d© cuarenta ducados de píate, de principal, y dos d© 
renta anual, fundado por escritura otorgada el 12 da Diciem
bre de 1873 ante el Escribano de Azcoitía D. Francisco de Ge- 
ballos por Ascensio de Larrar y Aria María Gue-z&l&ga, su 
mujer é hijos como principales y Juan de Larrar como fiador, 
sobre la casa y caserío de Guezaisga con sus pertenecidos, 
sita en Cestona.

18. Un censo á favor del convento de Santa Clara, de Az- 
coitia, de cien ducados de plata, ea escritura otorgada el 9 de 
Junio de 1653 ante el Escribano D. Francisco Olazábal por 
D. Juan Alcibide y Doña Clara de G&rasolera, una tierra man
zanal m el paraje Iriazpia y la casa pegante al Portal de Aba
jo, radicante en Cestona.

19. Un censo á favor' del Cabildo eclesiástico de Cestona, 
de noventa ducados de principal, de los que pertenecen cin
cuenta ducados, mandados fundar por Manía Lucas de Echa- 
ve, para celebrar anualmente con sus réditos dos Misas can
tadas, por María Martínez de Goitia, y los otros cuarenta du
cados, fundado por dicho Echave, para celebrar anualmente 
con sus réditos tres Misas rezadas, por la María Martínez 
Goitia, fundado por escritura otorgaba, en Cestona el 5 de 
Agosto de 1826 ante el Escribano D. Jasn Bautista Amilibia 
por Doña María Catalina de Zubiz&rreta y D. Juan Bautisa 
Criaya, sobre un terreno manzanal titulado Ayaquelu, radi
cante en Cestona.

20. Una hipoteca á favor de D. Pab7o y D. Lorenzo de 
Uranga, vecinos de Deva, por cinco mil quinientos reales, por 
las obras de construcción de un molino harinero cerca de la 
casería Aguieta, y un cinco por ciento anual de interés, cons
tituida por escritura otorgada en Cestona el 12 de Enero de 
1881 ante el Escribano D. Je sé Agustín de'Oa por D. Ignacio 
Z&bala, sobre la mitad de un molino inmediato á la casería 
Aguieta. radicante en Dava.

21. Una hipoteca á favor de D. Pedro José Celaya, vecino 
de Cestona, por dos mil doscientas reales y un cinco por 
ciento anua! de interés, constituida por escritura otorgada 
en Cestona el 9 de Abril de 1855 ante el Escribano D. Jcsé 
Agustín Oa por D. Ignacio Z&bala, sobre un molfrm harinero 
llamado de Abajo» en "el paraje de Agüista, radicante en 
Deva,

22. Una hipoteca i  favor do D. Juan Bautista de Alberdi,

vecino de Cestona, por trescientos ducados de vellón y un ré
dito anual de seis por ciento, constituida por escritura otor
gada en Azpeitia el 11 de Marzo de 1858 ante el Escribano 
D. Juan Vicente Gazt&ñaga por D. Ignacio Zabala, vecino de 
Iciar, sobre el molino ds su pertenencia denominado Aguie
ta, con su maquinaria, cauce y demás partes adyacentes, ra
dicante en Dé va.

Azpeitia 19 de Febrero de 1903. =E1 Escribano, Vicente Pe
reda. X—-378

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por ri Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en providen
cia de 12 de los corrientes, dicteda en los autos de suspensión 
de pagos de D. Jacinto Martí y Pí, del comercio de cereales de 
esta plaza, por el presente sa hace público haberse convocado 
á los acreedores de dicho &u&p*nsoA& jauta general, qus se ce
lebrará en la sála de juntas, sita en d  Palacio de Justicia (Sa
lón de San Juan), el día I I  de Marzo próximo, y hora da las 
diez y  seis, al objeto do proceder á la deliberación, votación y  
demás concerniente de la proposición de convenio espera pre
sentada por ©1 suspenso, con arreglo al art. 872 y  Sección 4.a, 
título 1.°, lisro cuarto del vigente Código de Comercio.

Al propio tiempo se cita á dichos acreedores para que com
parezcan por sí ó por medio de legítimo apoderado en la ex
presada junta general con el título justificativo de su crédito, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; parándoles, en caso 
contrario, los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 19 de Febrero de 1903.=V .° B.°s=Ei Juez ds pri
mera instancia, 8erantes.=El actuario, Lorenzo Hernández.

X—375

D. Federico Ssr&ntes Romo, Juez municipal del distrito 
de la Lonja ds esta ciudad, encargado accidentalmente del 
Juzgado da instrucción de Atarazanas.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ri
cardo Blsnxart Ganal, natural de Barga, hijo de Casimiro y 
Elvira, de treinta y dos años de edad, casado, pintor, que ha 
residido últimamente, en la calle de San Olegario, núm. 20, 
piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de seis días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  be M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, al objsto de am
pliar su indagatoria ©n el sumario que se le sigus sobre esta
fa; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio á 
que en derecha haya lugar y  ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y-agentes que componenda policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1903. =Federico Se- 
r&ntes.=Ante mí, Federico R. Cortina. J—923

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra María Saladrigas Torréns, se cita y llama á la 
misma, de veintidós años de edad, hija de Salvador y Dolo
res, soltera, natural de Barcelona, tejedora, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón 
de San Juan), al objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la indicada causa.

A l propio tiempo ruego y encargo á í&s Autoridades y 
agentas que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada mujer, conduciéndola á las cár
celes nacionales'en caso da ser habida.

Barcelona 10 da Febrero de 1903.—Francisco de Paula Aya- 
la. =Po? disposición de S. 8., Miguel Aracil. J—924

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, qué se expide en méritos de causa sobre 
tentativa de hurto contra Dolores Cabero y Reyes y otra, se 
cita y  llama á la antedicha, de-cincuenta y tres años de 
edad, hija de Rafael y Petra, viuda, natural de Madrid, sin 
profesión, y  á Enrique González Vilart, de veinticuatro años 
de edad, hijo de Antonio y Dolores, soltero, natural de La- 
bad, albañil, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro del término da diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de 
responder á los cargos que les resultan en la indicada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo t  las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los antedichos, conduciéndolos á las cárceles 
nacionales, caso de ser habidos, quedando á mi disposición.

Barcelona 10 de Febrero de 1903.=Francisco de Paula 
A jala.—Por disposición de 8. S., Miguel Aracil. J—925

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos da causa sobre 
hurto contra José Tort Carbonell, se cita y llama al mismo, 
de veinticinco años de edad, hijo de José y Angela, soltero, 
natural de Sitges, carbonero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M ad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al obje
to de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole á las cárceles 
nacionales y á mi disposición, caso de ser habido.

Barcelona 13 Febrero de 1903 == Francisco de Paula Aya* 
la.= Por disposición de 8. 8., y por D. José dé Alemany, Mi
guel M. Jiménez. J—926

— — —    irini,1'.;1 m

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra José Aznar y ©tro, se cita y llama al antedicho 
Jcsé Aznar y Pérez, de.veintiún años de edad, hijo de Angel 
y Josefa, f  á Tomás Roca Sanjuán, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Ramón y María,, ambos solteros»' naturales de 
Zaragoza, toreros, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación

de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (Balón de S&n Juan), al objeto da respon
der á los cargos que les resultan m la indicada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo & las Autoridades y 
agentes que compones la policía judicial procedan í  la busca 
y captura de los expresados sujetes, conduciéndoles á las 
cárceles nacionales y á mi dLposición, c*so de ser habidos.

Barcelona 13 de Febrero de 1903,=Francisco de P&ula 
Ayala.=Por disposición de 8. 8., y por D. José da Alemany, 
Miguel M. Jiménez. J—927

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción dal distri
to de la Universidad de esta ciudad.

En virtud de k  presente, que sa expide sn méritos de la 
causa criminal sobro estafa contra Manuel Farsguas Foncf- 
llas, natural de Zaragoza, de veintiocho años, ss cita, llama y 
emplaza al mismo, á"fía d© que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , camparazca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia do justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.*

Ai propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á ks Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
Manual F&r&guas, que es probable sa euca^ntre m Fuentes de 
Ebro, donde tiene un hermano Médico, ó bien en Z&ragozs, 
calle de Alfonso I, núm. 20, piso primero ó tercero, siendo d8 
estatura regular, muy moreno, pelo y ©jos negros; viste ame
ricana y pantalón café color oscuro, sombrero flexible, color 
negro, y capa con embozos á euadntos muy claros.

Barcelona 12 da Febrero de 1903,—Pedro Zamora.=Bsmón 
María Dodero, habilitado. J—928

] BILBAO

\ D. Máuro Santiago Portero, Jiuz de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Martín Sol&gais- 
túa, de veintiún años de edad, natural de A rtiga , vecino de 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de ocho días, contados desda el siguiente al de la inserción 

; de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
: este Juzgado instructor 6 se constituya en Ja cárcel del par

tido, con el fin de notificarle el auto de prccestmiento dicta
do contra él en la causa que instruyo sobre hurto y recibirle 

i declaración; bajo apercibimiento en otro caso ds ser declara- 
f do rebelde y d® pararle el perjuicio á que hubiere lugar, 
í Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
\ y agentes de la policía judicial procedan íi la busca, captura 
\ y conducción del Martín, si fuere habido, á la expresada cár- 
1 cel, como comprendido en el art. 835 de la lay «le Enjuicia- 
| miento criminal.
! Dada en Bilbao á 5 de Febrero de 1903. =  Mauro Santiago 

Portero. =  Ante mí, Adolfo de Arríaga, J—929

j CÁCERES
I
I D. Jacinto Enciso de las Hsras, Juez municipal Letrado 

y encargado de este Juzgado por ausencia del propietario. 
i Por el presente se cita y llama á dos gitanos, cuyos nom

bres se ignoran, uno como de cuarenta á cuarenta y cinco 
años, de estatura regular, y el otro de veinticinco á treinta,

¡ de la misma estatura, los cuales estuvieron por las ínmédia- 
1 clones del pueblo de Torrsorgaz, ©n los días 2, 3 y 4 del ac

tual, en unión de dos mujeres jóvenes, una da ellas vestida 
de luto, conduciendo un jumento negro, cojo, para que en el 

; término ds quince días se presenten en este Juzgado á res- 
? ponder á los cargos que les resultan m esusa que se instruye 
¡ por hurto de las caballerías qu© al final ss reseñan; pravi- 
\ niéndoles que da no comparecer Ies parará d  perjuicio que 
[ hubiere lugar.
vi Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
: de la policía judicial practiquen diligencias encaminadas á la 

busca ds dichos gitanos y mujarts, como también de las ca
ballerías expresadas, y si fuesen habidos unos y otns dis- 
pongsn 3a detención y conducción á mi disposición, con las 
seguridades convenientes.

Dado en Cécares á 12 de Febrero de 1903 =  Jacinto Enci
so de las Ha?as.~Dd orden ds 8. 8., el Secretario, Julián Ro~ 

; dríguez.
I Señas de los semovientes.

Una pelo rucio claro, cerrada, de alzada regular, sin se
ñas particulares.

Otra mohína, de cuatro á cinc© años, con una espundia 
en una de las patas. J—930

j CAZALLA

D. Antonio Cotta Barea, Juez de instrucción de esta par
tido.

| Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza &1 
procesado Antonio Fernández, natural de Ecija, de unos 
veintinueve años de edad, soltero, sin oficio alguno, de esta
tura regular, pantalón n?gro, chaqueta clara, sombrero blan
co y con una manta negra listada, ignorándose sus .demás 
circunstancias y su actual paradero, á fin de que en el térmi
no de días diez, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de esta provincia de Se
villa, comparezca en este Juzgado para lá práctica de cierta 
diligencia judicial acordada en la causa que se sigue contra 
dicho sujeto y otro por hurto de una jaca á Juan de Mata Ca
rrascosa, vecino del Pedros©* apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, y se encarga á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión en su caso á la cárcel 
de este partido del mencionado procesado Antonio Fer
nández.

Dada ©n Cizalla á 11\de.Febrero de 1903. =  Antonio Cotta. 
El Secretario, Eduardo García Carvajal. J—931

CÓRDOBA

El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 
de hoy, dictada en carta orden de la Audiencia de esta capi
tal procedente de causa por estafa contra Diego Rodríguez 
Tejada, ha mandado ss cite por medio de la presente y térmi
no da diez días, á contar desde su inserción en los periódicos 
oficiales, al referido procesado, cuyo actual paradero sí igno
ra, con el fin de €|ue comparezca ante este Juzgado, situado 
en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 4, para hacsrle saber 
cierta resolución acordada por la Superioridad en referido su-
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mario; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya logar. # \

"Y Son el fin de qne sirva da citaeión en forma á dicho ; 
procesado y remitir á la G a c e ta  de M adrid para su inserción = 
pongo Ja presente, que firmo en Córdoba á 6 Febrero de 1
1903, —El Escribano, por mi compañero Sr. Guillén, Federico : 
Duarte. J—932 j

D. José María Gutiérrez Remide, Juez municipal del dis- jj 
trito de la Derecha é Interino de instrucción de esta ciudad. í

En virtud del presante se cita, llama y emplaza por el tér * ¡ 
mino de diez días, desde su inserción en la G aceta  de Ma- jj 
d rid , al procesado José Rafael Aguila? Mejías, natural y ve* | 
ciño de Aguilar, en esta provincia, de cuarenta y cuatro I 
años, casado, jornalero, hijo d8 Rafael y de Mercedes, cuyes í 
señas son: estatura baja, algo grueso, color moreno claro, sin l 
barba ni bigote, cabello castaño oscuro, ojos negros y está i 
algo calvo, para que comparezca ante este Juzgado, con el fin i 
de evacuar ciarta diligencia asordada en el sumario que con- | 
tra aquél se instruye por el delito de hurto; apercibiéndole ¡ 
que da no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per- 8 
juicio á que hubiera lugar, i

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial se sirvan orde
nar la busca y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 14 de Febrero de 1903 =  José María Gu
tiérrez. =E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo. J—933

CORUNA
>1

D. Pedro Calvo y Camina, Ju8z de instrucción de la Oc;- jf 
ruña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pe
nado Antonio Longuaira N., alias Durán, de veinticuatro años* 
hijo do padre desconocido y de María, ¡soltero, natural y veci
no de Oliveros, jornalero, con instrucción, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G aceta  de  
Madrid, comparezca ante el Juzgado, á fn  de hacerle sufrir ; 
la pena que le fué impuesta en causa par disparo ié  arma de ; 
fuego y lesiones á Juan Bantiso Elíseo.

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y | 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, pro- I  
cedan á la captura de dicho penado, poniéndolo seguidamen- R 
te á disposición de este Juzgado. |

Ooruña 11 de Febrero de 1903*.=Pedro ffolvo y Ghmína.= | 
Licenciado Antonio Goín. J—934 |

CHINCHON I
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

partido, dictada en el día de hoy en el sumario por lesiones 
de Francisco Márquez Prados, se cita á dicho lesionado, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado | 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, \ 
con objeto de ampliar su declaración y de que un Médico se 
encargue de su asistencia y curación; bajo apercibimiento de | 
ser declarado incurso en la multa de 10 pesetas con que se le g 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, g 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia. 8

Chinchón 13 de Febrero de 1903.=E1 Escriban®, Juan Es- 1 
canelias. J—935 1

GERONA
D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo 

acordado en proveído de esta fecha, dictado en méritos del 
ramo separado de prisión provisional, dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado sobre hurto contra Sebastián Fonfc 
y otros dos, v como comprendidos en el núm. 3.° del arfe. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y empla
za, á los procesados Sebastián Font Martí, hijo de Sébastián y 
Antonia, y á Juan Rosés Sura, hijo de José y María, de vein
ticuatro y diez y ocho años d8 edad respectivamente, y ambos 
jornaleros y naturales y vecinos de Barcelona, ignorándose 
actualmente su paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines oficia
la  de esta provincia y la de Barcelona, comparezcan ante este 
Juzgado para notificarles un auto y practicar lo demás acor
dado por dicha Superioridad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se les declarará rebeldes y les parará el perjui- 
cio á que en derecho hubiere lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer y dispon 
gan se proceda á la busca y captura de les expresados Sebas
tián Font Martí y Juan Rosés Sura, y en caso de ser habidos 
se les conduzca á las cárceles de este partido á mi dispo-

Gerona 12 de Febrero de 1903.=Rómul© YilIahermosa.= 
Por su mandado, José Peya. J-~9do

GUAD1X
D. Bernardo Gos Gayón, Juez de instrucción de este par

tido, etC. ,  ,  r -  T T T í  I LPor el presente se cita y llama á Jerónimo López Balboa, 
de esta vecindad, cuyas demás circunstancias jr actual para
dero se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de éste en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado; y se le 
apercíba que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial dispongan la busca, cap
tura y conducción de expresado procesado á esta cárcel del 
partido.

Dado en Guadix á 14 de Febrero de 1903. =Bernardo Cos 
Gayón.=El actuario, Garlos García. J—937

HUELMA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto de 28 
de Octubre del año último, declaró terminado el sumario ins
truido contra Antonio Gómez Martínez, de treinta y un años 
de edad, natural del Hoalejo, casado, de oficio del campo, 
con otro consorte, sobre hurto de billetes del Banco de Eepa- 
ña, mandando remitir el sumario á la Audiencia provincial 
de Jaén, previo emplazamiento de los procesados, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante dicho supe
rior Tribunal á usar de su derecho por medio de Abogado y 
Procurador que nombre.

Y habiéndose ausentado el Antonio Gómez Martínez del 
pueblo de su vecindad, é Ignorándose su paradero, ha dis
puesto el Sr. Juez se le haga el emplazamiento acordado por

medio de la presente cédula, qu® se publicará en el Boletín ' 
oficial de esta provincia y en la G a c e ta  de M ad rid . j

Huslma 12 de Febrero de 1903.=E1 Escribano actuario, \ 
Ambrosio López. J—939 jj

HUfíLVA jj
D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de ! 

esta ciudad y su partido. j
Por la presente ss cita, llama y emplaza al procesado m  j 

causa por delito de hurto Fulgencio Ros Ferinas, hijo de Mi- f 
guel y de Dolores, natural de Carta gana, vecino ds esta capí- | 
tal, ds veintiocho &ños, soltero, jornalero, sin instrucción i  f 
insolvente, para que m  el término de diez días, contado» f 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en la jj 
cárcel de este partido para sufrir la condena que le ha sido I 
impuesta por Audiencia en dicha causa de tres meses da | 
arresto mayor, accesorias correspondientes y cestas; aperci- | 
biéndole que da no verificarlo U parará el par juicio á que hu- | 
hiere lugar. |

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Aníorida- I 
das, así civiles como militares, procedan á la busca,, captura g 
y remisión da dicho penado á la cárcel de asts ciudad, á dis- I 
pernción del Sr. Presidenta de la Audiencia de la misma. I 

Dada en Huelva á 12 d® Febrero de 1993.:== Francisco Gue- ¡ 
rr©70a= E l Secretario, Honorio Fernániitz. J~~ 938 8

IZNALLOZ I

D. Emilia Telase© y P&dmo, Juez drinstruesíón de este ¡ 
partida. I

Por la presentase cita, llama y emplaza-á lo s autores del | 
robo da M  cerdos, diez pequeños y cuatro* grandes, que m  la 1 
noche <M-10 al 11 do! actual lo fueron robados al vecino d® .1 
Piñ&r José T om s Rodríguez, cuyos cerdos* h$n sido rescata- | 
dos, para que en el término de diez días, á contar desde @1 I 
siguiente ai en que se inserte la presente en la G aceta de 
Madrid j . Boletines oficiales da Chanada y Jaén, comparezcan 
ante este Juzgado á responder da los cargos que les resultan 
en la causa- que por tal delito ss instruye; bajo apercibimmn- i 
to que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley. 1

Al propio tiempo ruegs y encargo á todas las AutorMa- | 
des, así civiles eomti militares y agentes da* policía judicial, | 
procedan á la busca y captura do* ios dos sujetos que se res©- | 
ñarán, poniéndolos á disposición de este Juzgado, con las se- | 
gurí da des convenientes, en las cárceles da *sfc8 partido; ;pnes j 
así lo he acordado con esta fecha an la referida causa. 1

Dada en Iznallos á 11 de Febrero de 1903.—Emilio Telas■ 1 
co y Padrino. = P or mandado de £h 3 ., Eduardo Vázquez». i

S'tñas de los sujetos* 1
El más joven como de unos cuarenta añas, moreno, .barba | 

negra, usa bigote;; viste chaqueta*Con ramos, de las llamadas g 
caleseras, pantalón de pana rayado, oscuro, alpargatas y j 
sombrero hongo negro bastante usado. |

El más viejo de unos cuarenta* y cinco &ñog, estatura alta, 
grueso, color pálido, barba entroeana, color pálido; viste tra
ía claro. J -  M I

JEBES D I LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Ildefonso Cmmbreray Pacheco, Jue® interino ifcl dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se Ínteres á la policíh judi

cial la busca de un burro capón, de buena alzada, palo rucio 
claro, da cinco á seis años, herrado, con? un lobanillo en la j 
quijada izquierda, que en la n©che del 'M e Mayo d©G@01 fué i 
sustraído ¿ extraviado á Antonio García Palacín del1 sáfelo de I 
la ermita del Mimbral, en este término* estando trabado y al ¡ 
campo libre, procediendo á - la detención de sus conductores I 
si no justifican su legítima proeeden&ia;. fijándose el término | 
de diez días, desde la publicación- de la presante en la G a c ita  
de M adrid, para el cumplimiento d&este servicio.

Jerez de la Frontera 13 de Febrero de 1903;=lidefonso ¡ 
O u n trera .= E l actuario, José de Castro. J—943 * j

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO j
B. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del ; 

distrito de Santisgo de esta ciudad. i
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, j 

llamo y emplazo á Juan González Rebollo, de veintiocho años, 
de edad, hijo de Joaquín y de Agustina, natural de Palos* 
vecino de dicha ciudad, de estado soltero, d© profesión del 
©ampo, y á José Vilchcs Sarmiento, da esta vecindad y resi
dente en Sevilla, procesados en causa que se sigue en e&to 
Juzgado por el delito de hurto, para que em el expresado tér
mino se presenten ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta 
diligencia en la indicada cause; quedando apercibidos de que 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de los pro
cesados referidos, cuya prisión está decretada, enviándolos 
en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 12 de Febrero de 1903.= 
Segundo Achútegui.=E1 actuario, Antonio Aguayo.

J— 942
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad j  su partido.

En virtud del presente s® cita, llama y emplaza al proce
sado Raimundo Oolomma Aicaraz, ^ara que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción d8 la presente 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica sará declarado rebelde en la causa que con otros 
se le sigue por hurto, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militaras de la Nación, sa sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán, de ser habido, 
á mi disposición; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
para lo que les exhorto y requiero en nombre de 3. M. el 
Rey (Q. D. G.), quedando yó á la recíproca en casos aná
logos.

Dado en La Garolina á 16 de Enero de 1903 =Pablo Gar- 
zón.=Por su mandado, Vicente Gil. J—944

LA PALMA

D. Francisco Sammers y de la Cavada, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Cris- 
i tóbal Villadolid Romero, hijo de Teresa la Abaniquera y ve- 
• ciño de Belmente, cuyas demás circunstancias y paradero se

ignoran, d  cual se presentó en Vaüamanrique fon las seis 
cabras hurtadas en la noche del 10 de Enero an toicr, y se 
dice que marchó á Sevilla, en donde se presume scaso m en
cuentre, á fin de que comparezca m íe  este Juzgado dentro 
del término d© diez días/ ©ontadogí d^sde la inserción' de la 
presente en la G a c e ta  j je  M a d r id  y an los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Sevilla, á prestar Inquisitiva; baja 
apercibimiento da qm  en otro taso será declarado rebeldu y I® 
parará el perjuicio á que hubiese lugar mn arreglo á la ley.

Al mismo tiempo sm ruega á todas Autoridades de 1& 
Nación y á los agentes de la pclúvk judíckií que proceda á 
la busca y captura del ja Brido procesado, y caso de ser habi
do se le conduzca, con k s  seguridades convenientes, á Ja cár
cel del partido y á disposición de este Juzgada;: pues así lo he 
acordado m  aí sumaria que instruyo por burto contra el 
mismo.

Dada on La Palma á 14 de Febrero da 1901L—-Francisco 
Bummers.^El actuarlo, LLitnciado Iban Ortega^

Jí—8á5
MADRID^-GONG RISO

D. Joaquín .Btaieyio, Juez'de primera- instancia á'in&'iruc- 
eíin  del distrito dsl CoDgresc'de esta Córte.

Hsigo saber qm  en el juicio universal"de concursa nec®sa- 
rie^ds acreedores de D. Alejandro Js,reño:y Sauz, y son objeto 
de'proceder al nombramiento de. Ies cíes •Síndicos quo Han de 
reemplazar á lm  anteriores para ccmplatar la Siirdicatea 
comal actual Síndico D. Basilio H<grjrero Gómez, se eosivoca á 
junta á los acreedoras de dicha» concurso, cuya juntar tendrá 
lugar ante este Juzgado él día 28 de Marzo próximo? y  hora 
de la*una de su tcErde, publicándose el presente edicto para 
que sirva de citación á ¡m  acreedores, cuy© domicilio a-cfeml 
se ignora, ó á las personas que legítimamente les sucedan,, y 
cuyos acreedores son: D. E íeuttóc Molpaceres, D. Baldo
mcro González Alvarez, D. Manuel Fernández y Fernández^ 
de ignorado paradero; D. Santiago Martín y*D. Franciaco Jfe- 
reño, iállecidos; y m previene á dichos acreedores ó sus-suce
sores-que de no concurrir en forma, á la'junta les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 1 de Febrero da I903.=Jcaquín Bencyto» 
El Escribano, Andrés Ortiz. 58-—F ;'

MADEID—OHiíMBSRÍ
Por el presente,,en virtud de providencia--del Sr. Juez--da 

primera instancia dí?I distrito de Ohambarí de esta capital; j  
á los efécfcos del art';..71 del reglamento para»- la ejecución y 
cumplimiento do la Iby de Registro-civil, m hace saber; .que 
Dona Florentina Pastor W illiams, de esta vecindad, ha soíD 
citado autorización,«para que su tij»o» natural D. José Pastor,, 
de onc® años d© edad, pueda usar como segundo apellido el 
que lo es de la madre; y se llama áb-los que 3© crean con dere
cho á oponerse á dicha pretensión,.,para qu® puedan compa
recer §  ejercitarlo en dicho Juzgad© en el término de tres-me
ses, cantados desdsila publicación-/del presente.

Madrid 21 de Febrero da 1903. =• V .°  B B '=  José P«lies¿=  
El Escribano, por h&Mlítación, Licenciado Rafael L. Panda.

X —3^1
MADRID-PALACIO

D^Tomás Mín^u©z y Ranz, Juez, de primera instancia é  
instrucción del distrito d© Palacio de esta* Corte.

Por la present& eito, llamo y emplazo á Manuel Vi-M»r Ta
beada, natural daLmgo, hijo de Manuel* y Gregoria, casad® 
con Serafina González, que habitaba en la calle da Wriato, 
número 7, solar, para que en el término de diez días, v conta
dos--desde el siguiente al en que asta requisitoria se inserte en 
la 0Á€ETA de Madrid, comparezca-en- mi sala audiencia, sita 
en &1 Palacio dedos Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle un auto dictado en la causa seguida 
contra el mismo.por estafa; apercibido-que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará e-I perjuicio á qme hubiere 
lugar.

Al propio -tiempo ruego y encarga á todas laa-Autorida
des, y ordeno á ios agentes dada polM a judicial,, procedan á 
la busca del. expresado procesado^ cuyas seña & per sánales 
son: estatura alta, palo negro, ojos pardos, color moren®, usa 
bigote y viste de artesano, y-en si caso d® ser habido lo pon* 
gan á mi disposición en esta-Juzgado.

Madrid 14 de Febrero de J9Q3,=Tomás, Míngnez-,.=El Es-» 
cribano, Fernando Beltrán.Aguaéo.; . -J—946

: ' MADRID^UNIVERSIDAD .

| Por la  presente, y en virtud'de providencia de 20 del ac
tual, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de osla Go t̂© m  el expediente prcmovido 
par D. Luis García y García y Doña María Gonctpción Gar
cía Deogracias, sobr^ denuncia de extravía de títulos de la 
Deuda esp&nola, y como aclaración al edicto publicado m  la 
G a c ita  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia de 14 
del mes actual, y m  -el Diario rficial de Misos ie  Madrid de 13 
de este mismo mes, se hace sabar que dicha denuncia se re
fiere á los títulos mencionados en dichos edictos, y que todos 
son de la Deuda pública española de 3 por 100 interior.

Madrid 21 de Febrero de 1903.=V.® B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Méndez stÉl Escribano, Felipe González Ber
nabé ^ X —377

MONDONBDO
D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción d© ía cíu* 

dad de Mondoñedo y su partido.
* Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Da
niel Núñez Bolaño, de treinta y cuatro á treinta y seis años 
de edad, hijo de Angel y Antonia, natural y vecino de la villa 
de Foz, de este partido, de estatura regular, pelo castaño, na
riz afilada, barba poblada, cara redonda, color bueno, usa 
bigote y se le nota la falta de un diente del lado superior, 
como comprendido en el núm. l .°  del arfe, 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y cuyo paradero actual se ignora, 
á fin de que dentro del término d© diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta baja del ex convento de Alcán
tara, con objeto de poderle notificar el auto d© procesamien
to dictado en cuanto al mismo en el sumario que se sigue por 
lesiones que produjeron la mutrte de su convecino D. Perfec
to Mariño Barrera y rendir ¡a correspondiente declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y lo parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. , . .

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, y encargo á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura dei Daniel Núñez Bolaño, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este referido 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en la cárcel púbh-

Ica del partido, en virtud de haberse decretado también su 
prisión provisional.

Dada en Mondoñedo á 12 de Febrero de 1903. =  Ramón 
Valcarce,=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras.

J—947
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MURCIA—SAN JUAN

D. Miguel Escobar Barbarán, Jmz da primera instancia 
del distrito do San Juan de esta capital.

Por @1 presente hace sab¿r que á consecuencia da solicitud 
deducida por el comerciante de esta plaza D. José Sánchez 
Pedrcño, la que formuló en concepto de pobre y correspondió 
á este Juzgado, por auto de 13 de Septiembre último fué de
clarado en estado de suspensión d® pagos, acordándose la 
convocación de los acreedoras resultantes de su pasivo para 
celebrar junta general para discutir y votar la proposición 
de convenio presentada, cuyo acto se señaló para el 30 de 
Enero último, y por incumplimiento de exhorto se ha diferi
do al 14 de Mayo venidero, en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en e! plano de San Francisco, piso principal del 
antiguo edificio Almudí, contiguo á la Audiencia provincial, 
al que habrán de concurrir aquéllos por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante para unirlo á los autos, y los 
títulos justificativos de sus respectivos créditos, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos á aquélla; con prevención de 
que á los que no comparezcan leg parará el perjuicio á que 
hubiera lugar en derecho.

Dado @n Murcia á 7 d® Febrero de 1903.=Miguel Escobar,
El actuario, José Franco. 59—P

OVIEDO 
D. Antonio Sátnz de Miera, Juez de instrucción de la ciu

dad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

penado Fernando Alonso Díaz, de cuarenta y cinco años 
de edad, casado con Ramona del Cueto, hijo de José y de 
Fausta, natural y vecino de Villanueva de Bría, en Llanes, 
labrador, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días comparezca ante este Juzgado oon objeto de no
tificarla la sentencia que recayó en causa que se le siguió por 
usurpación ds estado civil y hacerle cumplir la pena de tres 
años ds presidio correccional; previniéndole que de no hacer
lo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á las Autoridades civiles y militares para que pro
cedan con celo y actividad á la busca y captura del individuo 
anteriormente expresado, conduciéndolo, caso de ser habido, 
á la cárcsl fortaleza de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Oviedo á 11 de Febrero de 1903.=Antonio Sáenz 
de Miera.^Guillermo Nieto. J—948

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de la ciu 
dad de Oviedo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Ariznavarreta González, de veintidós años, hijo de Bal
domcro y de Josefa, natural y vecino de esta ciudad, de oficio 
pintor, cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días 
comparezca ante este Juzgado con motivo de la causa que se 
le sigue por atentado; previniéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S.M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares para 
<iue procedan con celo y actividad á la busca y captura del | 
individuo expresado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la 1 
cárcel de esta ciudad á mi disposición. ¡

Dada en Oviedo á 12 de Febrero da 1903,= Antonio Sáenz | 
ele Miera. =Guillermo Nieto. J—949

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de este 

partido de Lena.
Por la presente requisitoria, y como comprendido ©n el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado por tentativa de robo 
Armando Suárez y Fernández, vecino de la Barraca, en este 
Concejo de Lena, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de esta 
villa.

Dada en Pola de Lena á 14 de Febrero de I903.=Felipe 
Fernández Qairós.=Por mandado de S. S., Canuto Havia Al- 
varez. J—950

SAN MATEO
D. Ramón Casalduero y Marín Alfócea, Ju?z de instruc

ción de San Mateo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Fernán

dez Gurrea, cuyas demás circunstancias, actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
eontados desde el siguiente ai en que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración en 
el sumario que se instruye por hurto de un bastón; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuieio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en San Mateo á 12 de Febrero de 1903.=Ramón Ca- 
galduero.=Por su mandado, Licenciado José Tarrasa.

J—951
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y ocupación de la jumenta que luego se expresa, 
de la propiedad de Miguel Gallego Lozano, la cual fué hurta
da de la dehesa de las Navas, término municipal de la villa de 
Los Barrios, en una noche del mes de Junio del ano último, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre si en el 
acto no justifican su legítima adquisición; puestas! está 
acordado en el sumario que bajo el núm. 643 del año último 
se instruye en este Juzgado por el referido hecho.

Dado en San Roque á 13 de Febrero de 1903.5=Eugenio 
Carrera. =E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

Semoviente de referencia.
Una burra rucia, mediana, de cuatro años, sin hierro» 

con el rabo corto un poco terciado y baja de aguja.
J—-953

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alberto

fesn Miguel Gofií y á Antonio Péf$z Alvsrez, para que el 
día 17 de! corriente, y diez horas de su mañana, comparezcan 
anta la Audiencia provincial de esta ciudad ni objet ? de que 
declaren, el primero como procesado, y el segundo como tes
tigo, en las sesiones del jnieío oral, que tendrán lugar en di
cho día, referentes á causa que se sigue ante la misma con
tra el citado San Miguel y  otro sobre hurto; apercibiéndo
les que de no hacerlo las parará el perjuicio que determina 
la ley.

Dado en San Sebastián á 13 de Febrero de 3903.s=Luis 
Gómez de ¿Vrteches=Por m  mandado, Manuel Arízmendi.

J—952
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción ds Santander y su partido, en 
providencia dictada en causa por daños á Laureano Criado, 
tienq acordado que ss cite en forma legal al sujeto que luego 
se dirá, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a b b i d , compa
rezca ante este Juzgado, Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar 
declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en una 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 11 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, 
Jetús Escobio.

Señas.
Un tal llamado el Andaluz, que vive en Paña Castillo, ba

rrio de San Martín, curca ds Larrauri, criado. J—882

SANTIAGO
D. Bernardo Alaiz Elcicegui, Juez municipal de este térmi

no, funcionando interinamente de primera instancia d<al par
tido.

Hace público que á nombre de D.< Faustino Barros Justo,
| estudiante, vecino de la parroquia de San Jorge de Sacos, 
í Ayuntamiento de Cctor&d, se presentó en este Juzgado de*
| manda de juicio declarativo de mayor cuantía contra la fun

dación llamada de Figueroa, de la que es representante Don 
Tomás Acosta Codesido, de esta vecindad, y contra los pa
rientes del fundador que se crean con deresho á oponerse á la 
demanda para obtener los beneficios que, como pariente del 
Exemo. Sr. D. Manuel Ventura de Figueroa, le corresponden, 
sobre que se declare que el demandante es hijo natural de 
José Barros Bag&llo y Florentina Justo, que lo reconocieron 
en escritura pública.

Admitida á curso dicha demanda, se acordó sustanciarla 
por los trámites establecidos para el juicio declarativo de ma
yor cuantía, confiriéndose de ella traslado á los demandados, 
á quienes se emplazase, haciéndolo en cuanto á los parientes 
del fundador que se crean con derecho á oponerse á la de- j 
manda, para que dentro dü término de veinte días qué se les ; 
concedían en atención á la distancia á qus acaso pudiesen | 
encontrarse, por ignorarse sus nombres y domicilio, compa- i 
reciesen en los autos, personándose en forma, y que dicho i 
emplazamiento se les practicase á medio de edictos, fijando la 
cédula en el sitio público da costumbre de esta ciudad, é in
sertándola en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga c e t a  
de  Ma d r id .

Practicado el emplazamiento por adictos en la forma ex- 
presada, transcurrió el término señalado á los parientes del 
fundador Excmc. Sr. D. Manuel. Ventura Figueroa que ss 
crean con derecho á oponerse á la demanda, sin que hubiesen 
comparecido, y habiéndoseles acusado la rebeldía por parte 
del actor, se dictó providencia en.6 'de los corrientes, acor
dando hacerles un segundo llamamiento m  1& misma forma 
que el anterior, señalándoseles .para que comparezcan en ©1 
término de diez días, que es la mitad del antes fijado.

Y en su consecuencia, á medio del presente segundo lla
mamiento cita y emplaza á dichos demandados parientes del 
fundador Exemo. Sr. D. Manuel Ventura F ig u eroa  que sé 
crean con derecho á oponerse á la demanda del D. Faustino 
Barros Justo, para que dentro del término de diez días com
parezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Santiago 11 de Febrero de 1903.=Bernardo Alaiz.=Ante 
mí, Maximino Valeiras. 60—P

VALENCIA — SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Perales Soler, alias el Diputat, de catorce años, de esta
do soltero, natural de Onteniente, hijo de Miguel Perales y 
de Luisa Soler, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle 
de Germanías, núm. 19, de oficio sirviente, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de diez días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sará declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la

busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á Jas cárceles de asta capital, á disposición de 
este, Juzgado sí fuese habido.

Dada en Valencia á 10 de Febrero de 1903. ss Evaristo Oa« 
S & d o.=E l Escribano, Joaquín de Benavente. J—886

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  E s p a ñ o la  d * l  g*as aep& g& uo?

e n  l iq u id a c ió n .
Convocatoria.

No habiéndose celebrado por falta de número la juuí&.ge
neral extraordinaria anunciada para el día 21 del actual/ 
convoca nuevamente á los señores accionistas para el 9 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en la calle de 
poamor, 3, segundo izquierda, haciendo presente que, easñ 
arreglo á los estatutos, serán válidos los acuerdos qus s© to
men, cualquiera que sea el número de accioniBtss que con
curran.

Los liquidadores, M. Durán.=P©dro Rodríguez.
X—372

Lia A u x i l i a r  Y a r r a s e u s e .
Balance general formado en 31 de Diciembre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------------

Fábrica........... ... .................................................  500.000
Existencia. ........................................................ 2.532*50
Caja...................................     1.028*92
Deudores por cuenta.  ................................  418.261*96

951.823*38

PASIVO
Capital..........  ........................................... 500.000
Fondo de reserva................................................  38.716*67
Acreedoreh varios.............................................   373.039*22
U tilidades...........................................................  40.067*49

951.823*38

Tarrasa 20 de Febrero de 1903 =Por La Auxiliar Torrasen- 
se: el Director Gerente, José Maurí Galí. X—379

B a n c a  d e  S a b a d c l l .
Inventario balance d©l ejercicio terminado en 31

Diciembre de 1802.
Pesetas.

ACTIVO -___________ _
Accionistas...........  .................................... 8.C00.C00
Acciones en depósito obligatorio   587.500
Id§m id. voluntario................................... . 2 797.000
C aja............................ .................... .................  687.403 60
Efectos de giro en cartera....................................  1.840.766*82
Idem públicos, cuenta de nómina. .............  729.400
Idem id., id. de efectivo.....................................  585.156*71
Cuentas transitorias .............................   334.208*20
Corresponsales banqueros ........................  680.566*24
Lanas en almacén............................................... 306 444
Hullas en i d         ............................ 134.074
Deudoras por lanas............................................  496 493 93
Diversos deudores   ..............  1.464 241*23
Inmuebles.....................     238.828*82
Mobiliario y gastos de instalación . . .  &...........  7.263*23

18.889.346*78

PASIVO ~
Capital................................................................  10.000.000
Acreedores por acciones en depósito obliga

torio ................................................................  587.500
Idem por id. id. voluntario................................. 2.797.000
Valores nominales.................................... ......... 729.400
Imponentes...........  .............. ........... ................ 1.340 907*21
Cuentas com entes....................................   3.059.917*18
Diversos acreedores............................................  178 312*99
Dividendos de ejercicios anteriores.......................  2.445
Diferencia entre el activo y el pasivo.  .........  193 864 40

18 889.346*78

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 15 de Febrero de 1903.=E1 Presidente acci
dental, Pablo Gambús.=Por acuerdo de la junta general, el 
Vicesecretario, Lorenzo Márquez. X —373

Observatori o d e Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23  de Febrero de 1903.

HOSAS
ALTURA

del barómetro 
reducida í  0o 

y en milímetro».

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor aeuoio. relatita. y clase del Tiento. del cielo.

12 de la noche •••••*•••• 714.62
712.25
712.55
711.53
710.11
710.95
711.48

4-2 ‘ ¡ 
0 .9 .  
5.9 

15.3 
15.6 
10.2 

8.5

1 .8  
-  0 .6

3.2 
t 9 .0

8.3 
7.0
5.3

4.1
3 .8  
4 .4  
5.3 
4 .6
5.9 
5 .0

66
76
64
48
34
63
62

JE............... Calma.. . . . Despejado.
Idem,6 de la mañana.». . . . . . . N E . .............

e s e ............
Idem..........

9 de la mañana ..•••••• Idem.,.. . . . Idem.
12 del día.•••••••.• •••• 0 . . . .  . . . . . Brisa ligera 

Viento.. . . .
Idem.

8 de la tarde..••••••••• 0 . . . . . ......... Idem.
0 jg  la, tarde••••••••••. N O ............. Idem........ . Nuboso.
9 de l a  noche •••.••*••• O N O .  . . . . . Calma.. . . . Idem.

Temperatura máxima del aire ¿  la sombra. . • • . • • • •  16.7
Idem mínima. .............................. .. —  0.9

Diferencia.. . . .  .......................... .............................. .. 17¿6
Temperatura máxima ai sol, á dos metros de la tierra 19.2
THpm irl ^Antrn Ha una. pafora Ha ftriíital. .  . . ¿ o A « « ..  *

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............. ......................................... 855

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................. 4*5
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche• ........................................ -j- 4*5
Diferencia........................... .................................. % 29.2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ la 
tierra vegetal ó laborable........... 28 .6

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 9
Sol completamente despejado..................................., 8h 10m
Sól entrevelado por nubes ó vapores........ . l  30

Total de insolación durante el día. . . . . . . . . . __ Q ¿n
Diferencia. 32,4
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BAROMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

-¿iv*! 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del c ie lo . Seco.

Humede

cido.

Diferencia
da

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

1
Tempera

tura

mínima.

Lluvia

m

milímetros

ESTADO 

á $ 3 m ar.

760.5
761.7

759.2
756.2 
760.9
768.7
768 1

769 5

— 11.2 o s o . . . B r isa .. . C u b ierto .. . . 10.3 6.8 -f- 1.4 13.0 4.0 > >
-  18.3 s.......... Id e m .... Nuboso. . . . . 15.1 9.3 + 6.9 

>

21.0 8.0 9 9

0 ........... Id e m .... Idem .............. > » » - » > «
-  10.4
-  8.9
-  9.0
-  7.1

-  6.0

s o . . . . V ien to .. 7.6 6.8 +  0.4 10.0 7.0 > Oleaje.
Saint Mathieu...........
Iflla d A ix ...............
B iarritz .......................
San Sebastián...........

NO . . . .
0 ..........
o s o . . . .

N ............

Brisa fte 
Brisa, s 
Id. fie ...

C a lm a ..

Id e m ............
Idem .............
D espejado...

B rum oso.. . .

8.3
10.2
13.0

12.2

6.9
10.0
12.8

10.2

— 2.1
+  0.2 
+  2.0

-  3.0

11.0
15.0
19.0

28.0

7.0
8.0 

12 .0

9.0

1
>
a

9

»
Tranquila.
Oleaje.

>

5:0 Tranquila.7fiQ Q 4 0 OIMO 8.2 7.0 — 7.2 22.0 5.04 U O • t/

7.1 Idem.V ig o .............................. 771.9 -  3.1 E SE .. . . Brisa. . . L lu v ioso .. . . 9.6 8.4 -  8.4 22.0

A n gra ..........................
778.0
774.7

]ST........... Idem ... . D espejado... 

N uboso.........

9.6 6.5 > 16.0 8.2 »
Laguna........................

0.0 NO . . . . C a lm a .. 15.1 12.0 +  0.9 18.0 9.2 » 9

S«n Fernando. . . . . . Tranquila.Klwli A C1 AlibUUv* • • • • *
Tarifa...........................

S ev illa .. . . . . . . . . . . .

770.4 > o s o . . . . B r isa .. . Cubierto. . . . 18.6 13.4 > » » »

Córdoba. ••••»..•»»•
Jaén..............................
Granada. ••••••••••
M u rc ia :.. . . . . . . . . . .

Badajoz........................
Ciudad R eal...........
A lbacete..................
C áceres,.. . . . . . . . . . . — 0.9M adrid......................... 778.0 — 5.1 E S E .. . . C a lm a .. Despejado.... 5.0 3.2 +  0.2 21.1 »
G uadalajara.. . . . . . .
El Escorial..................

A vila.
R^p’ovia. . . . . . . . . . . .
Salamanca. . . . . . . . .
V a llad olid ... . . . . . . .
Soria.. . . . . . . . . . . . . .
Rn rp’oa

Orense. .••••••••••»
Santiago........... ..

Hnfisea,. . . . . . . . . . . . .
7,a.raí?oza.
T eru e l..........................

767.0 -  7.0 
*

s o ......... B risa .. . Idem .............. 12.8 10.4 -  0.6 17.3 5.2 3 9
"M «i h An _ _ _ _ _ ^ 769.2 s o . . . . . Id e m .... Idem .............. 15.4 12.8 » 22.0 8.0 9 9

P alm a. . . . . . . . . . . . .
V alencia . •••••••••• 21.0

17.0
16.0 
21,0

4.2

8.1
9.0
7.0

Tranquila.
Idem,
Idem.

»

A licante.......................
A lm ería ...................
Malaga ••»..»»•»••» 
M elilla..........................

767.5 
771.1
770.5
774.6 
770.5

-  7.0 
»
>
»
>

S E .........
>

E .......

o ! * . . . . .
s o .........

Id e m .... 
C a lm a .. 
Idem ... .  
Id e m .... 
B r isa .. .

Idem ..............
Idem ..............
Id e m .............
Idem ..............
Idem ..............

13.4
14.3
13.0
13.0 
12.2

11 .0
12.7

8.0
11.6

8.2

-  2.0 
»
»
*
>

9
5>
2
2

Are^el. . . . . . . . . . . . . .
Túnez.................
S faks................ N uboso.........Palermo. . . . . o . . . . . . 771.0 — 3.4 NO . . . . Idem, . . 7.8 7.2 -  0.8 » s 2» i

C agliari........ ..............
R om a...........................
L iorn a........., ..............
Niza............. -o..............
S i c i e . . . . . . . ^ .............
Perpign&n.-c .••••.••

771.0
771.5
770.6
769.7 
768.5 
765.4

-  1.7
-  3.2
-  3.4
-  3.8
-  8.0

NO., «v. 
NO . . . .E S E ... . 

»
E..........
s o . . . .

íd e m .... 
V iento .. ¡ 
C a lm a ..! 
Idem. . .  1 
B risa .. .  
C a lm a ..

D espejado... 
i Casi c u b . . . .  
‘ D esp ejado... 
|Casi c u b . . . .  
^N ebuloso... .  
|Despejado... 
1

7.6
8.4
8.7
7.5 
8.0 
5.2

6.9
7.4 
6.8
7.5
7.6 
4.4

+ 3̂ 4
-  2,3
-  0.9
-  7.6
-  2.4

>
»

14.0
20.0 

»

9
9
>

6.3
7.0
>

»
9

>
>
9

i

»

Picada.
Idem.

9

i

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 23 de Febrero de 1903, amparada con 
la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Dia 21. Dia 23.

p e rp e tra  a l 4  O/O 
Interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 78 0/0 77*95-90
IdemE, de25.000 id .id ............ 78 0/0 77‘95-90
Idem D, de 12.500 id. id.............. 78 0/0 78 0/0-7 7£95-90
Idem C, de 5.000 id. id............ 78 0/0 77‘95-90 

78 0/0 77‘95-90Idem B, de 2.500 id. id . . . . . ......... 78 0/0
Idem A, de 500 id. id ....................... 78 0/0 . 

77‘70
78 0/0-77‘95-90

Idem G y H* de 100 y 200 id. id ... 77£95
En diferentes series.......................... 78(05 77£95-78 0/0

Bernia al 5 O/O amortizahie.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97f40 97£20
Idem E, de 25.000 id. id................. > 97£20

97£20Idem D, de 12.500 id. id.................. 97‘30
Idem C, de 5.000 id. id.................... 97‘30 97£30 25 -20
Idem B, de 2.500 id. id ................... 97‘80

97‘75
97£30-20

ídem A, de 500 id. id.................. . 97£60-50-40
En diferentes series................ ..... 97‘30 97£20 40

B©nda al 5 O/O amortízable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97‘25 97£20-15-20
IdemE, de 25.000 id. id................. 97‘25 >
Idem D, de 12*500 id. id.................. 97‘25 >
Idem C. de 5.000 id. id................... 97‘25
Idem B, de 2.500 id. id................... > *
Idem A, de 500 id. id........................ 97£25 97‘20
En diferentes series.......................... 97‘25 97‘15

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

17 1 .5 0 0 ................................ > 9
Idem id. al 4 por 100.—150*000.. • 102c15 102£25-30

Dia 21. Dia 23.

Acciones del Banco de España........

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña 100.000...................................

483£50 

483 0/0 

174 0/0

48o 0/0 484‘50 
485 0/0 

»

1 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20*000 •••••••••••••••*• %

Idem del Banco Hispano«colonial, 1 
á 80.000........................................ >

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 20Ó.000 nominati
vas.. . .o. . . . ............. 145 0/0 

425£25
. 9

»

147£oO
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos. —- Acciones al porta
dor.............................................. .

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12*000,............................

426 0/0-42-5*50 
»

106 0/0 

»
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4  1 .000........................ .* »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 1 2 .0 0 0 ................. ............ » 90 0/0

Resumen general de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   1 .819.000
Idem id. al 5 por 100 amorfcízable.......................   875.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  40.500
Acciones del Banco de España  ................   85.500
Idem del Banco Hispano Americano..................   187.500
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... ‘ '50.000
ídem de la Sociedad de electricidad de Chañar

berí.., . . . .........      8*500
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía 

de M a d r id . .. . . . . . . . ..............     2*500

Balsa de Barcelona,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  »
Idem id» al 5 por 100. . . .  ♦...............   •.• *...............  ’

B o ls a  d e  B i lb a o .
Deuda perpetua ai 4 por 100  in te r io r .. . . . . . . . . .  78 0 /0
Idem id. ai 5 por 1 0 0 ......... *..................................   »

Cambios oficiales sobre piezas extranjeras.
París, á la  vista, 3 3 ‘ 6 5 -3 3 £70 -33£75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 3 3 {60.

Bolsas extranjeras.
París: 4  por 100  exterior, 0 0 £00.
Londres: 4  por 100  exterior, 0 0 ‘00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el añ©
d e  1 9 0 3 . —  S?. l ia l la  ele v e n t a  en e l  A l 

m a c é n  d e  la  G a c e ta  de M a d r id , s itu a d o  e n  la  
p la n t a  b a ja  d e l  M in is t e r io  d e  la  G o b e r n a c ió n , ,  
á  lo s  p r e c io s  s ig u ie n t e s :

PESETAS

P r im e r a  c la s e . . . .. . . . . .  2 0
S e g u n d a  íd e m  . . . . . . . . .  1.2
T e r c e r a  í d e m  .................... <2

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  .  r i o .—
L^s reclamaciones de ejemplares de la Gac qua por 

extravío hayan dejado de recibir los súscripte - *e harán 
pree i samante dentro de los tres días siguientes s r la fecha 
del ejemplar reclamado ea Madrid, da ocho di?  ̂ provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero ' *«*cs me
ses para los de Ultramar; entendiéndose qne de estos 
plazos se exigirá el psgo da cada uno da los eju ¿ares que 
se pid&n.

Re g la m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r i o r ,  e d ic ió n  o f i -
cie.l. Se halla de venta en e l Almacén da la G aceta de 

M a d r i d ,  planta b a ja  d e l Ministerio de la  Gobernación, a l  pre
cio de dos. pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales, 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  d e  M adrid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, & cincuenta ceñim os de peseta cada bjem^Iar.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l - e j e r c i 

cio del Protectorado ."el Gobierno en la Bem u " cía par
ticular. Edición oficial. Be halla di venta en el nreén 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Minisfc *e la Go
bernación, ép eseta  cala  ejemplar.

pE N SQ  DE LAS AGUAS MINERO -MEDICINALES. DE LA
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficiad Se ven
de en el Almacén de la G aceta  de Madrid -i peseta cada 
ejemplar.

S A n TOS DEL DIA

San M atías, Apóstol, y San Victoriano, m ártir. 

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia,

E S P E C T Á CULOS

TEATRO ESPAÑOL .—A Lts ocho ? tres cuartos.—La es-* 
calinata de un trono.

T1ATROLARA.—A las ocho y med’a —Ciencias exactas. 
Los baños del Manzanares.—Pepita Reyes—Segundo acto. 

A las cuatro y media.—Los hugonotes.—La primara y la 
última.—Ciencias exactas. 

TEATRO LÍRICO.—A las■ ñuew.—Ei ?eloj de Luetrna.
A las cuatro y media.* El berberí lio de Lavapiés.
TEATRO DE FRIOE. — A las" nueva.— La canción del 

náufrago. 
• TEATRO- AFOLO-, — A Jm mh% y media,—Los niños 

llorones.—La v^nts dé-Don Quijote.—El puñ&o de rosas,— 
Ei cuñao de Rosa.

A las cuatro y media.—Los niños llorones.—La venta de 
Don Quijote.—El puñáo de rosas.

TBATBQi DI LA —A  -lm ocho y median
El cabo primero.—La b&raj% francesa. El grumete.—El Dios 
grande, , 

A las cuatro y media.—La vuelta al uranio. 
‘TEATRO COMICO —A las mht y a*4i* La perla de 

Orienté.—Mundo, demonio y carne.—El p lluelo de París.— 
Los granujas.


